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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 
"iEl propósito que abriga el ¿Gobierno ; 

de 3a República de impulsar la ^ p o 
blación forestal se ha puesto de ma- j 
jiifiesto. por lo que a la actuación áel 
Estado se refiere, consignando en el 
presupuesto del año actual cantidades 
que, si bien modestas, revelan por su 
distribución la existencia de un plan j 
meditado que habrá de desarrollarse i 
en años sucesivos con dotacioaes pre- > 
«upue star las proporcionadas a  la dm- | 
iportancia y extensión de la empresa a i 
realizar. Pero para que las cantidades 
que el Estado deis tiñe a tal fin puedan 
invertirse ■eficazmente, -es preciso con
tar con una organización adecuada 
de los servicios, disponer de un Re
glamento de Repoblación Forestal, que 
no existe, de unas instrucciones deta
lladas para estudiar, redactar y eje
cutar los indispensables proyectos.

Este Reglamento ha de .referirse,, en 
prim er término, a las repoblaciones 
que realice el Estado en la zona de p ro
tección, las que se dividen en dos 
grandes grupos, según vayan acompa
ñadas o no de la ejecución de obras 
de corrección .de torrentes, y después, 
a las que p or  su carácter exclusiva o 
prepon deranleinenie económ ico, tie
nen su asiento fuera de la zona de pro
tección y podrán ejecutarse por -el Es
tado, o bien por Corporaciones públi
cas, entidades o particulares, que reci
birán de aquél subvenciones o auxi
lios, ‘Siempre que repiieblen los terre
nos de su propiedad, con arreglo R ilas 
.condiciones que se establezcan.

Unas de estas formas de .auxilio es 
el suministro gratuito de plantas y se
millas, de las que ¡habrá de disponerse 
mi gran cantidad.; por lo que es .preci
so dictar normas para la ampliación de 
ios viveros y sequeros existentes y la 
instalación de otros nuevos.

Siendo de propiedad privada la ma
yor parte de los terrenos en que han de 
efectuarse las repoblaciones foresta
les, -es indispensable su adquisición 

. previa cuando es el Estado el encar
gado de realizarías, y aunque para ello 
«e podrá recurrir siempre a la ley de 
Expropiación forzosa, hay que proveer

j la posibilidad de adquirir dichos te
rrenos con más rapidez y economía, 
por medio de convenios con sus pro
pietarios, que se tramitarán en forma 
que sean siempre preferidas las adquh 
siciones que siendo igualmente nece
sarias desde el punto de vista de los 
trabajos, resultan más ventajosas para 
los intereses del Estado.

La ejecución por contrata de los tra
bajos de repoblación foresta] conform e 
a ios preceptos de la ley de Contabi
lidad, o por el procedimiento de desta- j 
jo cuando se realícen por administra
ción, es de la mayor importancia, por- j 
que cuando <el sistema ¡se generalice, i 
-quedará resuelto el problema de dis- ; 
poner de fondos con oportunidad; co
sa imposible de lograr cuando los tra
bajos se ejecutan, como actualmente, ' 
de un modo directo por la Adminis
tración, p or  coincidir el principio del 
año económ ico con la  época que más 
actividad y mayores recursos exigen ; 
las repoblaciones.

Es, por lo  tanto, necesario dar reglas 
concretas que definan la unidad que 
ha de .ser objeto de subasta o destajo 
\y determinen la cuantía máxima délas 
adjudicaciones, la forma y requisitos 

i para otorgarlas, las condiciones que 
han de reunir los destajistas, las garan- ' 
tias.de buena ejecución de los,trabajos, j 
•forma de fpago, responsabilidades de 
los a djudicalar ios, fianzas p ara respo lí
der del cumplimiento de los contratos, 
causas de rescisión de Asios y liquida- ¡ 
d o n  de ios destajos terminados. I

Complemento indispensable del -Re- í 
glamenio de repoblación forestal han [ 
de ser unas Instrucciones para su apli
cación que com prendan: 'Sos estudios ; 
que lian de realizarse para preparar y 
presentar los .proyectos, los doeumen- 
tos de que éstos han de 'constar, los 
puntos que en cada uno de ellos se 
han de Rrtar, el fraccionamiento en 
anualidades para la ejecución de los 
proyectos aprobados, la revisión >perió- ■ 
•du a de éstos, el señalamiento de los i 
requisitos necesarios para otorgar au- : 
salios o subvenciones, ¡la organización 
de los servicios de inspección y de eje
cución' de los trabajos y el pliego de 
condiciones generales para la contra-¡ 
tación de las repoblaciones forestales. :

La existencia de una disposición ¡ofi

cial que recoja con el debido detalle 
lo anteriormente expuesto es de tal ne
cesidad que sin ella todo plan de .repo
blación forestal,cualquiera (¡ue sea -su 
amplitud carecería de una idea direc
triz y de las indispensables garantías 
¡de buen planteamiento y acertada eje
cución, por lo cual, de conform idad 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento e Instrucciones.

Dado en Madrid a doce de Julio de 
mil novecientos treinta y tres.

N IO fiT O  A I A ' A \, A -ZA M OKA Y TültREÜS

ID! Ministro do Agricultura,

'M a r c e l in o  D o m in g o  .y S a n j u á n *

REGLAMENTO D E  REPOBLACION 
FORESTAL

CAPÍTULO PRIMERO 

Su objeto .

Articulo 1.° Es objeto del presenta 
Reglamento:

Organizar y reglamentar los Servi
cios que han de tener a su cargo el 
estudio y ejecución de las repoblacio
nes forestales; asignar a cada uno de 
ellos su zona de actuación y recabar 
la cooperación de Sociedades, Corpo
raciones y particulares, estimulando 
su interés por la repoblación.

Articulo 2* Los trabajos de repo
blación se realizarán en montes com 
prendidos eri la zona forestal de pro
tección, o bien en terrenos situados 
fuera de ella -que-sean im propios para 
el cultivo agrario permanente.

CAPÍTULO II

Repoblaciones en la zona forestal 
de protección .

Articula 3.° Dentro de estas rapo- 
Mariones se distinguirán: las que 
tengan una marcada e inmediata in
fluencia hidrológica o de defensa, cuya 
realización .urgente va con frecuencia 
acompañada de la construcción de 
obras que forman, con las repobla
ciones, un con junto de trabajos que 
se denominarán Hidrológico foresta- 
les, y las repoblaciones que sin el con
curso áe otros trabajos u obras cum
plen eficazmente su fin protector y se 
llamarán Repoblaciones generales.

Sección A» —• Trabajos .Hidrológicos- 
forestales,

Artículo 4.° El Servicio encargadp 
de realizarlos, que se denominará Hi-
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drológicof ores to h dependerá de la Di
rección general de Montes, Pesca y Ca
za en « f  Ministerio -de Agricultura, or
ganizándose en la forma que determi
na el presente Reglamento.

Artículo 5.° Serán objeto de este 
Servicio los estudios y ejecución de to
dos los proyectos de trabajos de res
tauración, repoblación forestal, co
rrección y fijación., y los auxiliares que 
sean necesarios para tlograr ja  extln» j 
ción de los torrentes y ramblas, la co- I 
rrección de aludes y. la inmovilidad ¡ 
de dunas y suelos inestables, contri- | 
huyendo con tai es trabajos a regulan- j 
zar el régimen de las aguas y a deten- i 
der y proteger poblaciones, pantanos, 
vías de com unk ación, zonas agrícolas, 
industrias, etc.? de interés general.

Artículo 6.® Por el marcado carác
ter social de estos trabajos, por radi
car fuera de las zonas en que se reali
zan los principales beneficios que han 
■áe reportar y por ser en genera] ele
vado m  coste, corresponde desarrollar 
er.te Servicio al Estado, que So llevará a 
cabo directamente por las Divisiones 
Hidrclógico-foréstales que existen ac
tualmente y con las que se establezcan 
en lo sucesivo, a medida que el desen
volvimiento de los trabajos lo exija y 
los recursos económicos lo consientan.

Artículo 7.° Se establecerá un or
den, de prelacién de estudios y traba
jos* atendiendo a la im portancia de los 
•fines que se trate de obtener, a la u r
gencia del remedio, a la 'existencia de 
pantanos y canales necesitados de de
fensa y a la cuantía relativa de las sub
venciones o facilidades que se ofrez
can por las entidades interesadas.

Articulo 8.° Las obras y trabajos 
que sean objeto de este Servicio serán 
declarados de utilidad pública, adqui
riendo Estado los terrenos en que 
hayan de realizarse, cualquiera que sea 
m  propietario, siguiendo ios trámites 
que se -especifiquen en eíl capítulo VI.

Los terrenos adquiridos pasarán a 
increm entar el patrim onio forestal del 
Estado, inícluyéndolos, si no lo estuvie
ren ya, en el Catálogo de montes de 
utilidad pública.

Artículo 9.° Si entre estos terrenos 
los -hubiera de pequeña extensión, que 
constituyan boy día la base del soste
nim iento de la población rural, y sus 
actuales estado, aprovechamiento o 
forma de cultivo fueren incompatibles 
con la ejecución de] proyecto, y si aun 
sometiendo éstos a determinadas re
glas, no pudiera impedirse su acción 
perjudicial, se procurará adquirirlos 
por perm uta con otros que permitan 
análogos © mejores ledios de vida y 
que con con tai objeto podrá adquirir 
«1 Estado.

En el caso de que los terrenos per
tenecieran a los Municipios y éstos no 
tuvieran otros de extensión suficiente 
© de condiciones apropiadas, para sa
tisfacer las necesidades vecinales, se 
realizará la expropiación reservando 
al pueblo propietario aquellos disfru
tes precisos para la vida del vecinda
rio , lim itando su cantidad a ¡lo que las 
necesidades de. éste exijan y reglamen
tando su uso en forma que permita eje
cutar, aun a costa de una mayor dura
ción, los trabajos proyectados.

La imposibilidad de arm onizar éstos 
con las necesidades consignadas en los 
dos párrafos anteriores, no será causa 
de que dejen de acometerse los traba
jos, precediéndose a la adquisición to

ta l de Tos terrenos si, aun teniendo en 
cuenta la im portancia de su conserva
ción en el actual modo de disfrute, el 
interés general io reclama.

Artículo ló . Acordada la adquisi- * 
ción de montes o terrenos m unicipa
les, incluidos o no en ei Catálogo de 
los de utilidad pública, y fijado su pre
cio, podrá el Estado tomar posesión de 
ellos para ejecutar los trabajos, antes 
de abonar su importe, satisfaciendo al 
Ayuntamiento una renta anual equiva
lente a] 5 por 100 de dicho precio. 

Articulo 11. Aprobado un proyecto 
de trabajos propios de este Servicio y  
ordenada su ejecución, la Jefatura de 
la División correspondiente se hará 
cargo de los montes del Estado situa
dos en la Zona o Sección que aquél 
comprende, exceptuando únicamente 
los que estén sometidos a un régimen 
de orden ación.»'

Tanto en los montes que pasen a de
pender de ia División como en los ex
propiados, no se efectuarán más cor
tas que las que tengan marcado carác
ter de mejora o las de los árboles que 
se autoricen con destino a Jas obras 
o trabajos proyectados, hasta tanto se 
llegue a crear una masa forestal de 
protección sufiente que consienta una 
explotación metódica compatible con ¡ 
su papel protector. |

En tanto se incoen y ultimen los j 
expedientes de adquisición de terrenos j  
o montes de los pueblos comprendidos 
en un proyecto aprobado, y en los que 
baya que realizar trabajos de esta es
pecialidad, pasarán a depender de la 
División todos los de esta -pertenen
cia que no estén en ordenación.

En ellos podrán realizarse desdó el 
primer momento ios trabajos que com
prenda el proyecto, siempre que no su
pongan veda ai pastoreo en extensión 

i superior a la quinta parte de su su
perficie.

Si fuera necesario acotar mayor ex
tensión, se indemnizará anualmente al 
pueblo propietario p o r  el exceso de 
esta restricción, teniendo en cuenta los 
peí juicios que se le ocasionen, si no 
fuera dable compensarles autorizando 
el pastoreo equivalente en propiedades 
del Estado o arrendadas por éste con 
tal objeto, durante el tiempo preciso.

Las cortas de árboles en tales montes 
también se restringirán cuanto lo per
mitan las necesidades del vecindario y 
del erario municipal.

Artículo 12. Los Ingenieros y Ayu
dantes de las Divisiones tendrán en los 
montes a su cargo las atribuciones y 
deberes señalados o que se señalen en 
lo sucesivo a los de los Distritos Fo
restales para los encomendados a su 
gestión.

Artículo 13. Para sufragar los gas
tos que ocasione este servicio cm sig- 

; mará el Estado en sus Presupuestos ge
nerales las cantidades precisas. Y re- 

; cabará de ias entidades y particulares 
directamente beneficiados con los tra
bajos. que contribuyan a su ejecución, 
mediante prestación personal, subven
ción o anticipos en metálico.

Sección B.— Repoblaciones generales 
en la Zona de protección.

Artículo 14. Se comprende e n  este 
grupo los trabajos conducentes a io- 
g rar la restauración y repoblación fo
restal de todos aquellos montes y te
rrenos cualquiera que sea su propieta

rio, que, comprendidos en la Zona ck 
protección, no sea preciso reservar al 
Servicio Hidrológicoforestal, objeto de 
las disposiciones de la Sección ante
rior.

Artículo 15. Los Distritos Foresta- ) 
les serán los encargados de estudiar, j 
y en su caso ejecutar, ios correspon
dientes proyectos que los encomiende 
la Dirección general del Ramo. !

Artículo Id. En tanto lo permitan 
los fines de utilidad pública que con 
la vegetación leñosa se pretende conse
guir, se atenderá en los proyectos a la 
satisfacción de las necesidades de los 
propietarios, especialmente si son pue
blos, y a ia creación y mejora de pas
tizales.

Artículo 17. Los trabajos que com
prendan los proyectos aprobados serán 
declarados de utilidad publica a lotf 
efectos de la adquisición por el Estada 
de los terrenos en que hayan de reala* 
zarse aquéllos y a cuya adquisición 
se procederá en ios casos que se con
signan en los artículos 20 y siguientes, 
en la forma que expresa el capituló VI.

Guando los terrenos que hayan de 
ser objeto de estas repoblaciones ten* 
gan caracteres de los comprendidos en 
ei artículo 9.®, se seguirán las mismas 
normas en él establecidas, acudiendo 
a la adquisición en último extremo y 
aun retrasándola cuanto sea posible. 

Se hace extensivo a las Corporacio
nes públicas el derecho de adquisición 
y  dé expropiación de los terrenos que ¡ 

, siendo de propiedad particular estén 
enclavados en sus montes, si éstos son 
dé los que han de continuar en poder 
de aquéllas.

Artículo 18. Corresponde a la Ad
ministración Forestal del Estado la di* 
recelen de los trabajos cuando se rea
licen en montes de su propiedad o ea- 1 
talogados como de Utilidad pública; y 
a sus respectivos propietarios cuando 
se trate de montes y terrenos que no 
tengan este carácter, ya pertenezcan a 
particulares, entidades o Corporaciones 
públicas, reservándose él Estaño ú r i-  

j cemente la inspección técnica, 
i Los gastos que los trabajos ocasio

nen serán de cuenta de los propieta* 
rios respectivos, quienes podrán bene
ficiarse de los auxilios y ventajas que 
el Estado les ofrece para ello y cuyo 
detalle figura en el capítulo IV.

Artículo 19. Aprobado por el Minis
terio de Agricultura un proyecto do 

, «restauración o repoblación de ia Zona 
forestal protectora y ordenada su eje
cución por dicho Centro, las Jefaturas 
de los Distritos Forestales lo pondrán 
en conocimiento de los propietarios de 
todos los terrenos a que afecte, faci
litándoles con todo detalle cuanto a 

I cada una tí? las partes interese, invi
tándoles a que manifiesten en un plazo 
de tres meses si desean conserva la 
propiedad de sus fundos, comprome
tiéndose, en caso afirmativo, a realizar 
porsí los trabajos en ei tiempo pru
dencial que se fije por la Administra
ción Forestal.

Artículo 20. Si en el plazo mencio
nado no contestasen los interesados, o 
lo hicieren en sentido negativo, el És*« 
tado procederá a la ejecución del pro
yecto por su cuenta, pievia adquisi- 

j ción de los terrenos, siendo de apil- 
j eaeión lo dispuesto en el artículo 10, 
1 cuando éstos pertenecientes a Coiv 
* poraciones püMIeas.
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- Artículo 21. Podrá hacer el Estado 
jla repoblación de terrenos que no sean 
suyos, ni estén declarados de utilidad 
pública; pero que forman parte de la 
Zona forestal ̂ e  protección, en el ca
so de que el propietario o sociedad de 
^propietarios, reúna una extensión con
tinua de 500 hectáreas a lo menos, y 
solicite .sean repoblados por la Admi
nistración Forestal.

¡ En este caso el Estado proyectará, y 
previa la aprobación del presupuesto 
por el particular, hará la repoblación 
por su cuenta, abonando al propietario, 

'mientras duren los trabajos, una renta 
anual representativa del 4 por 100 del 
valor del suelo, además de eximirle del 

■'pago de la contribución territorial co
m o se expresa en el artículo 35.

Terminada la repoblación, el pro
pietario o Sociedad reintegrarán en el 
plazo de un año al Estado los gastos 
de la repoblación satisfechos por éste, 
sin tomar en cuenta los intereses del 
jiinero invertido, ni lo que represente 
la dirección técnica, la guardería, ni 
ti importe de plantas y semillas.

En ningún caso el reintegro del pro
pietario al Estado podrá exceder del 
presupuesto aceptado.

Mediando garantías satisfactorias a 
juicio de la Administración, podrá 
aplazarse el reeiíibolso dicho durante 
cuatro años, abonando además interés 
del 5 por 100.

“ De no convenir a los propietarios 
' el reintegro de la cantidad así fijada, 
í pasará el monte a formar parte del 
[ patrimonio del Estado, previo abono 
í'a aquéllos del valor que se haya fijado 
apara el suelo al empezar los trabajos.
. Artículo 22. Si las Corporaciones, 

~ entidades o particulares que se hubie- 
1 ren comprometido a hacer la repobla- 
’ ción por su cuenta dejaren de efec
tu a r la  o la suspendieran, sin ajustarse 
'? a los plazos del proyecto, se entenderá 
; que renuncian a su ejecución, y el Es- 
; tado adquirirá la finca o parte de ella 
' afectada por el proyecto; indemnizan

do al dueño del valor de los terrenos 
;y  del repoblado conseguido, descon
tándose previamente la parte de sub
vención hecha efectiva.

Artículo 23. Consecuencia obliga
da de la subvención y ventajas que el 
Estado concede a los propietarios que 
hagan directamente por sí la repobla
ción de sus terrenos, es su debida 
subordinación y atención a las indica
ciones, consejos y  normas técnicas im
puestas por el persofial del Distrito 
Forestal que inspeccionará los tra
bajos.

Artículo 24. L a s  infracciones de
carácter forestal que se cometan en 

/ montes en repoblación o  repoblados 
h con auxilio del Estado, serán denun- 
■ ciadas por la Guardia civil y personal 

i  de guardería; tramitando y resolvien- 
do los expedientes respectivos en la 

5. forma prevenida para el caso de mon- 
'! tes de utilidad pública.
Ú Artículo 25. Los terrenos que »ad-
’ ‘ quiera el Estado en la Zona Forestal 

.de protección, como consecuencia de 
• lo establecido en los artículos prece- 
?> lentes o por cualquier otro concepto, 

o asarán a formar parte de su patrimo
nio, incluyéndolos en el Catálogo de 
montes de utilidad pública.

’ Artículo 26. Las Divisiones Hidro-
logicoforestales y Distritos Forestales, 
al estudiar la restauración y reoobla-

ción  de las cuencas que les ordene la 
D irección general, demarcarán la Zo
na Forestal de protección en la exten
sión a que afecte el proyecto y ele
varán al Servicio del Catálogo la pro
puesta de los montes y  terrenos que 
puedan constituir dicha Zona protec
tora, ateniéndose a la legislación que 
regula este Servicio.

Artículo 27. Anualmente se cele
brará una Asamblea de repoblaciones 
forestales, a la que asistirán Ingenie
ros de las distintas regiones, para ex
poner los problemas peculiares de ca
da una y U manera de resolverlos y 
visitar los perímetros en repoblación 
que previamente se fijen, con  objeto 
de deducir las enseñanzas técnicas y 
de organización conducentes al éxito 
y economía de los trabajos en ejecu
ción o que hayan de emprenderse.

Las conclusiones de orden adminis
trativo que cala Asamblea apruebe, 
sergn elevadas a la Dirección general 
a los efectos oportunos.

CAPITULO III

Repoblación de terrenos situados fue
ra de la Zona de protección .

Artículo 28. Se comprenden en es
te grupo las qiie por las condiciones 
de suelo, clima y especies a emplear 
■remuneren* con amplitud y en plazo 
relativamente corto el capital inverti
do en su creación y cuidados; las que 
deban realizarse en terrenos que para 
dar máximo rendimiento han de des
tinarse de un modo permanente al cul
tivo y producción forestal, y las que 
temporalmente, y como preparación 
para el cultivo agrícola de regadío, 
sean técnica o económicamente acon
sejables en la zona propia de éste.

Artículo 29. El Gobierno invita a 
los propietarios de terrenos com pren
didos en el artículo anterior, sean par
ticulares o Corporaciones públicas, a 
que los pongan en producción por me
dio de trabajos de repoblación fores
tal, y ofrece a los que los realicen los 
auxilios y  ventajas que se expresan 
en el capítulo siguiente;

Si requeridos no contestasen, lo hi
cieren en sentido negativo, no reali
zaran los trabajos con  normalidad o 
■los suspendieran, el Estado, además de 
retirarles los auxilios ofrecidos y de 
exigir la devolución de lo percibido 
por este concepto, podrá hacer por su 
cuenta la repoblación en la forma 
prescrita en el artículo 42.

Artículo 30. La Administración Fo
restal del Estado procederá a proyec
tar y ejecutar la repoblación de las ri
beras de los ríos, después de que ha
yan sido deslindados sus cauces.

También se podrá proyectar y ejecu
tar la repoblación de aquellos tramos 
de ribera en los que no ofrezca nin
guna dificultad su delimitación, por 
existir plena conform idad entre la Je
fatura de Montes, los Ayuntamientos y 
los particulares colindantes y  contarse 
con el informe favorable de la Divi
sión Hidráulica correspondiente.

Artículo 31. Los montes de propie
dad particular y los comunales no in
cluidos en la relación de montes y te
rrenos protectores, repoblados o res
taurados al amparo de este Reglamen
to, serán aprovechados libremente por 
sus proDietarios sin más limitaciones

que  ̂ las que las leyes establezcan con 
carácter de generalidad para los de 
situación análoga.

CAPITULO IV

Auxilios y subvenciones para la repo
blación forestal.

Artículo 32. El Estado ofrece a los 
particulares, entidades y Corporacio
nes públicas propietarias de terrenos 
que sean repoblados forestalmente, co
mo aplicación de lo dispuesto en los 
capítulos anteriores, los auxilios y 
ventajas siguientes:

A) Suministro gratuito de plantas 
y semillas indígenas o naturalizadas.

B)  ̂Asesoramiento del personal fa
cultativo de Montes al servicio del Es
tado.

C) Exención de contribución terri
torial por el tiempo preciso hasta que 
los montes comiencen a producir.

D) Contribuir con ,su Guardería fo
restal a la custodia de los repoblados.

E) Subvenciones y anticipos.
F) Concesión de premios especia

les a los que más se hayan distinguido 
en las repoblaciones realizadas cada 
año.

G) Implantación del seguro de 
montes contra incendios.

Artículo 33. Para la concesión de 
semillas y plantas se crearán o am
pliarán los sequeros y viveros en la 
medida precisa para que no falten 
aquellos elementos.

Artículo 34. Todos los centros pro
vinciales forestales del Estado, reque
ridos ai efecto, asesorarán a los pro
pietarios de terrenos enclavados en su 
demarcación, tanto en orden a la le
gislación como a la técnica de los pro
yectos y práctica de los trabajos, sin 
que por ello perciban remuneración 
del solicitante, más que en los casos 
en que la consulta implique gastos y 
viajes, que serán abonados por los pe
ticionarios previa aceptación del pre
supuesto que se formule con arreglo 
a las tarifas vigentes para servicios a 
particulares y Corporaciones.

Artículo 35. El plazo de exención 
de contribución territorial que auto
rizan las leyes de 23 de Mayo de 1843 
y 24 de Jimio de 1908, se fija en prin
cip io en quince años para las especies 
de rápido crecimiento y en treinta pa
ra las demás.

Artículo 36. La cooperación de la 
Guardería forestal del Estado a la vi
gilancia de los terrenos de propiedad 
particular en repoblación será presta
da gratuitamente, si fuera solicitada, 
siempre que las necesidades del ser
vicio oficial lo consientan y estén si
tuados a menos de tres kilómetros de 
distancia de la residencia del guarda 
o de los montes a su cargo.

Artículo 37. Todos los años se con
cederán premios de 100 a 10.000 pe
setas a los propietarios que durante el 
mismo se hayan distinguido por la ex
tensión repoblada o por vencer las 
dificultades de la repoblación, y sf 
personal de la Administración y obre
ro cuya labor haya sido más inten
sa y eficaz.

Artículo 38. Se pondrá en vigor el 
seguro de montes contra incendios, 
para lo que el Gobierno dictará las



Gaceta de Madri.-—Núm. 227  15 Agosto 1933 1053

'disposiciones procedentes, y en los 
Presupuestos del Estado figurará la 
consignación necesaria, siendo obliga
torio, una vez implantado dicho servi- j  
cic, que se aseguren de tal riesgo las 
repoblaciones que se realicen, para 
que sus propietarios puedan acogerse 
en todo o en parte a los beneficios que 
otorga la presente disposición.

Artículo 39. La subvención en me
tálico se otorgará en una de las for
mas siguientes:

1.a Una cantidad por hectárea re
poblada que se fijará con anterioridad 
■al principio de ¿os trabajos, cuando 
éstos se realicen en terrenos de pro
piedad particular.

2.a Un tanto por ciento del coste 
del presupuesto aprobado por la Ad
m inistración, que se entregará escalo
nadamente a medida que se ejecuten 
los trabajos, y un crédito proporcio
nal al presupuesto que se facilitará al 
comenzar aquéllos, previa garantía h i
potecaria o de valores públicos equi
valentes, a interés del tres por cien
to, reintegrable en el plazo máximo de 
treinta años. La suma de ambas can
tidades no podrá exceder del 75 por 
100 de aquel presupuesto.

La subvención que se expresa en el 
caso prim ero será satisfecha a medi
da que se vayan dando por logradas 
las repoblaciones, que será cuando 

. exista por hectárea un número de 
plantas vivas no inferior al mínimo 
¡señalado para cada caso en la respec
tiva concesión, y que hayan vegetado 
por lo menos dos años completos en 
su asiento definitivo.

La subvención y crédito a que se 
refiere el caso segundo se harán efec
tivos en la forma siguiente: un 30 
por 100 al term inar la preparación 
del terreno; otro 30 por 100 al term i
n a r la siembra o plantación, y el res
to cuando la repoblación esté lograda 
según se expresa en el párrafo ante
rior.

Artículo 40. A los beneficios seña
lados en los artículos anteriores ha de 
lañadirse el de que el Estado construi
rá los caminos principales en la zona 
demarcada como de protección, así 
como también las casas forestales que 
debidamente repartidas servirán de 
albergue al personal de guardería.

Artículo 41. Para fomentar la eje
cución de estas repoblaciones, el Es
tado, valiéndose de los funcionarios 
de la Administración forestal, gestio
nará y favorecerá:

a) La constitución de Asociaciones 
de propietarios, sean éstos particula
res o entidades públicas, de terrenos 
forestales, colindantes o próximos de 
una misma zona, susceptibles de re
población. El objeto de estas Asocia
ciones es el de form ar unidades daso- 
cráticas de extensión bastante para su 
adecuada dirección técnica, su con
servación, trazado de vías de saca y 
colocáción regular de sus productos.

b) La formación de Sindicatos de 
repoblación forestal, integrados por 
propietarios de terrenos, ál objeto de 
repoblados y aprovecharlos.

Los asociados solidarizados en la 
responsabilidad, poseerán las partes 
de capital social correspondiente a l 
valor de sus tierras y al metálico apor
tado. distribuyéndose los dividendos

proporcionalmente a éstas aportacio
nes.

c) La creación de Asociaciones 
de obreros que realicen repoblaciones 
económicas o de producción en zo
nas adecuadas de sus montes no in
cluidos en el Catálogo de los de uti
lidad pública o de fincas de propiedad 
privada arrendadas o adquiridas.

d) La propulsión de Sociedades o 
Empresas repobladoras o de deseca
ción y repoblación en terrenos pro
pios o ajenos que aporten a la obra 
una extensión mínima de 500 hectá
reas o un capital no inferior a pe
setas 250.000. En este caso se ha
llan también las Sociedades que se 
constituyan para aportar ese capital 
mínimo a la creación de industrias 
forestales que aseguren el consumo re
gular de las maderas obtenida en 
las repoblaciones.

e) Dentro de las disponibilidades 
del Presupuesto nacional, serán prefe
ridos para recibir la protección del 
Estado, aquellos propietarios que re- 
quierean de éste el menor desembolso.

Las Asociaciones y Cooperativas 
mencionadas gozarán de plena capaci
dad jurídica y el Estado otorgará, 
como a cuantas entidades se consti
tuyan con el fin prim ordial de efec
tuar repoblaciones o de fomentar el 
consumo e industrialización! de sus 
productos, la exención de derechos 
de constitución y emisión y cuantos 
beneficios puedan alcanzarle por la 
aplicación de las leyes de protección 
a la industria nacional.

f) El Estado favorecerá la forma
ción de contratistas o Sociedades que 
se dediquen a la repoblación forestal, 
subvencionándoles con una cantidad 
fija por cada hectárea que repueblen, 
siempre que excedan da 250 las que 
hayan repoblado eti un año o cam
paña.

Artículo 42. Requeridos los pro
pietarios de terrenos a que se refiere 
este títulos a repoblarlos, si se ne
garen a hacerlo, no bstaníe las faci
lidades que se otorgan en los artículos 
anteriores, o¡ transcurriera un año 
después del requerimiento sin acome
ter la obra con la intensidad deseada, 
el Estado, si no se trata de terrenos 
de la zona forestal de protección, a 
los que será de aplicación el artículo 
19, podrá tomar en arriendo las fincas 
de referencia con destino a ser restau
radas y repobladas forestalmente, 
siempre que en ellas predomine de 
modo ostensible el terreno apto única
mente para monte, y cuyo tratam ien
to o explotación sean defectuosos o 
inadecuados, abonando anualmente al 
prop etario la misma renta que venía 
percibiendo. .

El propietario no podrá oponerse 
al arrendam iento, si antes estaba su 
finca arrendada; y el plazo del mis
mo será el necesario para la restaura
ción del predio, sin que exceda, en 
principio, de veinte años.

Artículo 43. Durante la vigencia 
del arriendo o en el período posterior 
de que se hablará en el párrafo si
guiente, realizará el Estado, directa
mente o por subarriendo, los aprove
chamientos de que sea susceptible el 
predio, en tanto, sean compatibles con 
la finalidad principal de alcanzar su 
restauración y repoblación por me- 

J dios rápidos v económicos?

Artículo 44. Restauradas y repo
bladas las .fincas cesará el arriende 
y volverán en pleno dominio a siú 
propietarios, si el Estado ha podidé 
reintegrarse de los gastos realizados» 
con exclusión de los de personal téc* 
nico, guardería e importe de plantas 
y semillas, sin acumular los intereses 
del dinero adelantado y deduciendo 
los ingresos obtenidos con la explo
tación.

El reintegro de la diferencia ten
drá lugar: en metálico al term inar el 
arriendo; continuando el Estado la 
explotación de las fincas durante el 
tiempo necesario para resarcirse de 
su haber y de los intereses correspon
dientes a este último período, o bien 
adquiriendo la finca en último caso, :

CAPITULO V 

Sequeros y  viveros forestales.
Artículo 45. Se ampliarán hasta ufiü 

capacidad de producción de 15.000 
kiloigramos los sequeros solares insta- 
lados-'en las provincias de Murcia y 
Valencia, para la extracción de semi
lla de Pinus halepensis y se estable
cerán además los siguientes:

Uno de calor solar en la provincia 
de Soria, con capacidad de produc
ción de 15.000 kilogramos para Pinus 
Pinaster; uno. de estufa en cada una| 
de las de Segovia y Cuenca, p a ra1 
5.000 kilogramos de Pinus sylvestris; 
uno de estufa para 10.000 kilogramos 
de pinus laricio, en la de Cuenca; uno* 
de estufa para 10.000 kilogramos de 
pinus halepensis, en la de Murcia, y 
otro también de 500 kilogramos de 
pinus montana, en la de Lérida.

Artículo 46. Se considerará servi
cio preferente y con carácter de utilli* 
dad pública el suministro de frutos y 
semillas forestales a los depósitos y se¿ 
queros del Estado, -realizándose la re 
cogida sin perjuicio de la repoblación 
natural del monte e indemnizando a k  
entidad propietaria del valor de di
chos frutos o semillas.

Artículo 47. Las semillas obtenidas 
por recolección directa de los Servi
cios Forestales del Estado serán objeto* 
de análisis sobre pureza, proporción y 
energía germinativa, para que sirvan 
de guía en su empleo.

Artículo 48. Se completará el esta
blecimiento de viveros centrales de (ca
rácter permanente hasta que en cada\ 
provincia los haya con la extensión su
ficiente para atender especialmente a 
la demanda de plantas que hagan losj 
particulares y Corporaciones con des-* 
tino a plantaciones aisladas, lineales y 
de ribera.

De los terrenos en que s-e instalen 
dispondrá el Estado sin plazo alguno, 
bien por haberlos adquirido en propie
dad o por haberle sido cedidos con 
este objeto y condición.

Artículo 49. Las especies resinosas 
que necesiten los particulares y Cor
poraciones para la repoblación de sus1 
fincas, serán facilitadas por el Estado, 
de los viveros que tenga o ponga en ex
plotación para atender a las repobla
ciones que ejecute directamente, pu- 
diendo adquirir o arrendar para esta 
clase de viveros los terrenos necesa
rios sin limitación de superficie.

Artículo 50. Los terrenos en que se 
instalen los viveros centrales serán ad- 
auiridos por el Estado mediante cón^
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curso, si u;o diere resultado la inviia- 
jción previa que deberá hacerse a i as 
rUorporaeiones públicas para que las 
cedan- voluntariamente y sin limita
ción de plazos.

Artículo 51. El Servicio de viveros 
centrales y sequeros dependerá direc
tamente de la (Dirección general de 
Montes, la -que designará los Ingenie
ros que hayan de estar al frente de ca
da establecimiento, expidiéndose por 
éstos los certificados de sanidad de se
millas y plantas que hagan falta para 
«n circulación por el territorio nacio
nal y exportación al extranjero.

Articulo 52. Tanto las semillas co
lmo las plantas serán concedidas gra
tuitamente a los repobla dores, s in que 
los con signatarios tengan que abonar 
más gastos que los de transporte y em
balaje: pero vendrán obligados a dar 
cuerna de los resultados obtenidos a 
les Ingenieros Jefes de los Distritos 
Forestales correspondientes antes de 
transcurrir un año de la fecha del do
nativo,

CAPITULO VI 

Adquisición de terrenas por el Estado.
Artículo 53. Se intentará lograr por 

convenio con ios propietarios la ad- 
euiskíión, c u a n d o  sea procedente, de 
los terrenos que hayan de destinarse a 
la repoblación forestal en virtud de lo 
establecido .en los ca-pítuOos anterio
res, acudiendo a la expropiación «for- 
:m$&, con arreglo a la ley especial 
cuando aquel procedimiento no diere 
resultado.

'kttlmio 54  Aprobado un proyecto 
•4e repoblación forestal y declarados 
de utilidad ipáMica los trabajos que 
emprende, se publicará en el Boletín 

r&fdeM la relación de propietarios de 
lo.? terrenos que con arreglo al proyec
to han de ser adquiridos por el Estado, 
dnvitándoles a que llagan oferta concre
ta y detallada de venta áe sus fincas a 
la Jefatura que hubiere publicado el 

manifestando la renta que 
tengan declarada, rea el régimen de 
•awtoramiento o de catastro el que 
exista m  el término municipal en que 
esíé encüavado el terreno.

Aíiicnio 55. Si se considera en 
principio aceptable la oferta de cada 
propietario, se practicará la valoración 
de la finca o fincas por. el Ingeniero 
que el Jefe de la dependencia desig
ne, remitiendo a éste el resultado de 
su tasación.

Ailíeulo 56. El Ingeniero Jefe dará 
traslado de ésta al propietario en el 
caso de que sea igual o inferior a su 
oferta invitándole a que la acepte, 
siempre a reserva del resultado del ex
pediente.

Artículo 57. Aceptada por el pro
pietario la tasación hecha, el Ingeniero 
Jefe de la dependencia, remitirá con 
su informe a la Dirección general el 
expediente de adquisición, que cons
tará de los documentos siguientes: co 
pia bel Decreto de declaración de uti
lidad pública -df los1 trabajos, un ejem
plar del Boletín Oficial a que se re
fiere éil artículo 54, oferta de cada 
propietario, tasación practicada en 
v irm i del 55, aceptación de ésta, por 
'«1 ¡r  ipietario e informe del ingeniero 
Jefe y plano de la firma o fincas.

Artículo 58. Ei Estado podrá ad- 
4pu:dr, por ei procedimiento expresa
d o  s  con destino a la formación- de

su patrimonio forestal, montes y te
rrenos que, sin estar incluidos en los 
proyectos de que trata ei Capítuüo II, 
Sección B), formen parte dea. Catálo
go de montes protectores.

CAPITULO VII

Contratación de obras y  trabajos.

Articulo 59. Las repoblaciones fo
restales se considerarán como servi
cios de carácter urgente, con arreglo 
al Reglamento de la Ordenación de 
Pagos, a los erectos de la 'Concesión 
de anticipos por el Tesoro a fin de 
que, áíl empezar cada ejercicio econó
mico, se disponga de las cantidades 
necesarias a justificar para realizar los 
trabajos correspondientes al trimes
tre.

Artículo 60. Todos los proyectos 
de repoblación se confeccionaran a 
base de fijar un precio unitario por 
hectárea ''bien plantada” en sus dos 
clases de ‘“ primera vez” y de “ reposi
ción de marras” .

Artículo 61. Se entenderá p o r  
“hectárea bien plantada” ai número 
de hoyos o casillas de las dimensio
nes convenidas y correspondientes a 
la espesura adoptada, distribuidos so
bre el terreno con la equidistancia 
fijada y plantadas en forma que el nu
mero da marras de prima vera no ex
ceda del tanto por ciento admitido; 
datos todos estos que se fijarán deta
lladamente y en particular para cada 
proyecto en el pliego de condiciones ¡ 
facultativas del mismo o en el con- * 
trato de destajo correspondiente.

Si el sistema da repoblación o mé
todo de las labores fuera distinto del 
indicado, se consignarán análogos da
tos en los referidos documentos.

 ̂Articulo 62. Cualquiera que sea el 
sistema que se siga para la ejecución 
de los trabajos de repoblación, se con
siderará ■admisible, sin necesidad de 
formular y aprobar, un nuevo presu
puesto reformado, toda liquidación 
que no exceda en su cuantía del 28 
por 100 del presupuesto aprobado.

En el caso de que con este 20 por 
100 de exceso no quedase terminada 
la repoblación, se formulará nuevo 
presupuesto reformado para termi
narla.

Artículo 63. Los trabajos se lleva
rán a cabo por administración direc
ta o por contrata, y dentro de ésta por 
el sistema de concurso, conforme a 
los preceptos de la ley de •Contabili
dad.

Artículo 64. En los trabajos de re
población que se realicen por admi
nistración, se procurará emplear el 
procedimiento de “ destajo” , excep
tuándose aquellas partes de obra que 
por sus condiciones requieran ejecu
ción directa, o cuando se cuente con 
una organización adecuada y se justi
fique la probable obtención de econo
mía por este sísema; teniendo, ade
más, en cuenta las ventajas de todo 
género que puedan resultar de no des
hacer esta organización.

Si hay acuerdo entre el Ingeniero 
encargado y ei órgano de la Adminis
tración al que corresponde aprobar el 
destajo, se adoptará uno u otro pro
cedimiento, dando cuenta a la Direc
ción general; en caso da desavenencia, 
se someterá ésta & la propuesta justi

ficada con ios informes-emitidos para 
su resolución.

Artículo 65. Podrán ser objeto de 
pn mismo contrato de destajo una o 
varias ciases de -uiudaues de our-a, 
siempre que la cuantía total de cada 
destajo no exceda de 250.060 pes-etaS, 
y dentro de la misma obra un desta
jista no podrá obtener simultáneamen
te dos contratos distintos referentes 
a iguales unidades de obra, a no ser 
que le falte por hacer menos del 10 
por 100 tiei destajo que tenga en eje
cución, con el fin de que no se inte
rrumpa la continuidad de los trabajos.

Artículo 66. Los destajistas, habrán, 
de ser personas jurídicas en el pleno 
uso de sus derechos civiles.
' Son incompatibles como destajistas 
por sí o por personas interpuestas ios 
funcionarios facultativos o adminis
trativos de la entidad encargada de 
las obras.

Será considerada para la adjudica
ción de los destajes la capacidad téc
nica y económica de los concurrentes 
para ejecutar los trabajos del género e 
importancia de ios que hayan de des
tajarse; pudiendo declararse desiertos 
los concursos a juicio de la Adminis
tración.

Artículo 67. Los destajos que im
porten hasta 25.090 pesetas, podrán 
ser ajustados directamente por el In
geniero encargado de los trabajos, con 
la aprobación del Ingeniero Jefe del 
Servicio Forestal a cuyo cargo se ha
llen aquéllos.

Si de la decisión del Ingeniero Je
fe entendiese el Ingeniero encargado 
que se deducirían graves inconveníon- 
tes} lo hará así presente a aquél, quien 
someterá el caso a la decisión del su
perior j^árqm co inmediato, que re
solverá im definitiva, si antes no hu
bieren llegado aquéllos a un acuerdo.

Artículo 68. Los destajos cuyo irn- 
'porte esté comprendido entre 25.080 y 
108.000 pesetas, se adjudicarán por el 
superior jerárquico del Ingeniero Jefe 
d’&l Servicio autorizado para la ejecu
ción de los trabajos, mediante concur
so anunciado en el Boletín Oficial y  
dos diarios, si es posible, de la capital 
de la provincia en donde radiquen 
aquéllos, con cinco días de anticipa
ción como mínimo.

Estos concursos habrán de ser in
formados por él Ingeniero encargado 
de los trabajos y el Ingeniero Jefe del 
Servicio; no pudiendo adjudicarse los 
destajos a los concursantes cuyas pro* 
posiciones hayan sido informadas des
favorablemente por ambos Ingenieros.

Artículo 69. Los destajos cuyo im
porte esté comprendido entre 100.000 
y 250.000 pesetas, se adjudicarán me
diante concurso anunciado en las con
diciones del artículo anterior y con 
la antelación de diez días como mí
nimo; haciéndose la adjudicación por 
la Dirección general de Montes.

Artículo 70. Los concursos versarán 
principalmente sobre la baja.que los 
concurrentes ofrezcan respecto al pre
supuesto de los trabajos que se desta
jan y la capacidad profesional y eco
nómica de los concurrentes; puiieiido 
presentarse ofertas con bajas que no 
representen la misma proporción para 
cada unidad de obra desfajada, en el 
caso de que figuren varias de éstas en 
ira mismo contrato.

Articulo 71. En los anuncios áe tosí
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concursos se expresará: el lugar en donde han ele entregarse los Pliegos; la fecha de los mismos y la persona ante la cual se celebrará el acto; el modelo de proposición, el im porte del depósito, si a ello hubiere lugar, y fo r
ma de constituirlo; las form alidades previas al acto de apertura de pliegos, y en el lugar y tiempo en que puedan examinarse los proyectos y pliegas de condiciones.Artículo 72. La apertura de pliegos tendrá lugar ante Notario,El contrato de destajo podrá elevarse a escritura pública a petición d e  cualquiera de las dos partes* siendo de cuenta de ia que lo pida los gastos que origine.Artículo 73. A t o d o  concurso de destajo deberá acom pañar un pliego con las condiciones facultan vas, econó- nómicas y-.particulares form ulado p o r el Ingeniero encargado de los trabajos y que deberá ser aprobado por el 
mismo órgano de la Administración a que corresponda la adjudicación.En el caso de que no sea el Ingeniero Jefe a quien corresponda api o- bar el pliego de condiciones, habrá de inform ar sobre ellas, y si hubiere disconform idad entre los dos Ingenieros, habrá de resolver la Dirección general de Montes.Artículo 74. En los pliegos de con
diciones de los destajos se tendrán en cuenta las piescripcioncs siguientes:Delimitación exacta de la obra de 
destajo y de sus partes y definición de las unidades de obra y sus precios de ejecución m aterial, según los casos de ejecución completa o de rescisión 
de destajo.Distinción de las partes dé las obras que lia de ejecutar la Administración, si hay alguna en ese caso, de la que 
haya de ejecutar el destajista y é e  la que sea de abono po r éste.

T errenos, canteras o yacim ientos, medios auxiliares o cualesquiera otros medios o trabajos que haya de facilitar 
la Adm inistración al destajista y  en 
qué condiciones.Facultad d e 1 Ingeniero encargado 
para  fijar fajos al destajista y au torizarle para  hacer acopios, teniendo en cuenta princ ipalm ente  las condiciones de afianzamiento de las obligaciones de aquél, para que, ten el caso de suspensión o rescisión de las obras, no resu lten perjuicios para  la Administración p o r el abono de las obras ..ejecutadas a los precios del destajo.Plazos total y parciales de ejecución del destajo a p a rtir  de su adjudicación, o de los replanteos generales o 
parciales.Plazo de garantía y condiciones^ que habrán  de observarse durante el mismo 
y a su term inación.

Facultad de modificación de las obras 
p o r quien tenga .atribuciones p ara  ello, sin que el .destajista esté obligado a ejecutar las que modifiquen los precios o representen un aument© de obra superio r al 20 por 100.

Artículo 75,. .Se expresará en las condiciones económicas si lian de ser de cargo del destajista o de la Admin istración , los gastos de jornales y 
m ateriales para replanteo  y torna de 
datos para abonos y liqu idaciones y la  form a de descontarlos, en su caso.Las rem uneraciones de todo géne
ro que se fijen p a ra  el personal facul

tativo serán de cuenta de la A dm inistración.
Artículo 76. El Ingeniero in terven drá las listas be  jornales pagados p o r 

el destajista, con las garantías que estim e precisas.
Artículo 77. Se determ inarán  las 

épocas periódicas be pagos al destajista de las obras y trabajos que sean 
de abono a buena cuenta a los precios convenidos.

Artículo 78. P odrá p rescrib irse  la im posición de m ultas por retraso  in 
justificado en el cum plim iento de los plazos de ejecución, así corno el abo
no de prem ios individuales o colecti
vos a los destajistas y obreros em plea
dos en las obras; pero la cuantía total de todos los prem ios acum úlanos 
no podrá exceder del 1 por 100 de la 
obra ejecutada en los destajos com
prend idos en tre  100.000 y 250.000 pesetas, del 2 para los com prendidos 
entre 25.000 y  100,000 y del 3 p ara  los 
inferiores a 25,000 pesetas..Es d iscrecional del Ingeniero  en
cargado de la obra hacer propuesta de m ultas o prem ios al Ingeniero  Jefe, 
quien resolverá, en definitiva, escu
chando a ios interesados, si así lo desean, en el caso de im posición de m ultas.

Artículo 79. Se fijará la fianza, que, 
salvo c ircunstancias especiales, puede |  
sustitu irse po r la retención  de un tan 
to p o r ciento de los abonos p erió d icos que hayan de hacerse al destajis
ta po r obras ejecutadas, con arreglo a condiciones, de modo que en el ca
so de suspensión de obras no pueda resu ltar perju icio  para la A dm inistra
ción. Se fijarán las condiciones y p lazo p a ra  la devolución de ia fianza o 
de las cantidades re ten idas, que en  
ningún caso p odrán  ser superiores al 20 p o r 100 de la obra ejecutada.

A rticula 80. En los destajos cuyo im porte sea in fe rio r a 25.000 pesetas, serán  de cargo de la A dm inistración 
los accidentes del trabajo. En los de 
im porte  más elevado, podrá  ser de 
cargo del destajista, abonándosele el 
2 p o r 100 de aum ento sobre los p re cios un itarios, lo que h ab rá  de espe
cificarse claram ente para  conocim iento de los concurren tes. En uno u otro 
caso el destajista deberá adop tar to
das las p recauciones que le o rdene el 
Ingeniero  para ev ita r los acciden tes, 
con arreglo a los Reglam entas, sin que 
la existencia de estas órdenes puedan  
ser alegadas p o r  ios destajistas como una exim ente ¡de su responsabilidad  
en los accidentes.

Artículo 81. Se hará o b s t a r  en el 
contrato  que la AdmánisVraoó-n, -repre
sentada por el mismo organism o que haya aprobado el contrato , en el caso 
de incum plim iento de condiciones o 
si lo determ inase discrecionalm ente 
p o r motivos de conveniencia para el Servicio, podrá, re sc in d ir el mismo, 
abanándose al destajista el im porte  de las obras ejecutadas con arreglo a con
diciones, y el de los acopios y m edios 
auxiliares que se determ ine, previa com probación de no ex istir reclam a
ción contra aquél y de haberse efectuado el pago de jornales. El destajista 
no tendrá derecho a reclam ar por ello 
indem nización de n inguna clase. Se 
filarán las causas de p é rd id a  de la

fianza o de las can tidades retenidas*Artículo 82. La rescisión tendrá p o r  
consecuencia inmediata que el destajista quede separado de la obra.

Aquél estará obligado a presenciar, la toma de datos para la liquidación, suscribir el acta correspondiente y re tirar, previa autorización del Ingenie- <ro encargado, los m ateriales y  los medios auxiliares de su propiedad que no sean de abono.
Si no asistiese o dejase de suscribí* el acia, se realizarán esos actos ante el representante de -oficio que designe* la autoridad municipal, con la misma eficacia para todos los efectos.
Estas mismas form alidades se obser-i •varán en las liquidaciones de destajos •terminados.
Artículo 83. Los destajos cuyos p lazos de ejecución exceden del final de l ejercicio económico del Estado, se en

tenderá quedan p ro n  ©gados hasta Ja, expiración de aquel plazo, salvo que Ja i A dm inistración notifique al destajista, }a rescisión del destajo, por no dispo-j •roer de crédito en el ejercicio siguiente.'Artículo 84. Los destajos no serán  transferihles.
En caso de fallecimiento o quiebran del destajista, so rescindirán.
Articulo 85. El destajista celebrará con sus obreros contratos de trabajo, y deberá cum plir lo dispuesto en las Leyes y  Reglamentos vigentes sobro esta m ateria.Artículo 86. Los destajistas cumplirán  Jos preceptos de la ley de protección a la Producción Nacional y disposiciones complementarias.
Artículo 87,  ̂ Los destajistas se so* m eterán a ia jurisdicción .adm inistrativa y renunciarán al fuero de su do-
Artleulo 88. P ara  todos los casos previstos se aplicará la legislación fo resta l vigente, y sá sobre alguno 4© ellos no hubiera legislación propia, se observarán las disposiciones de Obras públicas que sean pertinentes.
Articulo 89. Para el -desarrollo de los servicios a que el presente Reglamento so refiere, se aplicarán las Instrucciones y el Pliego de Condiciones generales para la contratación de repoblaciones forestales, aprobados en 

esta fecha, que se insertan a continuación.
Artículo 90. En el plazo dé dos rae* ses se publicará el pliego de condición nes facultativas para la contratación de las repoblaciones forestales.
Artículo 91. Quedan derogados todas las disposiciones que so opongan! al presente Decreto.

INSTRUCCIONES PARA LA EJECU 
CION W B h  ANTERIOR REGLAMENTO' 
SOBRE REPOBLACION FORESTAL

CAPÍTULO p r im e r o
TRABAJOS HIDROLÓGICO-FORESTALES

A rtículo 1.° Determ inada la cuenca o cuencas que en cada D ivisión H idrológicoforesía] haya de ser objeto de .este servicio, se harán sucesivas m ente los siguientes estudios:
- a )  De reconocim iento general, con' el fin .de .señalar la zona o zonas e n  que deberán ejecutarse trabajos h idro- 

lógicaforestaJes y  de d iv id irlas Secciones..
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i  b) De Sección, com prensivos de
1 jos proyectos de trabajos.
( c) De propuestas «anuales p ara  la
! ejecución de los anteriores, y 
.1 d) De rev isión  de proyectos.
.í

— Estadios de reconocim iento  ge
neral.

A rtículo 2.° C onstarán de M emoria 
y croquis.
¡ La M emoria ab arcará  los siguientes 
¡puntos :

D escripción de la cuenca .— Ligera 
¡reseña adm in istra tiva .— Breve reseña 
¡orogi áfi-ca y topográfica en la que se 
ex p re sa rán , aproxim adam ente, las ca
b id a s  de las partes m ontañosa y to
tal.— Reseña h idrológica de los p r in 
cipales m anantiales y corrientes, ex
presa a do sus condiciones, tales como 
pend ien tes del lecho, c ircunstancias de 
'éste, idea de sus crecidas, accidentes 
!que ocasionan y, en sum a todo aque
llo que dé lugar a conocer su régi
men y efectos.— Breve reseña geoló

g ic a  y clim atológica.— Reseña forestal, 
|en la que se consignarán  la superficie 
Aproxim ada de las m asas forestales,

, públicas y particu lares, especies que 
j las pueblan y estado en que se en- 
: cuenIrán.— Influencia de todos los fac

tores reseñados en< los fenóm enos h i
drológicos observados.

Si hubiere to rren tes, se expresará 
su núm ero, haciendo  constar cuantos 
detalles puedan  se rv ir  p ara  conocer 
su im portancia , efectos y m anera có
mo influyen en las crecidas e in u n 
daciones.

En el caso de que hubiere te rrenos 
que, p o r  hallarse despoblados o por 
el cultivo a que se les somete y por 
sus condiciones geológicas o fuertes 

; pend ien tes, pud ie ran  diar lugar a una 
: 'intensa desagregación superficial, que 

i  favorezca la erosión o la ráp id a  acu- 
■ ¡mutación de aguas, que puedan  aie- 
| Tunarse con la vegetación forestal, se 
! d esm ib irá  som eram ente su localiza- 
I ción, extensión, pendien tes generales 

de las laderas y demás c ircunstancias 
que influyan en dichos fenóm enos.

El conocim iento  de cuantos elemen-

t)s se han  expresado debe conducir a 
ja r  de un m odo general tai zona o 
¡ aonas que dentro  de la cuenca han 
í de ser objeto de trabajos hidrológico- 
| forestales.
D ivisión en Secciones .— La zona o 

zonas señaladas se d iv id irán  en Sec
ciones, cadjai una de las que com pren 
d erá  una o varias cuencas secundarias 
com pletas, p rocurando  que cada Sec
ción  no abarque m ás de 10.000 hec
tá reas de terrenos que hayan de ser 
objeto de los trabajos de este Servi
cio.

El croquis de la cuenca, tom ado de 
traba jos del Institu to  Geográfico y Es
tad ístico  u otros de que, a falta de 
«ellos, pueda disponerse, se p resen ta

r á  en escala conveniente p ara  que re- 
/su ite  claro.— En él figurarán  el m ayoro 
\ ¡número posible de las corrien tes de" 
yagua que existan, sobre todo las que 
Iofrezcan  in terés p a ra  este Servicio; si 
(ex istieran  to rren tes, se s itu a rán  p o r

Ítna cruz roja.— Los te rrenos más ine- 
esitados de repob laeción  forestal p?> 
a ev itar o atenuar- la erosión y la 
áp ida acum ulación de aguas, se 111 a r
a rán  «aiproximadamente con una línea 
íe trazos rojos.— Las m asas forestales 
xistentes s e crociuizarán dándolas

aguadas con el color usual en trab a 
jos dasonóm icos. — Los detalles refe
rentes ai pueblos, vías de com unica
ción, etc., se rán  más o menos num e
rosos, según se disponga de planos o 
croquis, pero  siem pre deberán conte
n e r  los más im portan tes de aquéllos 
y las cotas» de los puntos p rincipales 
de divisorias y líneas de reunión  de 
aguas.

En estos planos o croquis se de
lim ita rán  las Secciones po r una faja 
negra in tensa , designándolas con el 
núm ero y denom inación co rrespon
dientes.

B.— Estudio de Sección.

J*rtículo 3.° A probado po r la D i
rección  General del Ramo el estudio 
de reconocim iento  general, se p roce
derá al de la Sección que disponga 
dicho Centro, form ulándose los p ro 
yectos de los trabajos de todas clases 
que deban realizarse, con la p reven
ción  de que el proyecto  o grupo de 
proyectos ha de referirse  siem pre a 
una Sección com pleta.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo  anterior, cuando en cualquier lu
gar se ofrezca un fenóm eno to rre n 
cial o de inestab ilidad  de suelo c i r 
cunscrito  o localizado, que puede ser 
dom inado actuando en una zona de 
cuenca m uy lim itada, se estud iará des
de luego el proyecto  necesario  pa ra  
co rreg ir el caso concreto, sin nece
sidad  de relacionarlo  p ara  nada con 
las secciones a que se alude en el 
referido  párrafo .

En este caso, la S uperio ridad  en
cargará el estudio y ejecución del p ro 
yecto a la dependencia que estim e con
veniente, qn razón de las c ircu n stan 
cias que co n cu r  rain.

El Estudio de Sección constará de 
M emoria, Planos, P resupuesto  y P lie
go de condiciones.

La M emoria abarcará  los siguientes 
p u n to s :

D escripción de la Sección. — Sobre 
los mismos extrem os que com prende 
la M emoria de reconocim iento  gene
ral, tratados, naturalm ente, con m ayor 
detalle, se reseñará  el núm ero y ciase 
de ganado de las localidades enclava
das en la Sección y de los trashum an
tes que en ella pasten ; el régim en de 
alim entación y la p rác tica  del pasto
reo; la  pertenencia  de los terrenos fo
restales, con separación de las partes 
pública y particu la r, y relaciqn de 
p rop ietario s refericbi al plano de este 
E studio ; las observaciones pluviom é- 
tricas publicadas p o r el servicio  m e
teorológico nacional, m ancom ún du
des hidrográficas, D iputaciones, et
cétera, en los últim os cinco o diez 
años, co rrespondien tes a estaciones 
enclavadas en la Sección o inm e
diatas a ella, en las que figure la llu 
via m edia m ensual du ran te  un pe
ríodo de cinco años, po r lo m enos; el 
valor, aproxim ado, de la  hectárea de 
te rrenos en sus diversas clases.— Des
cripc ión  suficiente y, a ser posible, 
valorada de los daños que tienen  su 
origen en el estado en que se encuen
tran  los te rrenos de la Sección; ju sti
ficación económ icosocial de la  necesi
dad de suprim irlos o atenuarlos.^ 

Proyecto de trabajos hidrológico- 
forestales.—E studio  de la  constitución  
geológica en re lación  con la  m ovilidad

ele los te rrenos y su m ayor o m enor 
resistencia a la desagregación m ecáni
ca o quím ica; in tensidad ' de Ja ero
sión con delim itación de las zonas en 
que sea más acen tuada; causas de .or
den cu ltu ral (roturaciones, descuajes, 
pastoreo) que la favorecen; im p o rtan 
cia  que en el gasto solido de la co
rrien te  p rin c ip a l tiene la aportación 
de m ateriales p rocedentes de la Sec
c ión ; posib ilidad  de sup rim irla  por 
m edio de la repoblación forestal o el 
empleo m oderado de pequeñas obras; 
discusión de los m edios que deben po
nerse en p rác tica  y extensión a que 
deben afectar.

En vista de los diversos caracteres 
que se presenten en cada Sección, ya 
sean de orden  legal, económ ico, so
cial, na tu ra l o de diversas clases de 
fenóm enos hidrol0gicoior-estal.es, se 
p rocederá  a la división de la Sección 
en partes que form arán d istin tas u n i
dades, con el nom bre de P erím etros, 
que so d istinguirán  po r su núm ero de 
orden , p rocurando  que sus lím ites 
sean naturales y bien determ inados y 
que su cabida no exceda de 2.000 hec
táreas.— Cuanto se refiere a perím eíros 
se resum irá en un estado que exprese 
su núm ero de orden, lím ites, cabida, 
pertenencia , situación, fenóm enos h i
drológicos que en él tengan lugar y 
observaciones más im portantes.

Repoblación arbórea. — E lección de 
especies, sistem a y métodos de repo 
blación .— Siem bras, viveros, planta d o 
nes, reposición de m arras ; coste de 
instalación  y cultivo de viveros; cos
te por hectáreas de los trabajos de 
repoblación ; probable tanto  por cien
to de m arras y coste de su reposi
ción.^—Plazo de ejecución de los tra 
bajos, ten iendo  en cuenta las d ispon i
b ilidades de m ano do obra en la lo
calidad  y que la repoblación  debe 
considerarse lograda cuando las p lan 
tas tengan cuatro años y su núm ero 
corresponda a la clase de te rreno  y 
especie elegida.— Extensión que se 
destina a ser repoblada.

Pastizales.—C reación o m ejora, se
gún las especies de ganados que los 
han  de ap rovechar; trabajos de cul
tivo que deben realizarse, cerram ien 
tos, cam inos de acceso, abrevaderos, 
riegos, construcciones. —  E xtensión  
destinada a pastos.—Plazo de ejecu
ción de obras y trabajos.— Coste de 
los mismos.— O rdenación del aprove
cham iento.

Si en l«a Sección existen to rren tes  
cuya corrección  exija el em pleo de 
obras de fáb rica  de alguna im p o rtan 
cia, se com pletará el estudio de la Sec
ción, y especialm ente de los sitios 
o zonas que aporten  lo¡s m ayores volú
m enes de m ateriales, haciendo  cons
ta r  si se p roducen  socavaciones en los 
cauces, derrum bam ientos de las o ri
llas, sus causas y localización, si hay  
co rrim ien tos de las laderas, la razón 
de su ex istencia y las causas que los 
m otivan o favorecen, los ca racteres 
de las crecidas y daños d irectos que 
ocasionan.

Plan general de la corrección.—  
Justificación de su necesidad ; descrip 
ción, situación o em plazam iento y  
cálculo de las d istin tas obras; o rden, 
du rac ión  aprox im ada del plazo de 
construcción  y coste de ellas.

Si se d ra ía  de aludes que p o r mo
tivos iustificado& deben correg irse o
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desviarse, se clasificarán en volantes, 
terrestres y mixtos, y a su vez los dos 
últimos en superficiales y de fondo; 
se delimitarán en lo posible y descri
birán sus cuencas de formación y los 
caminos que siguen en su descenso.

Se razonará si deben corregirse los 
aludes impidiendo su movimiento 
inicial, deteniéndolos antes de lle
gar al vede, o simplemente desvián
dolos de su trayectoria natural, obli
gándolos a seguir • una dirección de
terminada.— Se describirá el plan ge
neral de la corrección en cada, caso, 
detallando y calculando las obras ne
cesarias.— Se estudiarán las circuns
tancias especiales de las repoblacio
nes m grandes altitudes, en relación 
con las especies que tengan aplica
ción, el establecimiento de viveros/ la 
edad de las plantas, el.cultivo en -ma
cetas, época de los trabajos, protec
ción de las plantas en los primeros 
años, etc,—-Cálculo de los gastos de 
todag clases.

Cuando se trate de dunas que deban 
fijarse, se estudiará su . formación, 
avance y  daños que la invasión de 
arenas puede' ocasionar, detallándose 
el plan general de fijación y repobla
ción y- calculándose el coste de los 
trabajos.

Plan de trabajos auxiliares.— En 
esta parte se compren de el es ludio 
de caminos, sendas, cerramientos, 
cortafuegos y demás obras que, según 
las circunstancias de cada caso, sean 
necesarias para el desarrollo de los 
trabajos fundamentales antes referi
dos.— De toda vía de comunicación 
que por sus condiciones permita la 
circulación, de motores y 110 sea cons
truida exclusivamente con carácter 
temporal, se formulará proyecto com
pleto.

Edificios.— Se proyectarán en el nú
mero indispensable para que si5 /un de 
vivienda ai personal de vigilancia en
cargado de los trabajos y de la cus
todia de las propiedades.

También se proyectará la construc
ción de casas para alojamiento even
tual del personal facultativo, proyec
tándolas con la economía compatible 
con el servicio que han de prestar, 
huyendo de gastos no justificados,

En las zonas alejadas de poblado, se 
construirán albergues pana obreros.

Terminará la Memoria del Estudio de 
Sección con un resumen en que se de
muestre la utilidad pública de los tra
bajos y obras proyectados y la nece
sidad de la ocupación de los terrenos 
descritos en las correspondientes par
tes del Proyecto.

Planos.— Entre éstos figurará uno ge
neral de toda la Sección, con curvas de 
nivel, construido en escala apropiada 
para que resulte manejable, y otro en 
la de 1 :10.000 de la zona de trabajos, 
sirviéndose de los que pueda propor
cionar el Instituto Geográfico y Esta
dístico u otros Centros de reconocida 
solvencia técnica, y haciéndose los le
vantamientos topográficos por el per
sonal de la División en el caso de que 
fuera necesario y urgente el estudio de 
una Sección de la que no haj^a plano 
de garantía. ,

 ̂E11 el plano en escala a 1 :10.000 se 
situarán o dibujarán los elementos 
esenciales a que se hace referencia en 
los proyectos sin perjuicio de su cla- 
jM ad; se completarán y rectificarán si

fuera preciso los límites de separación 
de los cultivos agrícolas y de los fo 
restales, y, dentro de éstos, las partes 
rasas de las pobladas; se situarán, cro- 
quizándolas, las fincas de carácter fo 
restal que tengan m ás1 de 20 hectáreas 
de cabida, agrupando bajo un lindero 
las de menor extensión, y en número 
suficiente para que puedan ser repre
sentadas gráficamente.

Aquéllas y éstas serán numeradas en 
correspondencia con la Relación de 
propietarios que figura en la Memoria.

Si hay torrentes o aludes que deban 
corregirse a base de obras, se acompa
ñarán planos en escala conveniente de 
las zonas de emplazamiento de -ellas 
con la localización proyectada, agre
gando los perfiles longitudinales y 
transversales de cauces y los de detalle 
de todas las obras.

Igualmente se acompañarán todos los 
planos necesarios para la construcción 
de caminos y edificios que sean objeto 
de- proyecto.

Presupuestos.— Constarán de los do
cumentos siguientes: ,

Estado de dimensiones de obra y de 
unidades de' trabajos.

Cuadros de precios unitarios y do 
descomposición de los mismos.

Presupuestos parciales para cada pe
rímetro y general de la Sección.

Los presupuestos de los perímetros 
serán los de ejecución material de tra
bajos y obras proyectadas, figurando 
clasificados los gastos en los siguien
tes capítulos y conceptos:

a) I.— Trabajos forestales. —  Siem
bras; viveros, plantaciones; reposición 
de marras; cultivos selvícolas; pasti
zales.

II.— Trabajos de corrección .— Enfa- 
ginados, estacados, diques y encauzu
mientos.
. Trabajos de corrección  de aludes.—  

Obras de fijación; ídem de construc
c ió n ; ídem de desviación; repobla
ción de cuencas de formación.

Trabajos de fijación de dunas.—  
Contradunas; fijación de arenas; re
población.

III.— Trabajos auxiliares.— Caminos; 
sendas; cortafuegos; -cerramientos; edi
ficios.

IV. —  Material. —  Maquinaria; útiles 
de trabajo.

V.— Gastos generales. —  Adquisición 
de terrenos; indemnizaciones por res
tricción de aprovechamientos.

El presupuesto general de la Sec
ción es el resumen de los parciales 
de los Perímetros.

El presupuesto general de obras y 
trabajos por administración se for
mará agregando al de ejecución ma
terial un uno por ciento para impre
vistos, un dos por ciento para acci
dentes del trabajo y lo que supongan 
las cuotas para retiro obrero y demás 
obligaciones de carácter social impues
tas por la legislación vigente.

El presupuesto de contrata se for
mará agregando al de -ejecución ma
terial el uno por ciento de imprevis
tos, el cinco por ciento de dirección 
y administración y el nueve por cien
to de beneficio industrie! y anticipo 
del dinero.

Con independencia de estos Presu
puestos se formará el de Gestión, di
vidido en dos capítulos: dirección e 
inspección técnica y vigilancia.— En 
el primero _se consignarán los jorna

les y materiales para hacer efectivas' 
aquéllas; las dietas y gastos de niovi-, 
miento del personal facultativo y la 
remuneración a este mismo personal, 
que será un cinco por ciento del pre-; 
supuesto de ejecución material. —  En; ‘ 
el segundo figurarán los jornales d e l ; 
personal de vigilancia durante el pla
zo de ejecución de trabajos, previsto 
en el proyecto. :

Pliego de condiciones. —  El úlíiipo! 
documento del proyecto estará forma-, 
do por los pliegos de condiciones ge
nerales económicas y facultativas para; 
la contratación de las obras y traba
jos.

C.— Propuestas anuales. ;

Artículo 4.° Aprobado el Estudió! 
de Sección, se llevará a cabo por e l /  
sistema de contrata o por administra- j 
ción directa, según proceda con arre
glo a la ley.

En este último caso se formularán, 
Presupuestos anuales, que constituirán 
el fraccionamiento del proyecto, com
prendiendo por capítulos y conceptos! 
las diversas clases de obras y traba
jos descritas en el mismo, y que para 
su ordenado desarrollo convenga rea
lizar en el año a que la propuesta se 
refiere, localizando unos y otra en ; 
planos, si no fuera suficiente su re- i 
ferencia al del proyecto.

A la propuesta acompañará el Pre
supuesto, que será el resultado de apli
car al número de unidades de obra o  
trabajo los precios unitarios del pro
yecto o revisión en ejecución, form u-. 
lándolo por capítulos y conceptos c o 
rrespondientes a los de éste.

D.— Revisión de progecios.

Artículo 5.° Se establece el servL 
ció de Revisión de- proyectos en eje- 
cución, que para cada uno se realiza-» ; 
rá reglamentariamente por personal d$ 
Ingenieros y ¿Ayudantes especializadfí. 
y distinto del que los ejecuta, por p#.r 
ríodos de cinco años a contar del p d b  
mero en que se realizaron trabajos* 
formulándose su resultado en un es
tudio que se elevará a la Dirección! 
general al finalizar cada quinquenio.

Consistirá la revisión de proyecto* 
en glosar éstos, expresándose en una! 
Memoria: •

a) La marcha de los trabajos, da 
conformidad o no con  el proyecto, $ 
en este caso, el fundamento y la au
torización de las alteraciones.

b) Los resultados logrados en to*̂  
dos los órdenes con los trabajos.

c) La expresión del coste de losj 
trabajos y su comparación ordenada' 
con la prevista en el proyecto,

d) La rectificación de éste para lo 
sucesivo, si ha lugar a ello, con la ex-f 
plicación justificada consiguiente.

e) El nuevo proyecto, por lo que 
se refiere a la parte variada, que se 
'ajustará en un todo a lo establecido' 
para ello en el artículo 3.°

Si hechos fortuitos acaecidos des
pués de la aprobación del proyecto 
o de una revisión obligasen a variar-; 
lo sin esperar a la terminación del 
quinquenio, se podrá, previa autoriza* 
ción, anticipar la revisión o a jo ;,tai 
la resolución adecuada a k s  críouns* 
tandas, exponiendo estas con ios por*' 
menores preciso;] para formar 
y  justificando cumplidamente la
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sidad de ap'airtars-e del proyecto apro
bado.

Estas revisiones tendrán más espe
cial aplicación e importancia en los 
proyectos de corrección de torrentes 
y  aludes, lim itándose en las repobla
ciones, cuando no concurran circuns
tancias que aconsejen la revisión, a 
una Memoria que exprese exactamen- 
ite, al Analizar el quinquenio, el es
piado de los trabajos realizados, repre
sentándolos en el plano, y la valora
c ió n  de los gastos habidos de todás 
telases.

Artículo. 6.° Las órdenes de apro
bación de los estudios de reconoci
miento general de las cuencas y su di
visión en Secciones, cualquiera que 
$ea su extensión, que se hubieran dic
tado con arreglo a las normas esta-

Ílecidas en el real decreto de 7 de 
unió de 1901, quedan confirmad as 

por la presente disposición.
Quedan igualmente convalidadas 

las órdenes de aprobación de los Es
tudios de Sección dictadas con ante
rioridad a la fecha de promulgación 
de la presente, así como los Decretos 
declaratorios de la utilidad publica 
de los trabajos hldrológieo-foresta- 

a los efectos de la expropiación  
,'orzosa de los terrenos que compren* 
/ian los Estudios de Sección a que se 
refieren.

Artículo 7.° Se continuará la tra* 
imitación de los expedientes de expro
p iación forzosa que se hubieren de* 
clarado en suspenso en virtud del De
creto de 21 de Agosto de 1929, de* 
friendo remitirse a la D irección gene
ral de Montes, Pesca y Gaza para su 
revisión los que hayan sido desapro
bados, total o parcialmente, con fe- 
|cha posterior al 13 de Septiembre de 
1923.

Artículo 8.° Con las Secciones que 
tienen sus Estudios aprobados se for
inarán Iqs tres grupos, siguientes:

1.° Las que se encuentran en esta* 
do de conservación, por tener com
pletamente terminados los trabajos 
«que en ellas cabe realizar.

2.° Las que tengan por ejecutar 
jtana parte de las obras o trabajos, que 
/figuran en los estudios ya aproba*

7-dos; y
3.° Las en que no han empezado 

ílos trabajos,
! Para los trabajos u obras que estén  
\ por realizar en las Secciones de los 

dos últimos; grupos se formarán pro- 
¡ yeeíos ajustados a las normas de es*
¡ tas Instrucciones, utilizando con pre- 
j ferencia planos del Instituto Geográ- 
| ifico o  de lá Comisión m ilitar del pía*
1 fio y, en su defecto, los de los Estu
dios de Sección aprobados.

\ Cada uno de los Ingenieros de Sec- 
1 m ón afectos a las D ivisiones estará 
prbligado a presentar cada ano* a con
tar del 1933, un proyecto de trabajos 
de Sección del segundo o tercer 
grupo.

ó CAPITULO II

REPOBLACIONES G ENERALES EN LA ZONA
DE PROTECCIÓN

Arlículo 9.° En las cuencas o par- 
íes de cuenca donde no corresponda 
Intervenir a las D ivisiones, los Distrí- 
los forestales redactarán un antepro
yecto de restauración d@ la zona de 
protección, com puesto de Memoria y

Croquis de localización de dicha zona, 
sobre el plano del Instituto Geográfi
co, en escala conveniente, o otros de 
que, a ¡falta de él, pueda disponerse.

En la Memoria s.e consignará una 
breve reseña administrativa, orográfi- 
ca, geológica, hidrológica y clima
tológica. — Se tratará del aspecto 
forestal de la cuenca, distinguién
dose la superficie aproximada de 
los montes, con el método de bene
ficio y extensiones rasas, especies 
principales y pertenencia pública o 
privada, terminándose con la división  
de la cuenca en Secciones.

Estas Secciones se procurará que 
abarquen una o varias cuencas de 
afluentes al curso pi *ncipal a que se 
refiere el anteproyecto, procurando 
que no exceda de 10.000 hectáreas la 
extensión total de cada una de ellas, 
que quedarán localizadas en el cro
quis da la zona de protección de la 
cuenca estudiada.

Se determinará el orden de prefa
ción que debe seguirse en el estudio 
detallado de las Secciones señaladas.

Artículo 10. Proyectos .— Aprobado 
por la Dirección general de Mon ¿es el 
anteproyecto, se estudiarán los Pro
yectos correspondientes a cada Sec
ción, completa, que constarán de Me
moria, Planos, Presupuesto y pliego 
de condiciones.

La Memoria, que deberá ser lo su
ficientem ente documentada, ampliará 
con mayor detalle los extremos del 
anteproyecto en sus aspectos adminis
trativo, G e o g r á f i c o ,  geológico, topográ
fico, fitográficOn hidrológico y clima
tológico, tratando de las pertenencias 
públicas o privadas de los terrenos y 
de las extensiones aproximadas que al 
Estado, provincia. Ayuntamiento, Es
tablecimiento público, En*1* da'1 o p e 
liculares correspondan.— De la Clase 
y cabida aproximada de los distintos 
cultivos, destinos o explotaciones de 
las tierras.—"^el régim en e importan
cia die ]a ganadería de la cuenca.— Di
ficultades más ¡salientes que ofrecerá 
la empresa de restauración que se pro
yecta.

Se atenderá a demostrar que la ex
plotación pecuaria de la cuenca no su* 
jjdrá perturbación ni quebranto de 
consideración, por razón de suplirse 
por intensificación y  mejora de pra
deras y pastizales, lo que en extensión  
pudiera mermarse* y por la  organizar 
ción y ritmo con que se acometerá la 
restauración en multiplicadas man* 
chas de la cuenca, co n  e!l fin de pro
ducir el menor trastorno posible en  
el régimen ganadero.— Se terminará 
con un avance de estudio económ ico 
y social, inspirado en la transforma
ción que se busca, como consecuen
cia d el plan de repoblación que se pro- 
yseta.

En el aspecto referente a la técni
ca que debe seguirse para repoblar, 
contendrá el Proyecto, fijada que sea 
la  extensión destinada a ser repobla
da, todo lo necesario en cuanto a la 

■ elección de especies, métodos de re~
; población, espaciamienío, viveros, pro- 
i bable coeficiente de marras, coste 
! unitario de trabajo, disponibilidades 
; d e jornaleros, plazo admisible para el 
: logro de la repoblación y tiempo to- 
; tal en que podría desarrollarse el Pro- 
‘ ye ció.
- w Habida cuenta de las características

ganaderas de los pueblos en que se 
actúe, se tratará de la creación o me.- 
jora de pastizales con la atención de
bida. dada la im portancia del asumo* 
tanto de la extensión que pueda desti
narse a estos fines,- cuanto de las es
pecies y cultivos,, así como de lo reie- 
rente a abrevaderos, caminos de acce
so,. construcciones, etc,, y forma de 
ap r  o ve c h a n 11 e n to.

En lo cc u ce m ien te  a caminos y sen
das, se o* i dm ráil  los necesarios par-a 
el debido fiesa* rollo de los trabajos de 
repoblación p royectados: y en cuanto 
° casas, a » írg» .es y almacenes, se p ro 
yectarán í u  cipos económicos más 
convenientes a la ' localidad, habida 
cuenta de i a misión que deben llenar.

En un apéndice a la Memoria, se ra
zonara y p ropondrán  los terrenos de 
Ja -zona, clasificados por términos m u
nicipales que podrá adqu ir i r  el Esta
do para  mi patrimonio, con valor 
aproxim ado de la hectárea de d ist in
tas clases en los casos previstos en- 
ios artículos 20, 21, 22 y 44 de] Regla
mento.

Piemos.— Se abarcará  la totalidad de- 
la Sección en \m  plano con curvas de 
nivel y escala conveniente: represen
tando en otro de 1 : 10-000 m zona- 
objeto de trabajos, procurando  utili
zar los elementos del Instituto Geográ
fico u otros que ofrezcan suficiente ga
ran tía ; y únicamente cuando no se. 
dispusiese de. éstos se levantarán los/ 
necesarios por el. personal- encargada  
del proyecto.

En este segundo plano, que con ten
drá todos ios elementos necesarios a 
la finalidad del Proyecto, se localiza
rán las musas pobladas, los rasos y 
las superficies indebidam ente dedica
das al cultivo agrícola, p ro c u ra n d o  
croquizar las fincas de importancia y 
las agrupaciones lógicas de las que 
no sean tan extensas.

Completarán esta parte los pianos 
de detalle necesarios para caminos y  
edificios que sean objeto de proyecto*

Presupuesto ... — Los presupuestos se 
redactarán en la forma que se pres* 
cribe en el artículo 3.°, referente a 
trabajos hidrológicoforestales, eonama
niéndose de ios mismos documentos, 
en todo lo que sea aplicable a los tra* 
bajos que se realicen, en la Sección*

Artículo 11. Es aplicable a esta; cla
se de repoblaciones, lo dispuesto en  
los artículos 4.° y 5.° de estas Instruc
ciones, referente a los sistemas de eje* 
cución de trabajes* propuestas anuales?, 
y revisión, de proyectos*

CAPITULO III

REPOBLACIONES FUERA DE LA ZO N A  D E  
PROTECCIÓN

Artículo 12. Hecha a los dueños do 
terrenos la invitación de que trata e l 
articula 29 del Reglamento, se hará- 

;una distinción entre los propietarios, 
que soliciten solamente plantas o se
milla::. asesoramiento del personal de. 
Montes o la custodia d é lo s  repoblados, 
por la Guardería del Estado, y aque
llos que, además, aspiren a obtener 
subvenciones en metálico o la exen
ción del pago de la contribución te
rritorial.

Los primeros sólo estarán obligados 
; a cumplir los requisitos exigidos en el 
* artículo 52 del Reglamento sobre gar
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ranflas de buen empleo de las plantas o semillas. A los segundos les será aplicable lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes de estas instrucciones.Articulo 13. En ei caso, de que el 
Estado acuerde 'repob lar los terrenos p o r su cuenta, bien porque el p rop ie
tario  se niegue a hacerlo o por no hab e r cum plido las condiciones filadas 
ai concederle la subvención, quedará 
sumé! on ligado a som eterse 1i  tes presr cí 1-■>'*') íes de los artículos 42 y si
guí del Reglamento, que se refieren a contratos de artienáo,,

CAPITULO- IV
AUXILIOS Y SUBVENC IONES PARA 

REPOBLACIÓN

Artículo 14. Los Ingenieros Jefes de lo»-} sevv io.-.os que tengan a su curgo 
cros, publicarán , ardes del 30 de 8eg t »4m re ae cada año, en ei- Boletín  

Vn .ai oe la provincia, relación de
tall *« a de las plantas existentes en 
zn u3Üo<j .es tablee i m i e n tos a disposi
ción de. particulares,. Sociedades y C orporaciones, que las deberán soli
c ita r de la corres pon diente Jefatura an tes del 15. de Octubre siguiente, ex
presando? el térm ino m unicipal y fin
ca en que han ée- colocarse- de asiento.Artículo 15. En la d istribución  que feaga la Jefatura de las- p lantas se concederá preferencia a las Corporacio
nes que hubieran  cedido terrenos o 
dado facilidades para* la inntnínelón. de viveros; a las Corporaciones- pú
blicas que dispongan de terrenos y  - medios para  I>a plantación, y a  los particulares que vengan haciendo trabajos de esta ciase -e-n anos anteriores, s i
guiéndose en los demás ei orden de 
antigüedad en la petición y acudiendo al prorrateo para servir el mayor número posible de peticiones,Se pondrá especial cuidado en no expedir plantas defectuosas, debiendo ser  arrancadas con el mayor esmero y  la menor antelación y servidas con embalaje adfe.cuacEo al clima y plazo de transporte.

Artículo 16. Las peticiones de semillas se dirigirán a la Dirección general de Montes por medio de las. Jefaturas de ios. distritos, acreditando que e | solicitante dispone de terrenos adecuados, a la especie, que desea sem- brar,: su extensión y localización, sobre cuyos, extremos emitirán breve informe las expresadas Jefaturas al remitir las instancias al Centro directivo que ha de resolverlas*Artículo 17., Toda remesa de semí- líax será acompañada de una nota del establecimiento expresando su origen, altitud, pureza* proporción y  energía germinativa* así como la fecha en que m  recolectaron, evitando el envío de Im  que no fueran de buena calidad., Artículo 18. For los Centros provinciales, de la Administración forestal del Estado, se hará labor de divulgación y propaganda forestal por los medios que estimen, convenientes; se asesorará a los particulares y Corporaciones sobre el alcance y aplicación de la Legislación sobre 'repoblación, y se da- fán las instrucciones adecuadas para la eleccic^ de especies y práctica de .los trabajos.Estos 'servicios serán absolutamente

gratuitos,, salvo los casos previstos en el artículo 84 del Reglamento.Alíenlo 19. Para tener derecho a, las ventajas y auxilios especificados en los apartados c) y e) del artículo 82 del Reglamento.,.-el propietario, o peisona  auto ¡izada por el mismo, lo solicitará de la Dirección General de Montes por medio de las Jefaturas de los Distritos F ores5ales, acompañando un sencillo proyecto, que deberá ser autorizado por un Ingeniero de Montes si se refiere a saperíieie mayor de 250 hectáreas y siempre que se solicite anticipo de fondos.En dicho proyecto se trajarái h s extremos siguientes:
Descripción de la finca por su situación administrativa, estado legal, límites y cabida, clase, profundidad y exposición general dei terreno; idea del clima, particularmente en lo que hace relación a la frecuencia y distribución de lluvias y cantidad de agua caída.Especies forestales que se proponga emplear, sistema de repoblación y número de plantas que deben ponerse por hectárea.Plan de trabajos y  plazo en que se ha de desarrollar.Presupuesto, en el que se expresarán los gastos referentes a transporte de plantas y semillas, siembras, plantaciones y reposición de marras; el 3 por 100 para imprevistos y accidentes del trabajo y la partida correspondiente para el retiro obrero.Plano o croquis del terreno*..Artículo 2(k Modificado) el proyecto, si hubiere lugar y el so lic íte te  se presr tare a ello? con las observaciones que la Jefatura del D istr te  e&te&re procedentes. o informado por la misma, será elevado al Ministerio de Agricultura, que resolverá prestándole su aprobación si la mereciera, concediendo las ventajas ofrecidas por el Estado- y que sean de aplicación al caso correspondiente.Artículo; 21. El propietario o, qmenX© represente aceptará por escrito,, en el plazo de tres meses, la resolución 

dácí&da f®*- el Ministerio, considerándose como no aceptada si transcurre el plazo s in  hacerse: manif estación alguna, y  en consecuencia, sin efecto las concesiones d© la Adminisíración.
Aceptada la resolución., v iene obligado. el propietario: a. dar la  fecha del principio de los  trátelos, sin que pueda exce der d#  un año  ̂ contada a partir5 ele la aceptación; a conifiinuarlos conform e al plan propuesto; a d&r cuente a la Jefatura al terminar cada campaña del sitio y  extensión quo ocupe la repoblación y  a acreditar que está asegurada comtra incendios, si este servicio estuviera implantado por el Estado.
Artículo 22. Eí propietario que directamente o por medio de contratista ¡realíce la repoblación, pondrá en conocim iento de la Jefatura del distrito SU terminación, para que, previas las oportunas comprobación y m edición, ;se expida, certificado en que conste Xa superficie en que se haya logrado la repoblación con arreglo a las condiciones aprobadas, a los efectos de hacer efectivas la exención de contribución y, la subvención concedida.Igualmente, dará cuenta a la Jefatura del término de las labores de preparación del suelo y de las de siem 

bra o plantación, pana que, previa sii comprobación y certificado, puedan hacerse efectivas las cantidades que se concedan al propietario en las condiciones que determina el caso segundo del artículo 39 del Reglamento.Los trabajos de comprobación y medición que realicen, los funcionarios del Cuerpo Auxiliar facultativo por orden de la Jefatura o del Ingeniero do la Sección, llevarán la firmia del que los hizo y es responsable de su exactitud; siendo los datos todos recopilados, y comprobados si lo estimara* preciso, por el Ingeniero encargado* que redactará la certificación, firmám d'ola y elevándola a la Jefatura.
Artículo 23. El Estado abonará al personal facultativo la remuneración, reglamentaria por la comprobación, y m edición a que se refiere el artículo anterior, debiendo facilitar el propietario del terreno los obreros y materiales necesarios para dichas operaciones.Artículo 24. La Jefatura del distrito remitirá a la Dirección general de Montes, juntamente con la justifictaciónl de seguro oficial contra incendios, las certificaciones antes expresadas y una copia de la resolución a que se refie* re el artículo 20, solicitando de aqudf Centro directivo se «abone al propietario lo procedente en consonancia con ambos documentos.
Artículo 25. Por el Ministerio de Agricultura será librada esta cantidad y se instará del de Hacienda dicte órdenes oportunas para que la exención d!e contribución territorial pue* da regir- durante el plazo previsto en el artículo 35 del Decreto, desde el principio del ejercicio económico inmediato siguiente.La exención se contraerá, lo misri mo que la subvención, ¡a la parte re-; poblada, deduciendo del importe to-j tal por dicha contribución asignado' al predio «e© el ejercicio anterior a la iniiciaeión del expedienta de repobla* ción, la cifra que proporcionahncntd corresponda á la superficie que de és* tá ha sido objeto.ArMcido 2fiv Al terminar el plazo de exención de contribución* que se-i irá- e l fijiaido en el artículo 35 del Re* giamento, la Jefatura expresada, prev ios los reconocim ientos ¡necesarios, informará sobre la clase, calidad y) valor de los primeros productos qud #1 monte creado puedla¿ dair, resolviéndose en consecuencia por el Ministerio para el cese de la exención y no- tiflcéndo&e este acuerdo a l Ministerio de. Hacienda, al que se remitirá una valoración basada en el plan de explotación que en el monte debe seguirse,. valoración que, previamente comprobada por el Servicia forestal de Hacienda* deberá, en gen ia l*  ser-, v it  para te función de la cuota porj ía que habrán de tributar estos, mon-l tes jóvenes hasta que lleguen a la época de su normal aprovechamiento.
Artículo 2.7. La repoblación en la forme prevista en el artículo 42 delj mismo*, será acordada por el Minis-i te rio de Agricultura, a instancia del propietario de la finca o a propuesta! 4e los servicios provinciales- estuviera arrendada,, previa justificación* en el segundo caso, de llevaría a cabo, por razones de interés general o lo* 

•bal . :
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Artículo 28. Resuelto por el Mi
nisterio proceder en esta forma y 
aprobado el correspondiente presu-

uesío de estudios, la Jefatura del
istriío Forestal redactará el plan de 

restauración y explotación de la fin
ca, teniendo presente que aquélla ha 
Fe lograrse por medios económicos y 
dentro de la economía con la mayor 
rapidez, calculando, en vista de estas 
consideraciones, cuál haya de ser el 
dazo del arrendam iento, y que ha- 
jrán de realizarse por la Administra

ción en nombre del propietario, su
bordinándolos a su repoblación natu
ral o a la artificial supletoria, los apro
vechamientos de que sea susceptible 
•el predio durante dicho plazo.

A la vez, procederá la Jefatura a 
determ inar el importe de la renta 
anual, para lo que estará a lo que re
sulté de los contratos de arrendam ien
to en los cinco años anteriores, y en 
su defecto y complemento por los me
dios que exprese la Legislación vi
gente sobre arrendamientos colectivos 
de ñucas agrícolas o forestales.

Artículo 29. De los referidos plan 
¡y determinación de la renta, se dará 
vista al propietario para que en el 
plazo de dos meses exponga las obser
vaciones que juzgue pertinentes, p li
dien do incluso renunciar a su propó- 
to si el expediente fué originado a 
instancia suya, abonando la cuenta de 
gastos realizados por el Estado con 
tal objeto.

Artículo 30. Por el Ministerio de 
Agricultura se resolverá lo proceden
te sobre el plan, determinación de 
la renta, plazo de arriendo y 'obser
vaciones hechas por el propietario, y 
por los Distritos Forestales se proce
derá >a su ejecución, previa aproba
ción de las propuestas anuales de res
tauración y explotación y del presu
puesto correspondiente.

Artículo 31. El propietario del pre
dio podrá intervenir en todo momen
to las operaciones de restauración y 
explotación, para ver si se realizan 
con arreglo al plan aprobado, hacien
do, en caso contrario, las observacio
nes o reclamaciones pertinentes; y al 
finalizar cada campaña se le pondrán 
de manifiesto, por la Jefatura, las 
cuentas de gastos e ingresos, para  su 
conform idad o reparos, de los que se 
hará cargo el Ministerio al fijar la li
quidación anual definitiva.

Artículo 32. AI term inar el plazo de 
arrendam iento, o su prórroga si no es
tuviera asegurada la restauración, se 
hará el balance de la gestión del Esta
do, para deducir la cantidad que debe 
abonar a éste el propietario.

Las partidas de gastos estarán inte
gradas por los siguientes conceptos: 
a) Cantidades satisfechas por arrien
do; b) Gastos realizados por siembras, 
plantaciones, reposición de marras, 
rozas, limpias y demás trabajos selví- 
colas, con exclusión del valor de las 
plantas y semillas; c) Gastos de con
servación de edificios, caminos, cerra
mientos y demás elementos que tuvie
ra  la finca.

Los ingresos estarán constituidos 
por la suma de los que haya obtenido 
el Estado con la explotación del p re
dio,

L i diferencia entre gastos e i ngre- !’ 
w ,  sin tomar en .consideración lo que *

haya supuesto el personal técnico y 
de.guardería ni los intereses del di
nero anticipado, constituye la cantidad 
que está obligado a satisfacer el pro
pietario al Estado antes de reintegrar
se en el pleno dominio ’del suelo y 
vuelo.

Artículo 33. El Estado se resarcirá 
de esta cantidad en una de las formas 
siguientes:

1. En metálico en el plazo de un 
año, admitiéndose en cualquier mo
mento al propietario la entrega de 
cantidades a cuenta.

2. Prorrogando el contrato de 
arrendam iento para que el Estado se 
resarza de su haber por la explotación 
de la finca. La prim era prórroga se 
hará por un plazo máximo de diez 
años, durante el que se • com putarán 
intereses simples del 3 por 100, prac
ticándose al final nueva liquidación. 
Las prórrogas siguientes se harán por 
iguales períodos, elevándose el tanto 
de interés al 5 por 100. El propietario 
podrá dism inuir o cancelar también 
la deuda con entregas en metálico, y 
el contrato se declarará caducado en 
el momento mismo en que se haya 
reintegrado el Estado de su haber.

3. Quedándose el Estado con la fin
ca, abonando al propietario el valor 
que tuviera al iniciarse el arrenda
miento, si así lo prefiere el propieta
rio.

Artículo 34. La fijación del valor 
de la finca, que figurará en el contra-, 
to, se hará capitalizando la renta cal
culada, como se ha dicho en el ar
tículo 28, al tipo de interés corriente 
en las transmisiones de dominio de 
fincas análogas en la localidad o lo
calidades próximas, y, en su defecto, 
de las agrícolas.

Artículo 35. Los créditos de que 
trata el caso segundo, artículo 39, del 
Reglamento, que la Administración fo
restal conceda a entidades o particu
lares papa-fomentar las repoblaciones, 
tendrán^ el carácter de “créditos de 
m ejoras”, esto es, que no ¡se concede
rán sino mediante la presentación del 
proyecto y presupuesto, subscrito por 
un Ingeniero de Montes; apertura de 
cuenta de crédito  y entregas sucesi
vas de 'numerario a m edida que las 
obras se realizan o se adquieran ma
teriales; suspensión de las entregas y 
reintegro inmediato de todas las abo- 
nausfs cuando no se efectúen los tra
bajos según el plan aprobado y res
pondiendo de este reintegro la fianza 
depositada o hipoteca hecha al forma
lizar el contrato de repoblación.

CAPITULO IV

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
INSPECCIÓN

Articulo 36. Tanto para inspeccio
nar los Ésávdíos, Proyectos o Revisio
nes, como los trabajos que se reali
cen en las Divisiones y los Distritos, 
is¡e girarán, cada año y en las épocas 
oportunas, visitas a las Divisiones, por 
el inspector general o Ingeniero que 
designe la Dirección general, para ha
cerse cargo de la m archa y necesida
des del servicio.

Al dar por term inada la visita, y 
sin perjuicio de dar cuenta verbal de 
su resultado al D irector genera!, si la 
trun scejiu ¿inua o ñeco sí oa a gente

de resolución de alguno de los as un-* 
tos, con aquélla relacionados, lo exi* 
gieran, se redactará un informe o me-i 
moria en la que se expongan, la re* 
lación entre los trabajos y obras pro* 
yectados y los ejecutados, la compro-* 
■bación de los mismos, el acierto o; 
equivocaciones de su dirección, con' 
Jo que de ello ¡sea imputable a cada’ 
funcionario, el comportamiento de és* 
tos, el estado del material, m archa 
adm inistrativa y cuantos -extremos? 
sean necesarios, para dar a conocer* 
de modo completo y con detalle, eí 
estado del servicio inspeccionado.

Si como consecuencia de la visita* 
se estimara que algún funcionario ha* 
bia incurrido en responsabilidad, s e j  
formulará razonada propuesta de la] 
que debe exigirse, así como de losj 
medios más eficaces para evitar Ja re* 
petición de los hechos que fia moti* 
ven, pudiendo imponer, desde luego* 
las sanciones que no exijan formación] 
de expediente, dando cuenta a la Di
rección genaral.

DE LOS INGENIEROS JEFES

Artículo 37. Los Jefes de las Di vi* 
siones hidrológico-forestales y de los] 
Distritos forestales, dependerán (bree* 
lamente de la Dirección general de] 
Montes; se entenderán dircclámente! 
con ésta, con ¡las Autoridades guber
nativas y judiciales que comprenda sil 
jurisdicción, para asuntos que se re* 
fieran al servicio y con los Jefes deí 
Sección de la División o distrito, y¡ 
tendrán el despacho de los asuntos en 
la forma que establecen las disposi
ciones vigentes.

Artículo 38. D istribuirán el serví* 
ció de todas las Secciones entre el 
personal a sus órdenes; dispondrán eí 
que haya de practicar nuevos estudios: 
y darán las instrucciones que crean) 
convenientes para el desarrollo de lo$ 
trabajos, estando siempre al corriente; 
del servicio para intervenir, rectifi* 
cándo-lo y sometiéndolo a la Supe rio* 
ridad las divergencias que en el or* 
den técnico existan con los Ingenie* 
ros de Sección si fueran mantenidas! 
por éstos, proponiendo soluciones con* 
cretas. í

Nombrará, a propuesta de los Inge* 
nieros de Sección, el personal dé 
peones encargados de brigadas y vi* 
gilantes de incendios que sea neeesá* 
rio, siempre que figure para ello con* 
signación expresa en los presupuestos 
correspondientes. *

Artículo 39. En los casos en qu$ 
proceda, elevarán, antes del 31 de Oe* 
tubre de cada año, a la Dirección ge* 
neral, para su resolución, los prestí* 
puestos de gastos de m aterial y alqui* 
ler de oficinas, el de dietas y ¡gastos de; 
movimiento de la Jefatura y demás? 
personal facultativo, y el de jornales? 
de Escribientes, Delineantes y Yigi* 
Jantes de oficina, si en los Presupues? 
tos no figura consignación especial 
para ello.

Las propuestas de trabajos que ha* 
yah  de realizarse en Ir* perímetro^ 
que los Ingenieros de Sección formuA 
Jaren para cada año, así como en lo$ 
Presupuestos parciales, servirán d$

I base a la propuesta y presupuesto ge* 
neral que ha de elevar la f Jefatura ú 

' la Superioridad en el plazo antes se* 
ñalado.—Los Ingenieros Jefes podrá l|
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introducir en aquellos documentos 
redactados por los Ingenieros a sus 
órdenes las modificaciones que crean 
pertinentes, sin salirse del proyecto 
que desarrollan, expresando las razo
nes qae para ello hayan tenido.

Artículo 40. Trimestralmente re
mitirán al mismo Centro directivo un 
parte de servicio en el que en forma 
concisa expresen lo referente a la 
marcha de los estudios y trabajos, si
niestros y novedades ocurridas duran
te el trimestre.

Articulo 41. Dentro del mes de Ju
nio de cada año elevarán a la Direc
ción  la Memoria de ejecución de la 
propuesta de trabajos aprobada para 
el anterior, en la que se referirán és
tos y los gastos que hayan ocasionado 
por Perímetros y Secciones, explican
do la diferencia entre lo previsto y lo 
realizado, y acompañando estados re
súmenes que hagan fácil la compara
ción.

Articulo 42, Cada Estudio-de Sec
ción motivará su crónica y Cuenta 
permanente de gastos, que se lleva
rán en un libro especial.

Al principio de éste figurará un re
sumen del Estudio, con los extremos 
¡siguientes referentes a toda la Sec
ción :

El Ingeniero que hizo el Estudio; 
fecha de éste y de la en que fué apro
bado; coste de los estudios. Extensión 
total de la Sección; límites; situación 
administrativa e hidrográfica.— Exten
sión que ha de ser objeto de trabajos 
de repoblación; expresión de su per
tenencia. —  División en perímetros; 
descripción de éstos en fo^iia análo
ga a la de la Sección.— Presupuesto 
total de gastos y adquisición de terre
nos, dividido en capítulos y conceptos 
por Perímetros.

A continuación figurará pana cada 
perímetro el desarrollo de las Propues
tas anuales de trabajos, expresando los 
que se hayan realizado, la época) en 
que se hicieron, su localización en el 
plano correspondiente y el resultado 
obtenido; se expresará si los traba
jos se ajustan o no al proyecto y pro
puesta, y en este caso, él fundamento 
y  fecha en que se autorizó la altera
ción.— También se consignarán las ad
quisiciones de terrenos que se hayan 
llevado a cabo, novedades, siniestros, 
etcéteriay que hayan podido influir en 
el desarrollo de los trabajos y el re
sultado mensual de las observaciones 
pluviométricas.

Se expresará también todo lo con
cerniente a la conservación)'de lo rea
lizado en años anteriores, la vigilan
cia, premios concedidos, dirección  de 
trabajos y visitas de inspección.

En forma de estado se llevará tam
bién por perímetros la com paración 
valorada de lo propuesto y lo reali
zado en cada año, figurando en la úl
tima columna del estado las sumas co 
rrespondientes a los años transcurri
dos desde el comienzo de la ejecución 
del estudio hasta el principio de la 
revisión inmediata siguiente.

En otro estado se llevará en la mis
ma forma lo referente a conservación, 
jornales de vigilancia, premios y di
rección.

M aprobarse el estudio de la revi
sión siguiente se llevará a este libro 
el resumen de cuanto se haya reali
zado y logrado hasta la fecha, tal co

mo se describa en dicho estudio; se 
continuará la crónica y cuenta per
manente en igual forma que la des
crita, partiendo de las rectiñcacioines 
introducidas por el mismo.

Artículo 43. Cuidarán de que cada 
cinco años se formule el estudio de 
la revisión de proyectos, que, después 
de comprobados sobre el terreno y 
con los libros de Crónicas y Cuenta 
permanente de Perímetros llevados en 
las Secciones, elevará con su informe 
a la Dirección general dentro del pri
mer trimestre del quinquenio a que 
se contrae el estudio.

Artículo 44. En la Oficina se lle
varán los libros siguientes: uno de 
Entrada y Salida de correspondencia; 
otro de expedientes; de fondos pedi
dos y librados y el de inventario del 
material, además del de Caja y auxi
liares de Contabilidad.

Aprobados los presupuestos del año, 
haran los Jefes los pedidos de fon
dos y pasarán a cada Ingeniero de 
Sección copia del correspondiente a 
ella.

L̂o.s efectivos metálicos de la Divi
sión deberán ser depositados en el 
Banco de España a nombre de aqué
lla, y los talones de cuenta corriente 
llevarán dos firmas: la del Ingeniero 
Jefe y la del Depositario o Pagador.

_ Artículo 45. Se nombrará un Depo
sitario o Pagador, a propuesta del Jefe, 
que prestará fianza suficiente a juicio 
de éste y percibirá por quebranto de 
moneda, libranza, giro y conducción de 
caudales., las cantidades que para ello 
figuren en el Presupuesto, General del 
Servicio.

El Depositario o Pagador, de orden 
del Ingeniero Jefe, podrá entregar a 
justificar ca n tiiíd ^  a los Ingenieros 
y Ayudantes que por conveniencias del 
servicio pudieran rea tizar los ^agos, 
y dichos f unción arios deberán liquidar 
ante el Jefe al regreso de su toaje, en
tregando los justificantes de los pagos 
hechos.

Artículo 46. Si en la ejecución de 
los trabajos fuera necesaria alterar la 
distribución de las partidas consigna
das en el presupuesto anual aprobado, 
lo hará el Ingeniero Jeto a propuesta 
de la Sección, dando inmediata cuenta 
a la Superioridad.

DE LOS INGENIEROS DE SECCION
Artículo 47. Dependerán directa

mente del Jefe de/ la Dependencia y 
se entenderán con ésta y las Autori
dades gubernativas y judiciales de la 
Sección para asuntos del servicio, y 
serán a su vez los Jefes inmediatos de 
todo el personal de la misma,

Artícúlo 48. Realizarán, bajo la di
rección y por orden del Jefe, los es- 

. ludios y  anteproyectos de reconoci- 
j miento, general y de Sección a que se 
¡ refieren estas Instrucciones, así como 
I los necesarios para formular las pro- 
¡ puestas anuales de trabajos y la revi

sión de proyectos.
En las obras que se hagan por ad

ministración, cuidarán de su replanteo, 
| dirección e inspección de todos los tra

bajos que se realicen en la Sección a 
su cargo, para lo cual girarán visitas, 
las necesarias, al campo dentro de la 
consignación disponible y darán al per
sonal a sus órdenes las instrucciones 
pertinentes.

En las obras y trabajos contratados,

cuidarán del exacto cumplimiento del 
Pliego de Condiciones, practicando la$‘ 
inspecciones y comprobaciones nccesa-?; 
rias y dando al personal facultativo y¡ 
al encargado de la vigilancia instmep 
ciones precisas. Serán encargados 
expedir las certificaciones de obra rea< 
lizada para su abono, debiendo exigir; 
al personal auxiliar facultativo a susí 
órdenes que fírme los datos que obterw 
ga sobre el terreno para servir de bas^ 
a las certificaciones, que se pagarán en; 
la forma y plazos que expresa el reten 
rido pliego.

Artículo 49. Encomendarán al per
sonal facultativo los trabajos que sean 
de la competencia de éste, pu di en da 
encargarle también, si las circimslan< 
cías lo aconsejan, misiones propias def 
Ingeniero, dándole en este caso msíruel 
ciones concretas por escrito. En todos, 
los casos asumirá la responsabilidad de 
los actos del personal a sus órdenes.' 
si no diera cuenta a la Jefatura de láj 
División de las faltas cometidas, taíí 
pronto tenga conocimiento de ellas, 
es .siempre responsable de la buena eje- f 
cución de los trabajos y de que estén ¡ 
de acuerdo con el Proyecto y Propues* 
ta anual.

Artículo 50. Antes del 30 d.e Sep* 
iiembre de cada año, entregarán ai Jeto 
de la División la propuesta de traba* 
jos que se trate de realizar en la See< 
eión a su cargo durante el'siguiente^ 
especificando los correspondientes i 
cada Perímetros y el gasto en que sí 
cifran.

Artículo 51. Dentro de la prim e ! 
quincena de cada mes, darán al Inge* 
hiero Jeto cuenta del estado do íondo( 
de la Sección.

ArñeiJo 52. Llevarán una cuenta df 
cargo y data de las cantidades recibk 
das y gastadas, acompañándose a aqüíK 
lia los justificantes de data que deíer* 
minen las Instrucciones de Contabili*- 
dad, las listillas de jornales y su em
pleo, y autorizarán con su firma todos 
íos pagos de la Sección, ya se refieran 
a personal jornalero o a gastos de ma* 
terial, cuidando de que no -pasen lo? 
gastos en cada partida de la cantidad  ̂
presupuesta y suspendiendo los traba*" 
jos así que se agote el crédito conccfi 
dido,

A rtícu lo  53. Llevarán el estado ge* 
neral de trabajen r  gastos mensuales, 
de su Sección pto aojas o estados, uno 
por cada Ferwnp.too, remitíanlo- a la 
Jefatura un resumen correspondiente % 
la propuesta de trabajos del año ante* 
rior.

PLIEGO DE CONDICIONAS GENERA R 
LES PABA LA CONTRATACION DlV  
LAS REPOBLACIONES FORESTALE!»

CAPITULO PRIMERO " "

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.°
Condiciones que se exigen para sel 
contratista de repoblaciones forestales.

Pueden sev contratistas de repobla^ 
ciones forestales los españoles y exi 
tranjeros que ra hallen en posa ron di? 
sus derechos civiles, con arreglo a las 
leyes de su respectiva nacionalidad, y i 
las Sociedades y Compañías legaímen- \ 

p.nnsIMuídas reconocidas en E s-J
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paña, todas ellas en el supuesto de que 
acrediten en su proposición su prepa
ración para dirigir los trapajos, .ai- 
do los de índole forestal, o, en su de
fecto, agrícola, que hayan realizado, u 
ofreciendo, si no pudieran cumplir lo 
anterior, encargar de la dirección de 
los trabajos a persona que por su pro- 

• fesiqn o trabajo que haya ejecutado 
reúna las necesarias condiciones de 

■ (competencia.
Quedan exceptuados:
1.° Los que se hallen procesados 

crim inalm ente, si hubiere recaído 
contra ellos auto de prisión.

2.° Los que estuvieren fallidos, o 
en suspensión de pagos o con sus bie
nes intervenidos; y

3.° Los que estuvieren apremiados 
como deudores a los caudales públi
cos en concepto de segundos contri
buyentes.

Artículo 2.°

Ejecución de trabajos por concurso.

Como las repoblaciones forestales 
por su naturaleza exigen garantías 
especiales por parte de los contratis
tas encargados de ejecutarlas, la adju
dicación de los trabajos se efectuará 
por el sistema de concurso, previo in 
forme del Consejo forestal.

Artículo 3.°

Fianza de la contrata.

La persona a quien se haya adjudi
cado la ejecución de una obra o 
Servicio para la misma, deberá de
positar en el punto y dentro del plazo 
señalado en el correspondiente pliego 
de condiciones particulares, ía fianza 
que en el mismo se prefije.—En el 
caso, en que por el adjudicatario la 
prestase otra persona, se entenderá 
sujeta dicha fianza ¡a idénticas res
ponsabilidades que si ñxese de pro
piedad de aquél.

El plazo señalado en el párrafo an
terior no excederá de treinta días, y 
¿entro de él deberá presentar el ad
judicatario. la carta de pago que aere
arte la constitución de la fianza a que 
|e^xeñere el mismo párrafo. La falta 
de jprasentacióní dará lugar, sin más 
trámites, a que se declare nula la ad
judicación, y el adjudicatario perde
rá el depósito provisional que hubie
se hecho para tomar -piarte en la su
basta.

Artículo 4.°

Subasta de las obras y  m odo de for- 
m atizarse lu contrata.

- Cuando el presupuesto de contrata 
no  llegue a la cifra ele 15CL0QG pese
tas, se celebrará el concurso en la ca
p ita l de la provincia en donde radi
quen los trabajos o en la que esté do
m iciliado el organismo oficial delega
do que anuncie el concurso, corres
pondiendo la facultad de. decisión al 
Ingeniero o Autoridad que suscriba el 
anuncio y si excede de aquella suma, 
•se verificará en Madrid, ante la D i
rección genera 1 de Montes,. Pesca y  
Caza.

En el primer e:;r > * 0  formalizará la 
contraía con <• . \  e-d.j firmado 
por el PrmhL ' M--. . Me y el con
tratista, y en ci medíanle es

critura pública, hechia con arreglo a 
las disposiciones vigentes.— El cuerpo 
de estos documentos contendrá: un 
extracto de acta de subasta, que haga 
referencia exclusivam ente a la propo
sición  del remate, o sea la declara- 
rada más ventajosa; la orden de ad
judicación; copia literal de la carta 
de pago que menciona el ¡artículo an
terior y una cláusula en la cual se 
exprese terminaintemente que el con
tratista se o b l i g a  al cumplimiento 
exacto del contrato, conforme «a. lo 
prescripto en el presente pliego de 
condiciones generales, en las particu
lares, en las facultativas del proyec
to, en los planos y en el presupues
to. El contratista, antes de firmar el 
referido documento, habrá también 
firmado su conformidad al pie de los 
expresados pliegos d e condiciones 
particulares y facultativas, de los pla
nos, de los cuadros de precios y del 
presupuesto general. Serán de cuenta 
del adjudicatario todos los gastos que 
ocasione la. extensión del documento 
en que se consigne la contrata.

Artículo 5.°

Bocum eiitos que puede reclam ar el 
contratista.

El contratista tiene derecho a sa
car copias, a su costa, de los planos, 
¡presupuesto y  pliego de condiciones 
del proyecto. —  Los Ingenieros, si el 
contratista lo solicita, autorizarán es
tas copias después de confrontadas.

Artículo fi.°

Modo de resolver las cuestiones que 
surjan entre el contratista y  la A dm i

n istración .

Queda obligado el contratista a so
meterse, en la decisión de todas las 
cuestiones con la Administración que 
puedan surgir de su contrato, a las 
Autoridades y Tribunales administra
tivos, con arreglo a la  legislación v i
gente, renunciando, al derecho común 
y  al fuero de su domicilio.

Artículo ?.°

Condiciones que pueden m odificar las 
generales*

Este pliego de condiciones regirá en 
todo aquello que mo sea modificado 
por las facultativas o las particulares 
•de cada contrata.

CAPITULO I I

EJECUCIÓN" PE LAS; QBEWS

Artículo 8.°

Compro,bacmn del replanteo de. lm  
obras.

El Ingeniero encargada de la in s
pección y vigilancia de las obras com
probará sobre el terreno, por s í o por 
m edio del personal facultativo dé Ayu
dantes que esté a sus órdenes, en pre
sencia del contratista, el replanteo de 
las mismas hecho antes del concurso, 
extendiéndose acta, por triplicado, que 
firmarán el Ingeniero o funcionario  
facultativo que haga el replanteo y  e l 
contratista, en la cual harán constar

si está bien hecho el citado replanteo 
o es preciso variarlo. En el p rim er 
caso podrán  comenzarse, desde luego, 
las obras, y en el otro.,, se suspende
rán, dando conocimiento de ello a la 
Superioridad para la resolución que 
proceda.

Uno de los ejemplares del acia cita
da se unirá al expediente de la con
tra ta ;  el otro se entregará al con tra
tista y el tercero  se remitirá a la Di
rección general de Montes, Pesca y 
Caza.

Serán de cuenta de! contratista los 
gastos de la comprobación de! .replan
teo general y los que se ocasionen al 
verificar .los replanteos parciales que 
exija el concurso de las obras.

Artículo 9

E xpropiación  de los terrenos que ha
yan. de ocupar las obras.

Es de cargo del Estado la adqu is i
ción de los terrenos que hayan de 
ocupar las plantaciones, el cual efec
tuara por sí mismo o por mediación 
de las entidades delegadas las expro
piaciones, no podiendo el contratista 
ocupar fas fincas' hasta que después de 
pagadas, se lo ordene, por escrito, el 
Ingeniero: pero .si antes de reí:ib r 
tal orden verificase el contraE 'ia bi
cha ocupación, será responsable de 
cuantas reclamaciones hagan tos (Ene- 
ños. de las fincas, tanto si presentan 
in terdictos de recobrar  corno si piden  
intereses de demora por el tiempo que 
t ranscu rra  desde que tenga logar di
cha ocupación hasta que el Estado pa
gue las fincas.

Artículo 10.

Plazos para com enzar a ejecutar las
obras.

El contratista dará principio a las 
obras dentro del plazo m arcado,en las 
condiciones particulares o fakultatá- 
vas de la contrata, las desarro! 1 aró lo 
suficiente para que en los períodos 
parciales fijados en aquéllas, resulte 
hecha la parte correspondiente y las 
terminará en el tiempo señalado.

Artículo 1L

iSe ehsc-utarán las obras con arregla a 
los proyectos aprobados y  a las 

órdenes superiores.

Las obras se construirán con  estríe* 
ta sujeción ai proyecto que haya sen 
vido de base a la contrata, a las mo* 
dificaciones que la Administracióif 
apruebe para él y a las órdenes e ins« 
tracciones que, por si o por medid 
de sus subalternos, diere al contratis* 
ta el Ingeniero encargado de la inspec
ción  y vigilancia.— Es, además, obli
gación de aquél ejecutar cuanto sea 
necesaria aun cuando no se halle ex
presamente estipulado en las condi
ciones facultativas, siempre qué, sin 
separarse de su espíritu y recta in
terpretación, lo disponga, por escrito, 
el Ingeniero Jefe del Servicio forestal 
correspondiente.

No tendrá derecho el contratista al 
abono de las obras que ejecute en co^f 
travención á este artículo, a no ser 
que justifique, presentando la orden esr 
grita del Ingeniero, que é s te ^ d e n ^
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■de sus- atribuciones, le ha ordenado 
llevarlas a ceibo». 3% en tal. caso,, le se
rán de abono con arreglo a los. pre
cios de contrata.

Artículo 12.

Advertencias sobre la correspondencia  
oficial de los Ingenieros. y 

del contratista.

Guando se trate de aclarar. ínter- • 
pretor o modificar preceptos de las 
condiciones facultativas, o indicacio
nes de ¡las planos y perfiles., las ór
denes o instrucciones correspondien
tes se 'comunicarán precisamente por 
escrito al contratista y por escrito 
también, si éste lo exigiere, cualquie
ra otra que se le dé; es lando él a su 
vez obligado a devolver, ya origina
les , ya en coplas, poniendo al pie ente
rado, todas las órdenes, instrucciones 
o avisos que reciba, tanto de ios en
cargados de la inspección y vigilan
cia de 'las obras, como del Ingeniero 
Jeíe. Cualquiera reclamación que, en 
contra de las disposiciones tomadas 
por éstos, crea oportuno hacer el con
tratista, habrá de dirigirla, dentro, 
precisamente, del plazo dé quince 
días, al superior inmediato del funcio
nario que la hubiese dictado, pero por 
conducto de éste, el cual acusará, al 
contratista, el correspondiente recibo» 
si lo pidiese.

Artículo 13,

Casos en que el contratista no pueda 
comenzar las obras o tenga que sus
penderlas por causas ajenas a su 

voluntad.

Si por cualquier causa, indepen
diente de la voluntad dél contratista, 
no pudiese éste comenzar las obras en 
el tiempo prefijado o tuviese que sus
penderlas, se le otorgará una prórro
ga proporcionada para el cumplimien
to de su contrata.

Artículo 14.
Residencia oficial dél contratista.—  
Este acompañaré q  los ingenieros y 
Ayudantes  en sú visita  a las obras.

Beséte que se dé  principio a las 
obras hasta; su recepción definitiva*- 
©1 contpatistav o un representante su
yo autorizado* deberá residir*en un 
punto próximo * los trabajos, y no 
podrá ausentarse de él sin ponerlo en 
Conocimiento del Ingeniero y dejar a 
üuien le substituya para dar disposi
ciones, hacer pagos» continuar Im  
Obras v recibir las órdenes que se le 
comuniquen. Cuando se falte a esta 
prescripción serán válidas todas las 
notificaciones que se le hagan en la 
Alcaldía del pueblo de su residencia 
Oficial.

El contratista», por sí o por medio 
dé sus encargados, acompañará a los 
Ingenieros y  Ayudantes en las visitas 
que hagan ia las obras, siempre que 
éstos lo exijan.

Articulo 15v

S& contratista cuidaré de que m  se 
im a d m  los terrenos expropiados para  

la obra que construya.

■ El 'Contratista cuidará, bajq. su res

ponsabilidad, de que los propietarios 
y. cultivadores de ios terrenos colin
dantes no invadan, con las labores la* 
zona acotada para- la ejecución: de Ios- 
trabajos, ni- depositen: en ella materia
les de ninguna especie,, dando- parte? 
inmediatamente «al Ingeniero de cual
quier infracción que observase.

Articulo 16,

El contratista no puede recusar al 
personal facultativo encargado de 

inspeccionar las obras.

El contratista no podrá recusar a 
los- Ingenieros ni Ayudantes encarga* 
dos de la inspección de las obras» ni 
exigir que por parte de la Adminis
tración se designen otros (facultativos: 
para los reconocimientos y medido* 
nes. Cuando se crea perjudicado con  
los resultados de éstas, se procederá- 
corno queda dicho en el articulo 12» 
pero sin que por esto se interrumpa’ 
ni perturbe la marchn dé los trabajos.

Artículo 17.

Obligaciones del contratista en. caso 
de accidentes ocurridos a los obreros 
en el trabajo y con respecto a las leyes 

de carácter social.

En caso de accidentes ocurridos a 
los operarios con motivo y en el ejer
cicio de los trabajos par^ la ejecución 
de las obras» e l contratista queda1 obli
gado al cumplimiento de los' precep
tos contenidos en la ley de Acciden
tes dél trabajo y del Reglamento para? 
su ejecución que se encuentre en vi
gor. Igualmente cumplirá las leyes de 
Protección a la producción nacional 
y disposiciones .complementarias» Re
tiro obrero, contrato de trabajo y de
más leyes dé carácter social que estén 
en vigor mientras esté en ejecución el 
contrato.

Artículo 18.

E l ingeniero puede mandar despedir 
de la obra a los dependientes y  ope

rarios del contratista.

Por faltas de respeto y obediencia 
a los Ingenieros y subalternos encar
gados de la inspección de las obras, 
o por los actos que comprometan y 
perturben la marcha de los trabajos, 
el contratista tendrá obligación de 
despedir a sus dependientes r; opera
rios cuando el Ingeniero To reclame, 
sin perjuicio de acudir en queja al In
geniero Jefe,, si entendiese que no 
existe fundado motivo para, la orden.

Articulo 19.

Indemnizaciones- de daños y perjui
cios que son de cuenta del contratista.

Será de cuenta del contratista in
demnizar a los propietarios de todos 
los daños qué se causen con la habili
tación de caminos y las demás opera
ciones que requiera J i ejecución de 
las obras.

El contratista cumplirá los reate si
to»; que prescriben las disposiciones 
vigentes sobre la materia, a menos que 
s©i convenga amigablemente con los 
propietarios acerca de la tasación X

pago de los perjuicios causados., do. 
hiendo; en esté caso exhibir, cuando 
fuere requerido, el convenio que coa 
ellos hubiere celebrada.

Artículo 29. í

Reconocimiento de las plantase

No se procederá al empleo- de les 
plantas transportadas al monte sin que 
anies  ̂sean examinadas y aceptadas en 
los términos y forma- que prescriba el 
Ingeniero.

Artículo 21,

Arranque y reposición de las planto
dones mal hechas.

Si e l Ingeniero- tuviese fundadas- ran
zones- para creer en la existencia di 
malá fe en la ejecución de las planta
ciones-, ordenará, en tiempo op bino f  
antes de la recepción provisi nal; eí 
arranque de aquellas plantas, e:i cam 
tidad* que crea meces ario, para recono* 
eer y comprobar el vicio dé ejecución 
que sospecha se haya cometido.

Los gastos de arranque y "oposición 
que se ocasionen serán de cuenta del 
contratista, siempre que los vicios exis
tan realmente, y en caso contrario, co
rrerán a cargo de la Administración,

Artículo- 22. j

El contratista es responsable de la eje-) 
cución de las plantaciones hasta qm  
se verifique su recepción definitiva

Hasta que tenga lugar la recepción: 
definitiva, el contratista es exclusiva
mente responsáblé dé la ejecución d# 
las plantaciones que haya contratado; 
y de las faltas que en ellas puedan no
tarse, sin que le sirva de disculpa, ni 
le dé derecho alguno la circunstancia 
de que el Ingeniero o sus subalternos 
hayan examinado y reconocido, dúran< 
te su ejecución, didios trabajos, ni qu£ 
hayan sido valoradas en las relaciones 
parciales.

En consecuencia de esto, cuando el 
Ingeniero advierta vicios o defectos, yá 
sea en el curso de la ejecución, ya des
pués de concteidas, y antes de verifi
carse dicha recepción definitiva, podrá 
disponer qu** las partes mal plantadas 
se repongan por el contratista y a su 
cosía.

Si éste no estímase justa la resolu
ción y se negase a ello, procederá éj' 
Ingeniero a formar una relación dé la» 
faltas que tengan y las pasará al con* 
tratista, quien a m  ve;" expondrá la* 
¡razones que le atestan para no confort 
marse con las disposiciones del Imge* 
útero, y de todo dará éste cuenta al- 
Superior inmediato para la resolución 
que considere más justa.

Articulo 23.

Modo de abonar las obras defectuosa3 
que puedan ser aceptables.

Si por excepción se hubiese ejecuta* 
do alguna plantación que .no se hall© 
arreglada exactamente a las con licio
nes de la contrata, pero que, s.n em
bargo, sea admisible a juicio de los In
genieros, se dará conocimiento d:* ello 
a la Superioridad, proponiendo a U 
ves la rebaja es los precios que pa>
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rezca justa; y si aquélla resolviese 
aceptar la obra, quedará el contratista 
obligado a conformerse con la rebaja 
acordada, a no ser que prefiera reha
cerla a su costa con arreglo a las ex
presadas condiciones.

Artículo 24.

Medios auxiliares de la plantación.
Serán de cuenta y riesgo del con

tratista las herramientas, senderos y 
demás medios auxiliares no copián
dole, por tanto, a la Administración 
responsabilidad ninguna por cualquier 
avería o accidente personal que pueda 
ocurrir  en la obra por insuficiencia 
de dichos medios auxiliares.

Tocios éstos quedarán a beneficio del 
contratista a la conclusión de las obras, 
siempre que no se haya estipulado lo 
contrario en las condiciones faculta
tivas o en las particulares, sin que 
pueda fundar reclamación alguna en 
!a insuficiencia de dichos medios cuan
to estuviesen .detallados en el presu
puesto, o de la partida alzada que en 
¿1 mismo ^e Ies asigne* cualesquiera 
|ue unos y otros sean.

Artículo  25.

Inscripciones en las obras.

No podrá ponerse inscripción algu
na en las obras sin autorización de 
¿a Administración forestal.

Artículo 20.

Objetos de todas clases y manantiales 
hallados en las excavaciones y demo

liciones.-

El Estado se reserva la 'propiedad 
de las antigüedades, objetos de arte y 
substancias minerales utilizadles para 
la enseñanza pública que se encuen
den en terrenos del Estado o expro
piados por éste para las obras.—El 
lord rutista tendrá obligación de em
plear, para extraerlas, todas las pre- 

uciones que se le indiquen por el 
geniero, salvo el’ derecho a la in- 

lemnización por el exceso de gasto 
fue este trabajo le ocasione.

Serán también de propiedad del Es- 
lado los manantiales o corrientes de 
ügiia que, por consecuencia de la eje
cución de las obras aparezcan en los 
.terrenos antes mencionados; pero el 
contratista tendrá el derecho de uti
lizarlas en. la construcción y en el 
•tonsurao de los operarios durante el 
lierapo de su contrata.

CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICOS

Artículo 27. 

Obras que se abonarán al centralista.

Se abonará al contratista la obra que 
realmente ejecute, con sujeción al pro
yecto que sirvió de base a la subasta, 
a sus modificaciones autorizadas o a 
las órdenes que, con arreglo a sus fa
cultades, le hayan, comunicado los in 
genieros por escrito, siempre que di
cha obra se halle ajustada a los pre- 
t mfi  s de Jas condiciones facultativas, ¿ 
C' a í megio a las cuales se hará la | 
mmheión y valoración, de ías diversas 1

unidades.—Por consiguiente, el núme
ro de las de cada clase que se con
signe en el presupuesto no podrá ser
virle de fundamento para entablar re
clamaciones de ninguna especie, salvo 
la expresada en el artículo 4M

Artículo 28.

Precios a que se abonarán las obras.

Tanto en , las valoraciones parcia
les como en la liquidación final, se 
abonarán las obras hechas por el 
contratista a los precios de ejecución 
material que figuren en el presupues
to para cada unidad de obras, a los 
especiales indicados en los artículos 
23 y 43 de estas condiciones y tenien
do en cuenta, además, lo prevenido 
en los artículos 30 y 31 de las mis
mas. Al resultado de la valoración he
cha de ese modo se le aumentará el 
tanto por ciento, adoptado para for
mar el presupuesto de contrata, y de 
la cifra que se obtenga se descontará 
lo que proporcionalmente correspon
da a la baja hecha en el remate.

Artículo 29.

No son de abono los aumentos de di
mensiones o mejoras hechas volunta
riamente en las obras por el con

tratista.

Cuando el contratista, con autori
zación del Ingeniero encargado y del 
Ingeniero Jefe de] Servicio, ejecuta
se con mayores dimensiones cualquie
ra parte de la obra, o, en general, in
trodujese'en ella cualquiera otra mo
dificación que sea beneficiosa, a juicio 
de la Administración, no tendrá de
recho, sin embargo, sino a lo que co
rrespondería si hubiese construido la 
obra con estricta sujeción a lo proyec
tado y contratado.

Artículo 30.

Modo de abonar las obras accesorias.

L a s  cantidades calculadas p a r a  
obras accesorias, aunque figuren por 
una partida alzada en el presupuesto 
general, no serán abonadas sino a los 
precios de la contrata, con arreglo *a 
las condiciones de la misma, y a los 
proyectos particulares que para ellas 
se formen, o, en ou defecto, por lo 
que resulte de la medición final.

Artículo 31.

Partidas alzadas que se abonarán 
íntegras al contratista.

Se abonarán íntegras las partidas 
alzadas que se consignen en el pre
supuesto para medios auxiliares de 
ejecución.

Artículo 32.

El pago de las obras se hará por m e
dio de libramientos entregados al con

tratista.

Los pagos se harán en las épocas 
que fijen las condiciones particulares, 
de la contrata, por medio de libra
mientos expedidos en virtud de las 
certificaciones de obras dadas por el 
Ingeniero.—Los librara*finios v su im

porte se entregarán, precisamente, al 
contratista a cuyo favor hayan re-* 
matado las obras, o a persona legal- 
mente autorizada por él, y nunca sí 
ningún otro, aunque se libren deslia
dlos o exhortos por cualquier Tribu
nal o Autoridad para su diTendón* 
puesto que se trata de fondos públicos! 
destinados al pago de operarios y no; 
de intereses particulares del contra
tista. Unicamente del saldo que la li
quidación arroje a favor del contra
tista y de la fianza, si no hubiere si
do necesario retenerla para el cumpli
miento de la contrata, podrá verifi
carse el embargo dispuesto por las re
feridas Autoridades o Tribunales.

r

Artículo 33. ;

Relaciones valoradas y certificaciones
parciales de las. obras ejecutadas.

En cada una de las épocas que fijen 
los pliegos de condiciones facultati
vas o particulares de la contrata for
mará el Ingeniero encargado de la ins
pección y vigilancia de las obras una 
relación valorada de las ejecutadas du
rante el período de tiempo anterior.; 
El contratista, que podrá presenciad 
las mediciones necesarias para  exten
der dicha relación, tendrá ira plazo do’ 
diez días para examinarla, y, dentro* 
del mismo, deberá consignar su con
formidad o hacer, en caso contrario* 
las reclamaciones que considere opor
tunas. El Ingeniero "las transmitirá* 
con su informe, al Ingeniero Jefe cuan
do le pase la relación valorada; y estei 
último, reconociendo las obras que
co uro renda la relación, si, a su juicio; 
lo requiere la importancia del asunto, 
aceptará o desechará las reclamación 
ne<s del contratista, pudiendo éste, en] 
el segundo caso, acudir a la Dirección;, 
general de Montes, Pesca y Caza con-; 
tra la resolución del Ingeniero Jefe.

Tomando como base la relación va
lorada, indicada en el párrafo ante
rior, expedirá el Ingeniero la certifi
cación de las obras ejecutadas, pu
diendo rebajar de su importe total has
ta una quinta parte, cuando así Iq 
aconseje alguna circunstancia especial* 
que deberá explicarse.

Las certificaciones se remitirán a la 
Dirección general de Montes, Pesca y¡ 
Caza, dentro del mes siguiente al pe
ríodo & que se refieran, y tendrán el 
carácter de documentos provisionales 
a buena cuenta, sujetos a las rectifi
caciones y variaciones que produzca1 
la medición final; no suponiendo tam
poco dicha certificación aprobación] 
ni recepción de las obras que com
prendan.

Artículo 34.

Trabajos hechos por la Administración.

Cuando fuere preciso hacer alguno^ 
trabajos que por las condiciones ni¿ 
sean de cuenta del contratista, tendal 
éste la obligación de satisfacer los gas
tos de teda clase que ocasionen, los; 
cuales le serán reembolsados por la 
Administración por separado de los de 
contrata. >

A este efecto deberá hacer los pagóá 
en presencia de la persona designad^ 
por el Ingeniero, la cual formará las; 
listas que unidas a los recibos servirán 
de documentos justificativos de Jai
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cuentas, en las cuales estampará su 
[visto bueno el Ingeniero.

Además de reintegrar mensualmente 
¡estos gastos al contratista, se le abo

bará  con ellos el 1 por 100 de su impor
te, como interés del dinero que ha ade
lantado y remuneración deí trabajo y 
diligencia que ha tenido que prestar.

Artículo 35.

Consecuencias de la demora en el pa
go de las obras ejecutadas y del saldo 
que resulte a favor del contratista en 

liquidación final.

"Si el Gobierno no hiciese el pago de 
las obras ejecutadas por el contratis
ta dentro de los dos meses siguientes 
a aquel que corresponda la certificación 
expedida por el Ingeniero, se le abona
rán además, a contar desde el día en 
que termine dicho plazo de dos meses, 
los intereses, a razón de 5 por 100 
anual, del importe de la mencionada 
certificación.

Si aún transcurriesen otros cuatro 
meses sin realizarse el pago, tendrá de- 

, recho el contratista a la rescisión de 
Ha contrata, precediéndose a ia liqui
dación correspondiente de las obras 
ejecutadas.

No se dará curso a solicitud alguna 
de rescisión de contrata fundada en 
esta demora de pagos sin que el con
tratista acredite que, a la fecha de su 
exposición, ha invertido en obras la 
parte del presupuesto correspondiente 
al plazo de ejecución que se le haya 
señalado en el contrato, debiendo jus
tificar también que, en tiempo oportu
no, ha practicado las gestiones conve
nientes para cobrar el importe de los 
libramientos expedidos a su favor sin 
haberlo conseguido.

Previos los informes que el Gobierno 
crea convinientes podrá conceder -$1 
contratista en casos especiales, a par
tir del día en que termine el plazo de 
seis meses, contado desde la recepción 
definitiva de las obras o de la última 
parcial que haya tenido lugar, el abo
no de intereses, a razón del tres y me
dio por ciento al año, del saldoque re
sulte a su favor en la liquidación final.

Artículo 36.

No podrá reducirse lo velocidad de 
ejecución de las obráis por  

retraso en los pagos.

En nigún caso podrá el contratis
ta, alegando retraso en los pagos, sus
pender los trabajos ni reducirlos, a 
fcnenos escala que la que proporcio- 
jialmente corresponda con arreglo al 
plazo en que deban terminarse. Cuan
tío esto suceda, podrá la Administra
ción  llevar a cabo lo que dispone el 
'artículo 49.

Artículo 37.

Indemnizaciones en los casos de 
fuerza mayor.

El contratista no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, 
'averías o perjuicios ocasionados en 
las plantaciones, sino en líos casos de 
fuerza mayor. (Para los efectos de este 
Artículo, se considerarán como tales 
Casos únicamente los que siguen:

1.° Los incendios causados por la 
electricidad atmosférica^.

2.* Los daños producidos por los 
terremotos.

3.° Los que provengan de los mo
vimientos del tereno en que estén lo
calizadas -das plantaciones.

4.° Los destrozos ocasionados vio
lentamente a m.ano armada, >en tiem
po de guerra, sediciones populares o 
robos multuosos, y

5.° Los daños producidos- por tor
mentas extraordinarias o grandes cre
cidas de los barrancos.

Artículo 38.

El contratista no podrá reclamar s  
aumento en los precios del 

cuadro correspondiente 
del presupuesto.

El contratista no podrá, baflo nin
gún pretexto de error u omisión, re
clamar aumento de los precios fijados 
en el cuadro correspondiente del pre
supuesto.

Tampoco se le admitirá reclamación 
de ninguna especie ifundada en indi
caciones que sobre las obras, sus pre
cios y demás circunstancias del pro
yecto se hagan en la Memoria, por 
no ser ésta documento que sirva de 
bas.e a la contrata.

Las equivocaciones materiales que 
el presupuesto pueda contener, ya por 
variación de los precios respecto de 
los del cuadro, ya por errores en las 
cantidades de obras o en isu im porte, 
se corregirán en cuallquier época en 
que se observen, pero no se tendrán 
en cuenta para los efectos consigna
dos en el artículo 46, sino en el caso 
de que fa Administración o el con 
tratista las hubiesen hecho notar en 
el plazo de cuatro meses, contados 
desde la fecha de la adjudicación.

Las equivocaciones materiales no 
alterarán Ha baja proporcional hecha 
en la contrata respecto del importe 
del presupuesto que haya servido de 
base a la misma; pues esa baja se fi
jará, siempre, por la relación entre 
las -cifras de dicho presupuesto antes 
de las correcciones y la cantidad ofre
cida.

Artículo 39.

No podrá alegar el contratista los usos 
del país en la medición y valoración

de las obras.

En ningún caso podrá alegar el con
tratista los usos y costumbres del país 
respecto de la aplicación de los pre
cios o medición de las obras cuando 
se hallen en contradicción con ^  ^-ví
sente pliego de condiciones, con el de 
las facultativas o con el de las parti
culares de la contrata.

Artículo 40.

Edificios que ocupe o material del
Estado que utilice el contratista.

Cuando durante la ejecución de las 
obras ocupe el contratista edificios del 
Estado o haga uso de material o útiles 
pertenecientes al mismo, tendrá la 
obligación de repararlos y conservar
los para hacr entrega de ellos, a la 
terminación de la contrata, en perfec
to estado de conservación, reponien
do los que se hubieran inutilizado, 
sin derecho a indemnización por esta

reposición ni por las mejoras hecha* 
en los edificios y material que haya 
usado.

En el caso de que al terminar la 
contrata y hacer entrega del material 
o edificios no hubiese cumplido el 
contratista con lo prescrito en el pá
rrafo anterior, lo realizará la Admi
nistración a costa de aquél.

CAPITULO IV

MODIFICACIONES DEL PROYECTO

Artículo 41.

La Administración puede variar las 
obras proyectadas.

Si antes de principiarse las obras o  
durante su construcción la Adminis
tración resolviese ejecutar por sí par
te de las que comprende la contrata, 
o acordase introducir en el proyecta 
modificaciones que produzcan aumen
to o reducción y aun supresión de la* 
cantidades de obra marcadas en el 
presupuesto, o sustitución de unas por 
otras, siempre que éstas sean de laí 
comprendidas en la contrata, será» 
obligatorias para el contratista esta* 
disposiciones, sin que tenga derecho» 
en caso de supresión o reducción de 
obras, a reclamar ninguna indemniza
ción a pretexto de pretendidos bene
ficios que hubiera podido obtener etf 
la parle reducida o suprimida.

Artículo 42.

Suspensión de las obras para hace
variaciones.

Si para llevar a efecto las modifi 
caciones* a que se refiere el artícuH 
anterior, juzgase necesario la Admi* 
nistración suspender el todo o partí 

»»de las obras contratadas, se com uni 
cará por escrito la orden correspon* 
diente al contratista, procediéndose a 
la m edición de lai obra ejecutada, ep 
la parte a que alcance la suspensión* 
y  extendiéndose acta del resultado.

Artículo 43.

Modo de fijar precios contradictorio, 
para obras no previstas.

Cuando se juzgue necesario ejecuta* 
obras que no figuren en el presupues
to de la contrata, se valuará su im
porte a los precios asignados a otras* 
obras análogas, si las hubiere, y cuan*» 
do ino, se discutirán entre el Ingenie
ro y el contratista, sometiéndolos a 
la aprobación superior si resultase 
acuerdo. ■ ;

Los nuevos precios, por uno u otra 
procedimiento convenidos, se sujeta-* 
rán siempre a lo establecido en el ar* 
tículo 28 de estas condiciones.

Si no hubiere conformidad para 1* 
fijación de dichos precios entre la Ad
ministración y el contratista, queda
rá éste relevado de la construcción de 
la parte de obra de que se trate, sin 
derecho a indemnización de ninguna 
clase.

Cuando se proceda a la ejecución de 
las obras de que se trate sin la pre
via aprobación superior de los pre* 
cios que hayan de aplicárseles, se «m»
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tenderá que el contratista se confor
ma con los que fije la Administración.

Artículo 44.

Dispoiicion.es aplicables a las obras 
cuyos proyectos definitivos se hagan 
des pul s de formalizada la contraía.

Cua ido en la contrata se compren
dan a gunas obres de tal naturaleza 
que, figurando por una cantidad alza
da en el presupuesto, no se haga su 
proyei to definitivo sino a medida que 
se vayan conociendo sus circunstan
cias, ne aplicarán a estas obras las 
disposiciones que para los proyectos 
de rae diíieación se determinan en los 

tartículos 41 y 46.

CAPITULO V

CASOS DE RESCISION

Artículo 45.

Rescisión por fallecimiento o quiebra 
del contratista.

En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindida la con
trata, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra ofrezcan lle
varla a e¡£¡bo bajo las condiciones es
tipuladas en la misma. La Adminis
tración puede admitir o desechar el 
ofrecimiento, sin que en el último ca
so tengan aquéllos derechos a indem
nización alguna.

Artículo 46.
Casos de rescisión por variaciones 
hecha^ en las .obras antes o después 

de comenzadas.
«

También se rescindirá la contrata 
cuantío las modificaciones indicadas 
en el artículo 41 alteren el presupues
to total de la misma, cuando menos, 
en una quinta parte, por defecto o 
por exceso,

Para los efectos de ser obligatoria 
la rescisión, es aplicable todo lo in
dicado en el párrafo anterior <a los 
casos de variar el presupuestó por 
las equivocaciones materiales de que 
se trata en el artículo 38 o por resul
tar diferencia entre el presupuesto de 
las obras a que se refiere el artículo 
44 y la partida alzada que para las 
mismas figura en el general de la con
trata.

Cuando se reúnan dos o más de las 
causas expresadas en este artículo, 
podrán acumularse sus resultados pa- 
ra el efecto de ser necesaria la resci
sión.

Artículo 47.
Rescisión por no ser posible comenzar 

las obras.
Cuando transcurra un plazo de un 

año sin que pueda el contratista co
menzar las obras y desarrollarías en la 
escala debida, por cualquiera circuns
tancia independiente de su voluntad, 
tendrá derecho a la rescisión de la 
contrata.

Artículo 48,

¡Rescisión por tener que suspender
las obras después de principiadas.

Cuando el Gobierno disponga que

después de comenzadas las obras ce
sen o se suspendan por un plazo ma
yor de un año, y cuando transcurra 
el término señalado para la ejecución 
de aquéllas sin que se alce la suspen
sión mencionada en el artículo 42, 
tendrá el contratista derecho a la res
cisión, siendo necesario para ello, en 
el primer caso, que el importe de la 
obra suspendida sea mayor que la 
cuarta parte del total de la contrata.

Artículo 49.

Rescisión por no ejecutar las obras en 
el plazo estipulado,

Si llegase el término de alguno de 
los plazos a que se refiere el artículo 
10 sin‘que el contratista hubiese cons
truido ias obras correspondientes, se 
rescindirá la contrata, con pérdida 
de la fianza, y sin que se admita a 
aquél reclamación alguna ni oü o de
recho que el abono de i-a cantidad de 
obra construida y de recibo.

Sólo cuando demuestre el contratis
ta que el retraso de ias obras fué pro
ducido por motivos inevitables y direz- 
ca cumplir su compromiso dándole 
prórroga del tiempo que se le había 
designado,' podrá la Administración, 
si así lo tuviese por conveniente, con
cederle la que prude nciatraente le pa
rezca.

Artículo 50.

Efectos de la rescisión en los casos 
que se expresan.

Siempre que se rescinda la contrata 
por las causas expresadas en los ar
tículos 35, 45, 46 y 48, ias herramien
tas y demás útiles que, corno medios 
auxiliares de la obra, se hayan estado 
empleando con autorización del inge
niero, para los efectos de este artícu
lo, se valuarán por convenio entre la 
Administración y el contratista o por 
peritos. A ios precios de tasación, sin 
aumento alguno, recibirá la Adminis
tración, de dichos medios auxiliares, 
los que se indiquen en las condiciones 
particulares de cada contrata o, en su 
defecto, los que juzgue necesarios pa
ra terminar las obras y no quiera re
servar para sí el contratista; enten
diéndose que sólo tendrá lugar el abo
no, por este concepto, cuando el im
porte de los trabajos -realizados hasta 
la rescisión no llegue a los dos ter
cios de las obras contratadas.

Se abonarán también los trabajos 
ejecutados con arreglo a condiciosüs 
y las plantas acopiadas en el monte, 
si son de recibo y de aplicación para 
la terminación de aquéllos, aplicándo
se a estos últimos los precios que mar
que el cuadro de detalle para ese ob
jeto, y cuando no estén comprendidos 
en él, se fijarán contradictoriamente.

En los casos a que se refieren ios 
artículos 35 y 48 se concederá ai con
tratista, además de lo indicado en ios 
dos párrafos anteriores de este articu
lo, una indemnización que el Gobier
no determinará oyendo al Consejo de 
Estado; pero que nunca excederá del 
3 por 100 del valor de las obras que 
resten por ejecutar, ni bajará de la 
parte proporcional que corresponda, 
con arreglo a dicho valor, a los gastos 
de custodia de la fianza en la (bija 
general de Depósitos, a los de anun

c i o s  de i a  s u b a s t a  e n  l a  Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y e n  e l  Boletín Oficial d e  la p r o 
v i n c i a ,  y a  l a  e x t e n s i ó n  d e l  d o c u m e n 
to en que se f o r m a l i c e  la c o n t r a t a ,  si 
l o s  h u b i e r e  a b o n a d o  e l  c o n t r a t i s t a ,  d e 
b i d a m e n t e  j u s t i f i c a d o s  t o d o s  ellos.

La rescisión ocasionada por las cau
sas indicadas en el artículo 47 no pro
ducirá más derecho al contratista que ' 
ai reintegro de los gastos que haya 
hecho para custodia de la fianza, anun
cios de la subasta y formaliza cié® de 
Ja contrata, según se detallan en el 
párrafo anterior, sin que pueda re
clamar indemnización alguna ni el 
abono de los útiles y herramientas- des
tinados a las obras.

Cuando se rescinda la contrata por 
las causas expresadas en el artícu
lo 49, no tendrá tampoco derecho el 
contratista a reclamar ninguna indem- 
nización ni a que se adquieran por la 
Administración los útiles y herra- 4 
mientas destinados a las obras; pero 
sí a que se le abonen las ejecutadas 
con arreglo a condiciones.

CAPITULO VI

RECEPCIÓN DE LAS 03R A S ,  MEDICIÓN 
GENERAL Y LIQUIDACIÓN FINAL

Artículo 51.

Designación del Ingeniero que ha de 
recibir las obras.

Treinta días, al menos, antes de ier- i 
minarse las obras, o parte de ellas en I 
el caso de que se tuviese por conve* r 
ni en te hacer recepciones parciales, se f 
avisará a la Dirección general de Mon
tes, Caza y Pesca, de la proximidad 
de su terminación; si en este ínterme- 

«dio no hubiese resuelto la Dirección 
acerca del Ingeniero que ha de verifi
car la recepción provisional, se enten
derá autorizado para hacerla el Inge
niero Jefe del Servicio forestal que la 
ejecute.

Artículo 52.

Recepción provisional de las obras.
Para proceder a la recepción provi

sional, será precisa la asistencia del 
Ingeniero encargado de las obras y 
del contratista o de su representante, 
debidamente autorizado. Si expresa
mente requerido no asistiese o renun
ciase por escrito a este derecho, con
formándose de antemano con el resul
tado de la operación, el Ingeniero Jefe 
acudirá al Gobernador para que de 
nuevo le requiera, y si tara poco asis
tiese, dicha Autoridad le nombrará, a |  
su costa, un representante da oficio. I

Del resultado de la recepción se ex- ú 
tenderá un acto, que, firmada por to- * 
dos los asistentes, se remitirá a la Di- f 
rección general,

Si se encuentran las obras en buen 
estado y con arreglo a condiciones, se 
darán por recibidas provisionalmente 
y se entregarán al uso público, co
menzando el plazo de garantía seña
lado en las condiciones facultativas-, y 
la conservación a cargo del contratis
ta, sin perjuicio de lo que acerca del . 
acta de recepción pueda disponer la ? 
Superioridad.

Guando las obras no se hallen efli 
estado de ser recibidas, se hará con!?
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ta r  así en eí acta y se darán  por el In 
geniero al con tra tista  precisas y deta
lladas instrucciones para rem ed iar rns 
defectos observados, fijándole plazo 
para efectuarlo; exp irado  el cual, se 
hará un nuevo reconocim iento  para la 
recepción de las obras. Si el con tra
tista no hubiese cum plido, se decla
ra rá  rescind ida la contra ta , con p ér
dida de la fianza, como en el caso 
del artícu lo  49 por no te rm in ar la 
obra en el plazo estipulado, a no ser 
que la A dm inistraciónó  crea p roceden
te concederle un nuevo plazo, que se
rá  im prorrogable.

A rtículo 53.

Medición general de ios obras•

Recibidas provisio  n a l m e n t e  las 
obras, se p rocederá en seguida a su 
m edición general, con precisa asis
tencia del con tra tiste o de un rep re 
sentante suyo, nom brado po r él de ofi
cio, según prev iene el artícu lo  an te
rior.

Servirán, de base a la m edición los 
datos del replanteo  general com proba
do, los de los replanteos parciales que 
hubiese exigido el curso de los tra 
bajos, los de cim ientos y dem ás p ar
tes ocultas de las obras, tom ados du
ran te la construcción y anotados en 
las libretas, que llevarán, la firm a dei 
Ingeniero y del con tra tis ta ; la m edi
ción que se haga de la parte descu
bierta de las obras de fáb rica  y acce
sorias y, en general, los que conven
gan al p rocedim iento  consignado en 
las condiciones facultativas o en las 
particulares de la contra ta p ara  dedu
cir el núm ero de un idades de obra 
de cada clase ejecutadas, ten iendo p re 
sente, además, lo que previenen los 
artículos 11 y 27 de estas condicio
nes.

A rtículo 54.

Valoración general de las obras y li
quidación final.

La valoración de lo ejecutado po r 
«1 con tra tista  se ha rá  aplicando al re
sultado de la medición, general y de 
las cubicaciones los precios señalados 
p ara cada un idad  de obra en el p re
supuesto, y teniendo presente, ade
más, lo establecido en los artículos 28 
y 29 de estas condiciones.

Los datos para la liquidación se re
dactarán  con arreglo  al .form ulario  e 
instrucciones que rijan , y se pasarán  
al con tra tista  p o r un plazo de tre in ta  
días, p ara  que pueda exam inarlos y 
devolverlos con su conform idad o con 
las observaciones que estim e oportu 
nas.

Cuando por la im portancia  de la 
obra o por la clase y núm ero de los 
docum entos no creyese el con tra tista  
suficiente aquel pteizo para el exam en, 
podrá el Ingeniero Jefe concederle  una 
p rórroga.

Si expirado  el plazo de tre in ta  días 
O ia prórroga no hubiese expuesto el 
Contratista ninguna observación, se le 
ten d rá  por conform e con los re fe ri
dos datos, los cuales se elevarán a la 
D irección general, con inform e del In 
geniero  Jefe, para la resolución que 
proceda, y si el con tra tista  hubiese 
hecho alguna observación, se acom pa
ñ a rá , adem ás del in fo rm e sobre  ella

• del citado Jefe, el del Ingeniero  e n 
cargado de las obras.

Artículo 55.

Conservación de las obras duimile el 
plazó de garantía.

D urante el plazo de garantía cuidará 
el contratista de la conservación de los 
traba jes con arreglo  a las instruccio- 
tnes que dicte el Ingeniero.

Si descuidase ia conservación y des
obedeciendo aquellas órdenes d iera lu
gar a que peligrase aquélla, se ejecuta
rán por adm inistración y a su costa los 
trabajos necesarios para  ev itar el daño.

Artículo 56.

Recepción definitiva de las obras.

Term inado el plazo de garan tía , se 
procederá a la recepción definitiva 
con las form alidades señaladas en el 
artículo 52 para la provisional, y si 
se encuentran las obras en perfecto es
tado de conservación, se darán por re 
cibidas y quedará el contratista rele
vado de toda responsabilidad respecto 
de ellas.

En caso contrario , se procederá en 
los térm inos prescritos en ei último p á 
r ra fo  del citado artículo, sin abonar al 
con tra tista cantidad alguna en concep
to de ampliación al plazo de garan tía , 
y siendo obligación del mismo conti
nuar encargado de la conservación.

A rtículo 57.

Valoración de los trabajos hechos du
rante ei plazo de garantía.

Hecha la recepción definitiva, se hará 
la valoración de las obras y trabajos 
ejecutados durante el plazo de g aran 
tía, con arreglo  a lo establee ido en el 
presupuesto, en las condiciones facul
ta tivas o particulares de la contrata y 
en el artículo 31 del presente pliego,

Artículo 58.

Devolución de la fianza al contratista.

A probadas la recepción y liquidación 
definitivas, se devolverá la fianza al 
con tra tista , después de haberse acredi
tado por medio de certificaciones de 
los Alcaldes de ios térm inos 'municipa
les en que radiquen las obras con tra ta
das que no existe reclamación alguna 
contra él por los daños . y perjuicios 
que son de su cuerda, por deudas de 
jornales o m ateriales y por indemniza
ciones derivadas de aceidornes ocurri
dos en ei traba jo .

También responderá la fianza de 
cualquier saldo que en la liquidación 
pudiera resultar a favor de la Admi
nistración; y si dicha fianza no basta
se para cubrir el déficit, se procederá 
al reintegro de ía diferencia, a r re 
glo a las disp ¿sido íes vigente* cont a 
dos deudores de la Hacienda pública.

Artículo 59.

Recepción de las obras en las contra
tas rescindidas.

En las contratas rescindidas tendrán 
lugar las dos recepciones, la p rovisio

nal, efectuada desde luego, y la defini
tiva, cuando haya transcurrido  cí p la
zo de garantía para ¡as plantaciones 
que estuvieran term inadas de! todo, 
para aquellas en las que sólo estuviese 
hecho el ahoyado, o acarreo  d« plan
tes, y en general, para Jos dem ás tra 
bajos que no se hallen en el cayo an- 
le rio r, cualquiera que fuese el estado 
de adelanto en que se hallen, se hará , 
sin pérdida de tiempo, una sola y  de
finitiva recepción.

Artículo 60.

Cuando s£ hagan recepciones parcid* 
les, no se devolverá le fianza hasta 
que se apruebe la liquidación final*

Si la Administración creyese conve
niente hacer recepciones parciales, no 
por eso tendrá derecho el con tratista, 
aun cuando quede libre de la respon
sabilidad de las obras recibidas, a que 
se le devuelva la parte  proporcional 
de la fianza, la cual quedará ín tegra 
hasta que sean aprobadas la recepción 
y  liquidación definitiva de las obras, 
para responder dei cumplimiento de la  
contrata, según se dispone en el a r
ticulo 58.

M adrid, 12 de Julio de 1933.— Apro
bados po r D ecreto de esta fecha.— El 
M inistro  de A gricultura, M arceliog 
Domingo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Xlrao. S r,: E xam inada la p ro p u esta  
elevada por la Comisión asesora cen< 
tr a l’de L ibertad  condicional, y tenien* 
do en cuenta que en los reclusos qu« 
en ella figuran concurren  las condición 
mes exigidas por la O rden de este MI* 
misterio de 25 de Mayo de 1931 y a r
tículo 48 y siguientes dei Reglam ento 
p ara  los servicios de P risiones de 14 
de N oviem bre de 1939, que constituyen 
ios p receptos aplicables el caso, se* 
gún ia O rden de este M inisterio di 
16 del pasado mes de D iciem bre (Ga< 
c k t a  del 2 0 ) v

El Consejo de M inistros, de confor* 
mi dad con los p receptos cuyas citas 
anteceden, ha dispuesto se cencedan  
los beneficios de Ja libertad  condicio
nal a los 99 reclusos cuyos nom bres, 
con expresión de las P risiones en que' 
sufren  sus condenas, figuran en  la ad
jun ta  relación.

De Orden acordada en Consejo d e  
M inistros lo digo a V. I. para su c o  
coc im ien to  y demás efectos. M adrid , 
10 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor P residente de la Com isión asC 
& sor$ cen tra l de L ib ertad  fiondfcí&i 

na!» ^
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( Relación de reclusos que podrán obte- 
{ ner la libertad condicional a,la pu

blicación de la anterior Orden.

Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares.

Vicente Valero Moneada.
Florencio Viñas González,
Antonio Huerga Marbán.
Mancel García Varela.
Prudencio Francisco García.
RulfiifX) ¡Rodríguez Hernández.

 Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

Fernando Ojeda Hervás.
Manuel Fortuna Fernández. 
Bernardo Briz Ortega.
Felipe Antonio Murillo Rames.

Prisión Central de Cartagena.

Rafael Benigno Moreno.
Antonio S. Camacho Fernández. 
Francisco García López.
Dimas Domingo Navarro Pinto. 
Bernardo Silva Sánchez.
Cristóbal Gano Ruiz. á

Prisión Central de Burgos.

José Cristóbal Lausac Toba.
José Pérez González.
José Caliatero Martínez,
Manuel Prieto Castro.
Nicomedes Fermeiro Bañuelos.
Isaac Sánchez González.

Prisión Asilo de San Fernando.
Juan Bautista García Rodríguez.

Colonia Penitenciaria del Bueso.
Ricardo Rivero Ballarna.
Juan Mambrilla Sancho,
Felipe Domingo Portillo.
Mariano Ortega Bogas.
Angel Serrano Guirao.
Salustiano Hernández Martínez. 
Antonio Martos Moscosos.
Dulce Nombre Olmo Clavijo. 
Eusebio Conde Alonso.
Miguel Roncero Martín.

Reformatorio de Adultos de Alicante.
Juan García Llavol.
Sergio Angel Blanco Serna. 
Celedonio Collado Magro.
Julián Flores Alvarez.
Pedro Luna Martínez.
Angel Romero Alarcón.

Prisión Central de Mujeres de Alcalá 
de Henares.

Patricia Bermejo Rivero.
Cecilia Conde Alonso.

’ Relación de reclusos que podrán obte
ner la libertad condicional en las fe
chas que se indican.

Escuela de Reforma de Alcalá 
¿ de Henares.

Elcuterio Chicharro Lafuente, 30 de 
¡Agosto.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

Joaquín Mazarico Tapies, 1 de Sep
tiembre.

Ignacio Lechón García, 18 de Sep
tiembre.

Juan José Salvador Martín, 2 de 
Agosto.

Basilio Ojeda Hervás, 18 de Agosto.

Prisión Central de Cartagena.
Francisco Martínez Vela, 30 de Julio.
Juan Pérez Cañada, 30 de Julio.
José Antonio Acosta Soler, *3 de 

Agosto.
Luís Loreto Cabrera Gallego, 25 de 

Agosto.
Arturo Alvarez Fernández, 27 de 

Agosto.
Francisco Vázquez Rodríguez, 28 de 

Agosto.
Rafael Bascuñana Blas, 5 de Sep

tiembre. 1
Sebastián Moya Sánchez, 5 de Sep

tiembre.
José García Salta, 16 de Septiembre.
Francisca Moya Mendoza, 18 de 

Septiembre.
Juan Díaz Martín, 22 de Septiem

bre.
Angel Fernández Fuentes, 22 de 

Septiembre.
Estanislao López Casas, 23 de Sep

tiembre.
Manuel Díaz Durán, 24 de Septiem

bre.
Diego Santiago Fernández, 26 de 

Septiembre.
Sebastián García Perea, 27 de Sep

tiembre.
Juan Amador Utrera, 29 de Sep

tiembre.

Prisión Central de Burgos.

Salvador Rodríguez del Valle, 2 de 
Agosto.

Manuel Jorge Roche Lacasa, 3 de 
Septiembre.

Manuel Pablo Perea Manzanero, 17 
de Septiembre.

Prisión Asilo de San Fernando.

Francisco Rico Pérez, 6 de Septiem
bre. ~

Julián M. López Almeida, 10 de 
Septiembre.

Colonia Penitenciaria del Bueso.
Jerónimo Márquez Cordón, 4 de 

Agosto.
Dionisio Pérez Abadía, 5 de Agosto.
Juan Alvarez Cabezas, 10 de Agosto.
Santiago Montero García, 15 de 

Agosto.
Armando Fernández Montes, 18 de 

Agosto.
Angel Santamaría Castellanos, 19 de 

Agosto.
Ceferino Pérez Saavedra, 25 de 

Agosto.
Santos Gómez Castillo, 25 de Agosto.
Miguel Gómez Muñoz, 29 de Agosto.
Ricardo Fernández Sánchez, 4 de 

Septiembre.
Maximino Domínguez Anajas, 13 de 

Septiembre.
* Antonio Rodríguez Alfonso. 15 de 

Septiembre.

Bartolomé Ponce Macías, 15 de Sep
tiembre.

Mariano Prada Pérez, 20 de Sep
tiembre.

Manuel Castán Arbiol, 28 de Sep
tiembre.

Lorenzo Cuadrado Blanco, 28 de 
Septiembre.

Francisco Francés Oteyza, 30 de 
Septiembre.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.
Angel César Silva Collado, 6 de Sep

tiembre.

Prisión provincial de Salamanca.

Antonio Martín Fernández, 13 de 
Agosto.

Reformatorio de Adultos de Alicante.
José Baño Calvo, 2 de Agosto.
Marcelo José Sánchez Ramos, 2 de 

Agosto.
Manuel García Molina, 4- de Agosto.
Sebastián Moya Cabrere, 16 de 

Agosto.
José Martín Biedma, 17 de Agosto.
David Levy Benchimol, 23 d e 

Agosto.
Antonio Cosano Gálvez, 23 de 

Agosto.
Martín Florencio Gregorio Eenedí, 

8 de Septiembre.
Manuel Santiago Díaz, 8 de Sep

tiembre.
Lorenzo Pericás Vivens, 15 de Sep

tiembre.
Francisco Hilniger Castell, 18 de 

Septiembre.
Rafael Contreras García, 18 de Sep

tiembre.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado V. I. a 

esta capital, he dispuesto que el Di
rector general del Tesoro público cese 
en el despacho de los asuntos de esa 
Subsecretaría y en el de los corrien
tes y de trámite de este Departamento 
ministerial, cuya firma le fué delega
da por mi Autoridad en 14 de Julio 
último y por el tiempo que durase la 
ausencia de V. I.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 9 
de Agosto de 1933.

A. VIÑUALESf

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose formulado a 
esa" Dirección general diferentes con
sultas sobre la vigencia del número 3.* 
del apartado 1.° del artículo 56 del 
Reglamento de Sanidad de 9 de Oc
tubre de 1925, en lo referente a gue
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form e parte  de ia Junta m unicipal de 
Sanidad el Gura párraco  más antiguo 
>de la localidad ; y

C onsiderando que el artículo 3.° de 
la  Constitución vigente declara que el 
Estado español no tiene religión ofi
cia] y que, a m ayor abundam iento, 
la  Ley de 30 de E nero de 1932, en 
su  artícu lo  1.°, determ ina expresam en
te  que la guarda, adm inistración , con
servación y régim en de en terram ien
tos en los Cem enterios m unicipales co
rresponde  a la A utoridad m unicipal, 
es evidente que el carácter rep resen
tativo y la ún ica m isión inform ativa 
que desem peñaban en los asuntos m en
cionados los Vocales natos referidos 
den tro  de las Juntas m unicipales de 
Sanidad, p o r carecer de especializa
os ón en orden  a los problem as higié- 
Dico-saniiariGS, queda en derecho anu
lado totalm ente y, p o r lo tanto, en 
cum plim iento  del últim o precepto  le
gal, nú deben pertenecer a las m is
mas,

Este M inisterio se ha servido dis
poner, de conform idad con los p re 
ceptos legales referidos, que en el nú
m ero 3.° del apartado  1.° del a rtícu 
lo 56 del Reglam ento de Sanidad m u
n ic ipa l de 9 de Octubre de 1925 quede 
suprim ido  el cargo de Vocal nato de 
C ura párroco  más antiguo en todas 
las Juntas m unicipales de Sanidad, de
jando  de figurar en las m ismas a p a r
t i r  de la fecha en que se publique 
esta d isposición en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d .

De Orden m in isteria l lo digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. M adrid, lp  de Agosto de 1933.

p . D.,
J. BEJARANO 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

lim o, Sr.: Con m otivo del expedien
te  incoado p o r el A yuntam iento de 
L lágostera (Gerona) sobre m odifica
ción  del Arreglo escolar y  de que se 
h a rá  m érito , e l Consejo N acional de 
C ultura h a  em itido el siguiente dic
tam en :

“El Alcalde P residen te  del Ayunta- 
Smento de L lagostera (Gerona) so li
c ita  que la  Escuela u n ita ria  de n iños ; 
¿  cargo del P rofeso r D. Juan  Rod$ se 
incorpo re  a la  Escuela g raduada de di- 
üpha localidad  y se considere com o u n  
grado más de la  m ism a.

La Inspección de P rim era  enseñan- *

za, en su inform e, hace constar que 
la u n ita ria  m encionada funciona ya ien 
régim en graduado en el mismo edifi
cio en que se halla la Escuela graduada 
de tres Secciones, po r lo que la rea li
dad escolar aconseja 0.a fusión de la 
u n ita ria  a fin de que con un idad  de 
d irección resulte u n  funcionam iento 
norm al, faltando isólo la declaración 
oficial, sin que p ara  así acordarlo  se 
p recise gasto alguno, p o r lo que p ro 
pone se acceda a lo ¡solicitado.

Este Consejo en tiende debe resol
verse el expediente de que se tra ta  
de acuerdo con ,1a propuesta  de la In s
pección ^de P rim era  enseñanza.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho dictam en, ha tenido a b ien re 
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 15 de Ju 
lio de 1933.

P . D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

lim o. S r .: Con motivo de la peti
ción form ulada p o r lla.Mhestra D irec
tora de la Escuela nacional g raduada 
de n iñas núm ero 1 de Torrelavega 
(Santander) y ¿.e que se h ará  m érito , 
el Consejo N acional de Cultura ha em i
tido el siguiente d ic tam en :

“La M aestra D irectora de la Escuela 
g raduada núm ero 1 de Torrelavega 
(Santander) in teresa que la Escuela de 
párvulos, creada recientem ente y que 
funciona ien el m ism o local que aque
lla sea considerada como un  g r a d o  
más de la misma.

El Consejo p rov incia l e Inspección  
de P rim era  enseñanza inform an favo
rablem ente la petición.

T eniendo !en cuenta que favorecería 
la  buena m archa y (organización de la 
g raduada el con tar con una Sección de 
párvulos, la que ya funciona con in 
dependencia en el mism o local, én que 
tam bién existe una graduada de n i
ños,

El Consejo entiende que no hay  in 
conveniente en acceder a lo solicitado 
y  que, p o r tanto , la c itada Escuela de 
párvulos se considere coiíio una Sec
ción de la graduada de n iñas núm ero 1 
de T orrelavega.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho dictam en, ha tenido a b ien  re 
solver como en el m ism o se propone.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 15 de Ju- 
lió  de 1933.

iP. D .,
SANTIAGO P I Y SUÑER

Señor D irector general de P rim era  e*n- 
señanza

lim o. S r .: Con m otivo de la pro* 
puesta form ulada po r la In spección  
de P rim era  enseñanza de Málaga so** 
bre supresión  de Escuelas y de que 
se hará  m érito , el Consejo N acional 
de Cultura ha em itido  el siguiente d io  
tamen:

“Del expediente instru ido  p o r la 
Inspección de P rim era  enseñanza de 
Málaga justificando la conveniencia 
de suprim ir las Escuelas existentes en  
la isla de Alhucemas, resulta lo si
guiente :

Los M aestros de aquella isla dan 
cuenta de que en los cursos últimos 
no ha  llegado a 10 el núm ero de 
alum nos m atriculados, lo que ha com
probado la Inspección. ¡

No se dispone tam poco de edificios 
en que puedan funcionar, ni m edia
nam ente, las Escuelas existentes.

A los inform es de los M aestros, de 
la Inspección y de las Autoridades de 
la isla hay  que agregar una comuni-[ 
cación del General Jefe de la C ircuns
cripc ión  oriental, en la que manifies
ta  que la ya insignificante población, 
civil de aquella isla desaparecerá ent 
breve por traslado, en su m ayor par-» 
te, a Villa Sanjurjo. R'esiudta totalmen-» 
te injustificado el gasto de veintitan- 
tas m il pesetas que significa el sos
tenim iento  de aquellas Escuelas.

En consecuencia, y  a la v ista de los 
datos aportados en este expediente,, 
este Consejo propone que de las tres 
Escuelas, una de cada sexo y otra de 
párvulos existentes en Alhucemas, se 
conserve una de ellas, transformándo-* 
se en Escuela m ixta servida por Maes
tro , y que se suprim an las otras dos. 
Los actuales Maestros deberán p ed ir 
su traslado de acuerdo con las no r
mas que para  los casos de supresión  
de E scudas establece el Estatuto del 
M agisterio, anunciándose a concurso, 
la m ixta que habrá  de subsistir.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
d icho  dictam en, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien-» 
to y demás efectos. M adrid, 15 de Ju« 
lio de 1933.

p. d.,
P I Y SUÑER

Señor D irector general de P rim era en« 
señanza.

lim o. Sr.: Vistos los proyectos de 
obras de am pliación"y reform a de los 
Grupos escolares “Luis Bello”, “ Car
m en Rojo” y de las Escuelas estableci
das en las calles de Luis Cabrera, 33, 
y  Avila, 30, de esta cap ita l:

Resultando que han sido examinados 
y aprobados p o r la Junta municipal de 
Prim era enseñanza y por la Comisión
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¡ejecutiva de Construcción de edificios 
para las Escuelas nacionales de Ma
drid:

Resultando que estas obras fueron 
subastadas por el Ayuntamiento, por 
su total importe de 1.000.124,86 pese
tas, habiéndose obtenido ia baja del 
22,97 por 100 (equivalente a 229.728,68 
pesetas), hecha en su proposición por 
D. Esteban Pinilla A randa, a quien le 
fué adjudicado el servicio por la can
tidad líquida de 770.396,18 pesetas:

Considerando que, según establece e] 
artículo 2,° de la Ley de 8 de Sep
tiembre de 1932, el Estado abonará ai 
Ayuntamiento de esta capital el 50 por 
100 del coste de las obras de amplia
ción y reforma que realice en Grupos 
escolares ya construidos:

Considerando que el Ayuntamiento 
deberá abonar, a más dei 50 por 100 
que le corresponde, el importe de los 
honorarios por dirección de las obras, 
por tratarse de grupos construidos di
rectamente por el misino:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 2,°, del vigen
te presupuesto de este Departamento, 
existe crédito para el servicio de que 
se trata, según se acredita con la cer
tificación expedida por la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Interventor 
general de 3a Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
de obras de ampliación y reforma de 
los Grupos escolares "Luis Bello" y 
“Carmen R ojo” , y de las Escuelas esta
blecidas en las calles de Luís Cabrera, 
B3, y Avila, 30, respectivamente, for
mados por los Arquitectos D. Antonio 
Flórez y D. Bernardo Giner, ascendien
do el total de los presupuestos de con
trata a la cantidad de 1.000.124,86 pe
setas.

2.° Aprobar asimismo la adjudica
ción de las obras, hecha a favor de 
D. Esteban Pinilla Aran da, por la can
tidad liquida de 770.396,18 pesetas^ 
una vez deducida ia baja del 22,97 por 
100, equivalente a 229.728,68 pesetas.

3.® El 50 por 100 del importe de la 
expresada adjudicación, más el de los 
honorarios por dirección de las obras, 
ascendente a 390.200,65 pesetas, se abo
nará por el Ayuntamiento de Madrid, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 8 de Septiembre de 1932; y

4.° Ei 50 por 100 restante, o sean 
880.195,53 pesetas, se satisfará por el 
Estado con cargo ai capítulo 33, ar
ticulo único, concento segundo, del vi

gente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1933,

P. D.,
SANTIAGO VI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vistos los proyectos de 
obras de ampliación y reforma de las 
Escuelas de Aguirre, Escuelas Bosque 
y Grupo Peiiaiver, de esta capital: 

Resultando que han sido examinados 
y aprobados por la Junta municipal de 
Primera enseñanza y por la Comisión 
ejecutiva de Construcción de edificios 
para las Escuelas nacionales de Ma
drid:

Resultando que estas obras fiieron 
subastadas por el Ayuntamiento, por 
su total importe de 710.112,65 pesetas, 
habiéndose obtenido la baja de 20,05 
por 100 (equivalente a 142.377,59 pese
tas), hecha en su proposición por la 
Sociedad anónima Obras y Construc
ciones Horraaeche, a la que so adjudico 
ei servicio por la cantidad liquida de 
567.735,06 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 2.° de ia Ley de 8 de Sep
tiembre de 1932, el Estado abonara al 
Ayuntamiento de esta capital ei 50 por 
100 del coste de las obras de amplia
ción y reforma que realice en Grupos 
escolares ya construidos:

Considerando que ei Ayuntamiento 
deberá abonar, a más del 50 por 100 
que le corresponde, eí importe de los 
honorarios por dirección de las obras, 
por tratarse de grupos construidos di
rectamente por el mismo:

Considerando que en el capituló 33, 
articulo único, concepto 2.°, del vigen
te presupuesto de este Departamento, 
existe crédito para el servicio de que 
se tra!a, según se acredita con la cer
tificación expedida por ia Ordenación 
de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad dei Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
de obras de ampliación y reforma de 
las Escuelas de Aguirre, Escuelas Bos
que y Grupo Peña]ver, formados por 
los Arquitectos D. Antonio Flórez y 
D. Bernardo Giner, ascendiendo el to
tal de los presupuestos de contrata a 
la caifiidad de 710.112,65 pesetas.

2.° Aprobar asimismo la adjudica
ción de las obras, hecha a favor de la

Sociedad anónima Obras y Construc
ciones Hormaeche, por la cantidad li
quida de 567.735,06 pesetas, una vez 
deducida la baja del 20,05 por 100,, 
equivalente a 142.377,59 pesetas.

3.° Ei 50 por 100 del importe de ia 
expresada adjudicación, más el de los 
honorarios por dirección de las obras, 
ascendentes a 287.554,14 pesetas, se 
abonará por el Ayuntamiento de Ma
drid; y

4.° El 56 por 100 restante, o sean 
286.180,92 pesetas, se satisfará por ei 
Estado, con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 2.a, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a Y. L para su conocimiento, 
y demas efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1933.

P. D,,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: Vistos ios proyectos de 
obras de ampliación y reforma de ios 
Grupos escolares “Menéndez Pelayo” , 
"Joaquín Costa" y ‘'Pardo Bazán” , de 
esta capital:

Resultando que han sido examina* 
dos y aprobados por la Junta inania 
eipal de Primera enseñanza y por 
Comisión ejecutiva de Construcción de 
edificios para las Escuelas nacionales 
de Madrid:

Resaltando que estas obras fueron 
subastadas por el Ayuntamiento, por 
su total importe de 453.020,25 pese
tas, habiéndose obtenido la baja del 
24,17 por 106 (equivalente a 109.494,99 
pesetas), hecha en .su proposición por 
D. Carlos Corsini, a quien le fué ad
judicado el servicio por la cantidad 
líquida de 343.525,26 pesetas:

Considerando que, según establecí 
el artículo 2.° de la Ley de 8 de Sep
tiembre de 1932, el Estado abonará al 
Ayuntamiento de esta capital el 50 
por 106 del coste de las obras de am
pliación y reforma que realice en Gru
pos escolares, ya construidos:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 2.° dei vigen
te presupuesto de este Departamento 
existe crédito para el servicio de que 
se trata, según se acredita con la cer- 
tificaeión expedida por la Ordenación 
de pagos por Qbligaieiones de este Mi
nisterio:

Considerando que en el expediente’ 
consta la con formula d del Interven
tor de la Administración del Estado, 

Esfce Ministerio ha tenido & bien re
solver:

1.® Que se apraebéa los proyecto# 
de obras de ampliación y reforma da 
los Grupos escolares "Menéndea
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layo” , “Joaquín Costa” y “ Pardo B&- 
sán” , forma dos por los Arquitectos 
D. Antonio Flórez y D. 'Bernardo Gi- 
ner, ascendiendo el total de los .pre
supuestos de contrata -a la cantidad 
de 453/020,,25 pesetas,

2.° Aprobar, asimismo, la adjudica
ción de las obras hecha.a favor de 
D. Garlos Corsini, .por la cantidad lí
quida de 343,525,2.6 pesetas, «na vez 
deducida la. baja del ‘24,17 por 106, 
equivalen te a 160;404,99 pesetas.

3.° El 56 por 100 del importe de 
■ la expresada adjudicación., ascendente
-a 171.762,63 pesetas, se abonará por 
el Ayuntamiento de Madrid, de acuer
do con lo -dispuesto en -la Bey de 8 
de Septiembre de 1932; y

4.° El 50 por 1-9-0 -restante, o sean 
171.762,63 pesetas, se satisfará con 
cargo al capitulo 33, articulo único, 
concepto ’2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás 'efectos. Madrid, 22 de fu- 
lio de 1933.

P. D.,
SANTIAGO P.I ¥ -SUÑE.H

.Señor Director general .de Primera 'en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el .Ajuntamiento de Morabel- 
trán (Avila) solicitando subvención de 
60.000 pesetas por el ediñcio que cons
truye con destino a ¿los Escuelas .gra
duadas, con tres Secciones cada una 
para niños y  ¿niñas:
*■ Vista asimismo la instancia ‘suscrita 
por el Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntamiento, en suplica de que se le 
abone la mitad de la indicada subven
ción, de acuerdo con lo prevenido por 
las disposiciones vigentes:

Resultando que ha sido favor a ole el 
informe de la primera visita de im 
pección girada al ediñcio por el Arqui
tecto escolar ©.. Manuel López Mora:

Loinsíderando que, según establece el 
^artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
^construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 16.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Mombeltrán (Avi
la) la primera mitad de la expresada 
subvención, o sean 30,000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por los «ar
tículos 1.® y 3.° del Decreto de 5 de 
Junio último, puesto que ha sido favo
rable el resultado de la visita girada 
al ediñcio y en éste se han cubierto 
¡aguas:

Considerando que en el capítulo 33,

artículo único, concepto 3.°, del vigen
te presupuesto de este Departamento, 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata: 

Considerando que en este expediente 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor genera! de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver;

1.° Que se conceda en principio al 
Ayuntaimento de Mombelírán (Avila) 
la subvención de 66.000 pesetas por el 
ediñcio que construye con destino a 
Escuelas graduadas, con tres Secciones , 
para ñiños y tres para niñas; y

2.° Que con cargo al capítulo 33, ar
ticulo único, concepto tercero, del vi
gente presupuesto de este-Departamen
to, se abone al Alcalde-Presidente de 
dicho Ayuntamiento la cantidad de pe
setas 30.660, como primera mitad del 
importe de la indicada subvención; cu
yo abono tendrá la consideración de 
entrega-a buena cuenta, a reserva del 
resultado que en su día arrojen la úl
tima visita de inspección y la liquida
ción final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 ée Julio 
■de 1933.  ̂ -

p. o.,
, SANTIAGO H  T SÜÑER

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Llegado a conocimiento 
da este Ministerio que en alguno de 
los edificios destinados a Institutos 
Nacionales y locales, así como Cole
gios subvencionados, existen vivien
das ocupadas poi funcionarios docen
tes, administrativos o subalternos, per
tenecientes a dichos Centros, lo que 
prohíbe terminantemente ei artículo ! .0 
del Real Decreto de 3 de Mayo de 
1913, recordado su cumplimiento por 
la circular de 23 de Junio de 192=2, y 
teniendo en cuenta el considerable 
aumento de alumnos .habido en la en
señanza oficial, Jo cual tace precisa 
la ampliación de aulas, ¡my&s *vMea
das pueden ser aprovechadas a tál fin,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo preceptuado en las disposiciones 
antes mencionadas, ha tenido a bien 
disponer que en el improrrogable pla
zo de un raes, a contar desde la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta  
b e  Ma d r id , queden desalojadas todas 
las viviendas ocupadas por funciona
rios de este Ministerio, tanto docentes 
como administrativos o subalternos, a 
excepción de los que se hallen com
prendidos en el artículo 2.° del citado 
Real decreto de 3 de Mayo de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. ¡Madrid, 8 de Agosto
wm. |

p. d., |
SANTIAGO PI Y SÜÑER j 

Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr. : Por el Jurado mixto Na

ciona! de Sastrería militar, de Ma
drid, y en sesión celebrada el día M. 
tde Julio último, se adoptaron las 4¡a* 
rifas 4e precios paca Ja «tea  a domi
cilio;

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta te] carácter .nacional de dicho orga- 
nimoo, ¡ha tenido ¡a bien disponer sean 
publicadas dichas tarifas en la Ga c e 
t a  m  Maumd, dándose un plazo de 
diez días a partir de la publicación 
expresada para la interposición de re* 
cursos por los interesados.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
cocimiento y efectos. Madrid, 5 dC. 
Agosto de 1933. ^

FRAiNClSGQ L. CABALLERO

Director general de Trabajo.

Jumado mixto Nacional de Sastrería 
militar.

Tarifa de precios para la obra a 
domicilio:

Guerrera caqui, de algodón, sin cue
llo, 26 pesetas docena.

Guell-o de la guerrera, de algodón, 
4,80 ídem id.

Pantalón polaina, de algodón, con . 
Ojales en la polaina, 27,56 ídem id.

Pantalón polaina y unión de polái- . 
na .al pantalón, 17 ídem íü.

Polaina sin ojales, 9 ídem id.
Polaina con ojales, 12 ídem id. 
Pantalones largos, de algodón, tühg 

Cuerpos montados, -16 ídem id. J(
Camisas -con ojales, 12 ídem id. /
Camisas svn ojales, 9 ídem id.
Calzón cilios oen ojales, 7 ídem Id, 
Calzoncillos sin ojaies, 5 ídem id. 
Tabardo de paño lana caqui, sin 

£ueí;j¿), 0 pesetas uno.
Gil ello ¡para el tabardo, *0*86 í dem ád* 
Guerrera de paño lana caqui, {4,50 

Jdera id.
Cuello para la guerrera de paño da

ña caqui, 6,50 ídem id.
Ra© talón largo de lana caqui, idfli 

Cuerpos montados, 2 ídem id.
Morral de lana, con orejas, 8 pese

tas docena.
Bolsa de costado, 7 pesetas ídem id. 
Capote-manta de paño lana caqui, 

sin cuello, 4,20 pesetas uno.
( íl ello para el capote-manta de 

ño lana caqui, 0,80 ídem id.
Bolsa de aseo, 3 pesetas docena. 
Cuello de .piqué, sin ojales, 0,75 .pe

setas uno. ,
Funda para Xas cantimploras* m

una-
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J Calzón bombacho de paño lana ca- 
j  qui, 2,50 pesetas uno.
* Chaleco de abrigo, sin ojales, 9 pe- 

petas docena.
Chaleco de abrigo, con ojales, 12 

ídem id.
Las prendas que no lleven ojales no 

ihabrá que ponerlas botones.
Estas tarifas íiueron aprobadas por 

unanimidad en el Pleno celebrado en 
iseguiula convocatoria el (día 17 de Ju
lio de 1933 por el Jurado mixto Na
tional de Sastrería militar.—El Secre
tario, J. Manuel Obeso.—Visto bueno: 
el Presidente, L. Benítez de Lugo.

limo. Sr.: Por el Jurado mixto na
cional de Sastrería militar de Madridy  en sesión celebrada el día 17 de Ju- 
lio último se adoptaron las Bases de 

/trabajo para la Sastrería militar de 
' taller,
 Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter nacional de dicho organis- 
mo, ha tenido a bien disponer sean 
publicadas dichas Bases en la G aceta  
ve Madrid, dándose un plazo de diez 
iilías, a partir de la publicación expre

sa d a , para la interposición de recursos 
por los -interesados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

JURADO MIXTO NACIONAL DE SAS
TRERIA MILITAR

BASES DE TRABAJO PARA TALLER

 ̂ Base 1.a Encargada de taller. Será 
que sepa a la perfección toda cla- 

t k  de prendas y dirigir un taller en 
<Jl que practiquen, comprometiéndose 
& la distribución y vigilancia y pre
parado del trabajo hecho en la jorna
da y continuará en la siguiente, entre
gando el sábado patrono todo lo 
que ha hecho durante la semana, al 
que, a su vez, dará una nota del im
porte de los jornales, y así, ambos de 
acuerdo, verán la forma de corregir 
deficiencias caso de que las hubiera, 
% juicio del patrono. Jornal, 15 pe
setas.

Base 2.a Maquinista. Sabrá cons
truir toda clase de prendas dentro de 
6u especialidad. Jornal, echo pesetas.

Base 3.a Aprendiza adelantada. Sa
brá hacer ojales de parche, hilvanar 
forros y planchar. Jornal, 2,50 pesetas.

Base 4.a Aprendiza. Sabrá pasar hi
los, sobrehilar y hacer ojales de hilo, 
jornal, 1,25 pesetas.

Condiciones y  régimen de trabajo.

■ Base 5.a Las máquinas, herramien* 
tas y útiles que necesiten las obreras 
/serán proporcionadas por los patro- 
jnos por cuenta de éstos. Las herra- 
< Intentas propias del uso de la niujer 
;Seguirán siendo por cuenta de ésta.
| Base 6.a El personal no será em
pleado en servicios de carácter do

méstico y por tanto no harán más re
cados qúe los concernientes al oíicic.

Base .7.a En épocas de escasez de 
trabajo alternará todo el personal que 
hubiera en las fábricas y talleres, lo 
más equitativamente posible dentro 
de las respectivas categorías, para que 
al final de la semana haya tenido todr 
el personal un número de jornadas 
aproximadamente igual.

Base 8.a Se prohíbe en los talleres 
y fábricas de esta industria el traba
jo por tareas, destajos y los ajustes de 
segunda mano con ios obreros.

Base 9.a En cumplimiento de la le
gislación vigente, ninguna ope.ari¿ 
menor de diez y seis años podrá co
ser en máquina movida a pedal.

Base 10. Los patronos de trabajo 
a domicilio habrán de regular la en
trega y recepción de la obra, de suer
te que en ningún caso debe exigir al 
obrero más de media hora de espera 
por cada operación, pagándoles lo que 
exceda con una remuneración propor
cional al salario que gane la obrera.

Cuando se trate de obreras habrán 
de ser mujeres las encargadas de dis
tribuir en las tiendas el trabajo que 
las obreras han de realizar en su do
micilio.

Jornada de trabajo.

Base 11. La jornada de trabajo se
rá la legal de ocho horas al día, con 
las excepciones que la ley determina.

Base 12. Cuando las necesidades 
de las casas lo requieran, podrán tra
bajar horas extraordinarias, previo 
consentimiento del Jurado mixto.

Base 13. Se entenderán horas ex
traordinarias las que sigan a la octa
va de trabajo en el día, de las cuales 
las dos primeras serán consideradas 
como diurnas, cuando vayan inmedia
tamente a continuación de las ordi
narias, y las restantes, nocturnas,

El personal femenino no podrá tra
bajar más de dos horas sobre la jor
nada ordinaria, sea de día o noche.

Las horas extraordinarias para 1 
personal femenino serán abonadas con 
un 60 por 100.

Base 14. El tiempo que se em
plee en los reconocimientos médicos 
a las obreras serán de cuenta del pa
trono.

Admisiones y despidos.

Base 15. Se establecerá un perío
do de prueba de seis días para la 
obrera de nueva entrada durante el 
cual podrá ser despedida con sólo tres 
días de anticipación, si no responde 
a la obra que se le encomiende.

Base 16. Los despidos sin justa 
causa, tanto en el caso de que la ini
ciativa parta del patrono como cuan
do parta de la obrera, se efectuará 
avisándose con ocho días de antici
pación.

En el transcurso de estos ocho 
días, la obrera despedida dispondrá 
de doce horas, distribuidas en la for
ma que precise para buscar trabajo.

Fiestas y  vacaciones.

Base 17. No se trabajará el í.° de 
Mayo, el 14 de Abril ni el 25 de Di
ciembre.

Base 18. El personal que lleve 
más ría un año irabaíando con un pa

trono tendrá derecho a disfrutar sie
te días de vacación en los meses de 
verano, percibiendo el jornal que tie
ne asignado.

Este descanso lo acordarán los pa
tronos y obreras cuando menos per
juicios puedan ocasionar ja ausencia 
de la obrera en el taller o fábrica.

Disposiciones generales.

Base 19. En caso de accidentes de 
trabajo sufrido por una obrera y que 
dé origen a su incapacidad, se le abo
nará el jornal mientras duren las le
siones.

Base 20. Se observarán en los ta
lleres todas las disposiciones que pa
ra la seguridad e higiene de los mis
mos establece la legislación social. En 
este sentido deberán tener aquéllos a 
disposición de las obreras los me lios 
de limpieza convenientes y se adop
tarán todas las medidas profilácticas 
para cuando se encomiende la lim
pieza de los locales a las aprendizas.

Base 21. En los talleres donde ha
ya más de cinco operarlas habrá una 
delegada de la Sociedad, que será res
petada por los patronos mientras no 
se salgan del cumplimiento de su de
ber en las funciones que les están en
comendadas como obreras, entendien
do siempre que la única autoridad den
tro del taller es la del patrono a quien 
le represente, único que fijará las con
diciones del régimen de trabajo, se
gún reglamento aprobado por ei.Jura
do mixto.

Base 22. La duración de estas Ba
ses de trabajo será de dos años.

Se considerarán prorrogadas por el 
mismo plazo, salvo el caso de que con 
una anticipación de tres meses cual
quiera de las representaciones mani
fieste ante el Jurado mixto su deseo de 
modificarlo.

Base 23. Todo patrono viene obli
gado a llevar un libro de operarios que 
exclusivamente se dediquen a la obra 
militar y similares.

Base 24. En caso de nuevas admi
siones, será preferido el personal fe
menino que viniera trabajando en es
ta especialidad en sastrería.

Estas Bases fueron aprobadas en el 
pleno celebrado en segunda convoca
toria el día 17 de Julio de 1933, por 
el Jurado mixto nacional de Sastre
ría militar, por unanimidad.

El Secretario, J. Manuel Obeso.—  
V.° B.°, el Presidente, L. Benítez de 
Lugo.

limo. Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía de 
Ferrocarriles del Oeste de España, el 
acuerdo referente a las normas que se 
han de seguir para el nombramiento 
y ascensos del personal de revisores 
afecto a la División de Intervención 
de la citada Compañía, y a los efectos 
determinados en el articulo 11 del De
creto de 22 de Diciembre de 1932, re
lativo al funcionamiento de los Jurados 
mixtos en las explotaciones ferrovia
rias,

Este Ministerio ha dispuesto se pi*-



Gaceta de Madri.—Núm. 227 15 Agosto 1933 1073
b l iq u e  dicho acuerdo e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y demás efectos, Madrid, 8 de 
Agosto de 1933.

FRANGISGO'- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

D. Pedro Vallespín y Co-vián, Secretario del Jurado mixto del Trabajo Ferroviario de la Compañía Nacional del Oeste de España.
Certifico: Que en la sesión ce (.Arada por este Jurado mixto el día 2 de Junio de 1933, se ha tomado por unanimidad un acuerdo relativo a las normas que se han de seguir para el nombramiento' y ascensos del personal de Revisores, afecto a la División de Intervención, el cual modifica íntegramente -el artículo 35 de las reglas provisionales de M. C. P. (contrato de trabajo en vigor), redactado así:“Los Revisores e Interventores en rula deberán, tener, cuando menos, veinticinco años de edad, acreditar por examen un perfecto conocimiento de los Reglamentos y tarifas que hayan de aplicar, así como de todos los deberes y atribuciones del cargo, y poseer las condiciones necesarias de urbanidad y tacto para desempeñar debidamente su cometido en sus relaciones con el público.Estarán clasificados en Revisores de tercera, segunda y primera clase y el ascenso de una a otra clase sólo podrá tener lugar con vacante, siguiéndose el orden de antigüedad, sin defecto, en la categoría inferior a aquella en que la vacante se produzca.Entrarán a prestar servicio como Revisores de tercera clase, dándose preferencia a los Agentes de la Compañía que lo soliciten y reúnan las condiciones necesarias; pero durante el primer año tendrán el concepto de supernumerarios admitidos a ensayo, sin que el nombramiento sea definitivo hasta que lleven un año de servicios, siendo éstos satisfactorios.Aparte de las indemnizaciones o bonificaciones correspondientes al cargo, los Revisores de tercera clase ingresarán con sueldo de 1.170 (2.515,50) pesetas al año, y ascenderán sucesivamente cada dos años, a 1.230 (2.644,50), 1.290 (2.773,50), 1.350 ' (2.902,50) y1.410 (3.031,50), que será, por ahora, el sueldo máximo de esa categoría.El sueldo de los Revisores de segunda clase será de 1.497 (3.218,55) pesetas anuales y el de los de primera ciase de 1.800 (3.690) pesetas.El artículo que precede ha sido anulado y sustituido a petición del personal interesado, por la Orden de ia Dirección, fecha 26 de Mayo de 1925, por la que se creó una nueva plantilla de Revisores, asignando a cada categoría los sueldos siguientes:Revisor de primera clase, 4.250 pesetas; de segunda clase, 3.587,50 pesetas; de tercera clase, 3.117,50 pesetas; Revisor auxiliar, 2.902,50 pesetas.En dicha Orden se estableció también un régimen de aumentos transitorio para ir acoplando a la plantilla fijada a los Agentes que de momento no habían quedado regularizados., Además se determinó que en lo sucesivo, decir, una vez normalizada la .

plantilla, los ascensos se concederían cada dos años, mediante vacantes y elección entre los de la categoría inmediata inferior que hubieran prestado mejores servicios y reunieran las condiciones precisas.”Este artículo será sustituido, empezando su vigencia a partir de 1.° de Julio próximo, si fuese aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Previsión Social, por las bases siguientes :1.a Los nombramientos de Revisor se harán mediante examen, al que podrán concurrir los Agentes de plantilla de cualquier servicio de la Compañía que lo hayan solicitado y tengan veintitrés años cumplidos, poseyendo además las condiciones necesarias de presentación y tacto para desempeñar de? ¿idamente su cometido en sus relaciones con el público.
2.a El examen consistirá en la demostración perfecta del conocimiento de los reglamentos y tarifas que se hayan de aplicar, así como de.todos los deberes y atribuciones del cargo, y para mayor garantía de los aspirantes, los ejercicios serán intervenidos por un Revisor, en forma análoga a lo establecido para los exámenes de Jefes de Negociado.3.a El sueldo de entrada será de 3.000 pesetas anuales. A los dos. años obtendrán el de 3.300 y los aumentos sucesivos serán de 300 pesetas por cuatrienio hasta alcanzar el sueldo máximo de 4.500 pesetas.4.a El Agente que al obtener el nombramiento' de Revisor tenga un haber superior a 3.000 pesetas, se le respetará, pero no tendrá los aumentos reglamentarios hasta que le corresponda con arreglo a ios períodos fijados anteriormente.
5.a La Compañía no podrá retardar el ascenso de un Agente cuando le corresponda, salvo en los casos de que tal retraso le fuera impuesto como castigo por faltas graves cometidas en el desempeño del cargo. Tampoco se concederán ascensos extraordinarios por méritos.
6.a Con el objeto de establecer la mayor equidad entre 1a Compañía y sus Agentes, para el acoplamiento de los Revisores y a los efectos de obtener los aumentos periódicos establecidos, se entenderá que los que obtengan el nombramiento dentro del primer semestre de cada año natural ha de computársele como año completo, y los que ingresen en el segundo semestre perderán la fracción de año, que no será tenida en cuenta para el cómputo de tiempo.7.a Estas bases empezarán a regir en 1.° de Julio'próximo, y a partir de dicha fecha se hará la regularización de cada Revisor con arreglo a los años de servicio que hayan prestado en el cargo, respetándose el sueldo que tenga en la actualidad si del acoplamiento resultara corresponde] le uno menor, aplicándose en este caso lo establecido en la base 4.aMadrid, 3 de Junio de 1933.—Pedro Vallespín.—V.° B.°: el Presidente, Suá- rez.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 22 de Efiero de 1932, 
que dispuso la creación de Secciones

especiales de Viajantes de Comerci# 
dentro de los Jurados mixtos corres
pondientes; vista asimismo la petición  
elevada por la Sociedad de Viajante^  
y Representantes del Comercio e InN 
dusiria de Palencia, en demanda fie* 
qu en dicha capital se constituya el 
organismo que entienda y regule c uan-t 
to a dichos profesionales se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto: f
1.° Que dentro del Jurado mixt$ 

de Comercio en general, de Falencia,] 
se constituya una Sección de Viajan-i 
tes, Representantes, Corredores, Co
misionistas y Agentes comerciales, la* 
cual habrá de estar integrada por do $ 
Vocales efectivos e igual número de, 
suplentes de cada representación, y 
con la misma jurisdicción que atri-» 
buida está al Jurado de que forma)- 
parte. ¿

2.° Que para la designación de las; 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pairos- 
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So-j 
cial de este Ministerioa en unión dê ; 
las que se inscriban en el plazo d #  
veiníe días, contados a partir del si-; 
guíente al de la publicación de está 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior^ 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es-i 
pecificación de las entidades con de  ̂
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 10 d$ 
Agosto de 1933. ¡

FRANCISCO L. CABALLERtf
Señor Director general de Trabaje'

limo. Sr.: Vista la petición cdevWi& 
a este Departamento por Ja Asociación 
General de Oficiales y Auxiliares de Se
cretarías judiciales de España, en de
manda de que en Valladolid, y dentro j 
del Jurado mixto de Oficinas, se cons-j 
tituya una Sección que entienda y re-l 
guie cuanto a dichos profesionales se', 
refiere, y  considerando que el trabajo j* 
que  ̂ realizan los mencionados emplea-j 
dos, por su especialidad, es distinto al r 
de los de oficinas en general, .{

Este Ministerio ha dispuesto: rj
1.° Que dentro del Jurado mixto d6 f 

Oficinas, de Valladolid, y con la mi sin* f 
jurisdicción que éste, se con:* jraya un a/ 
Sección de Empleados de la Adíauiis«¿ 
fración de Justicia, la cual eAerá in f  
tegrada por tres Vocales electivos 4 
igual número de suplentes de cada re* 
presentación.

2.° Que para la designación de la l
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Respectivas representaciones tendrán 
¡derecho electoral las entidades patro
n a le s - y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial' de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
© a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en él número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especift- 
eación de las entidades con derecho a 
tornan parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su • eonoei- 
ímiento y efectos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Agrupa- 
eión de Patronos Plisad ares, Caladores 
y Bordadores de Barcelona,: en de man
da de; que se constituya; dentro, de! Ju
rado mixto, de Industrias de la Confec
ción—Vestido y Tocada—, Sección de 
Modistería y Sombreros de señora, una 
Subseceión de Calados, Bordados y Pli
sados; visto, asimismo el informe fa
vorable del Delegado de Trabajo, y 
considerando que la actividad de que 
se trata por sus características espe
ciales requiere que se la dote del or
ganismo adecuado que entienda y regu
le cuanto a ella se refiera, puesto que 
no puede incluirse en las normas qxie 
establezcan las Secciones existentes del 
Jurado mixto antes indicado,

Este, Ministerio ha dispuesto):
1.a Que en Barcelona, y dentro de 

la Sección de Modistería y Sombreros 
de señora, del Jurado mixto de Indus
trias de la Confección—Vestido y To
bado—, se constituya una Subseeción 
de Catados, Bordados y Plisados, la 
ruaí estará integrada por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes dé cada representación* y con

misma jurisdicción atribuida al or
ganismo do que forma parte.

2.a Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial en unión de las que se inscriban 
en el plazo de veinte dias, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  b e  
Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pia
re indicado en el número anterior, se 
üeferminará aquel en el cual habrán 
di» celebrarse las .elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su eonoei- 
nrento y efectos. Madrid* 1-ft de Agm+ 
te  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Sociedad de 
Agricultores y Oficios Varios* de Vi
llanueva do las Minas, solicitando que 
esta localidad, deje de estar adscrita al 
Jurado mixto de Trabajo rural üe Cu- 
zalla de la Sierra y pase a depender 
del de Sevilla; visto asimismo5 el infor
me favorable emitido por el Jurado 
mixto de Cazalla de la Sierra, y consi
derando! que Villanueva de las Minas 
no es más que un agregado de Villa
nueva del Río, localidad que depende 
actualmente del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Sevilla, no existe razón 
alguna que justifique el que Villanue
va de las Minas se encuentre adscrita 
a organismo más distante y de nreno- 
ires facilidades, por tanto,, para la vi
gilancia y ejecución de sus acuerdos*,

Este Ministerio- ha* dispuesto que Vi
llanueva de las Minas deje de: depen
der del Jurado mixto, de Trabajo rural 
de Cazalia de la Sierra; y quede adscri
ta al organismo similar existente en 
Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos., Madrid* 10 de Agosto 
do 1.933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.,

Ilmo. Sr .: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Sindicato 
de Industria Pimentera* dé Espinar- 
do* en solicitud de que se constituya 
vm Juradla m iste a dácha, inéusd&ia re
ferente; visto asimismo el informe 
emitido por el Delegado de Trabajo, 
en el que manifiesta que en elf men
cionado pueblo de Espinard® existe 
un considerable número de fábricas 
de pimentón e igualmente las hay es
parcidas en toda la provincia y en po
blaciones fronterizas de la- provincia 
de Alicante, que no tienen reguladas 
sus condiciones de trabajo por falta 
de; un Organismo paritario para en
tender en estos asuntos* y consideran
do que, evidentemente,, el número de 

’ trabajadores que a esta industria se 
dedican hace necesaria la constitución 
del Organismo que entienda y regu
le cuanto a ellos se reñera,

Este Ministerio ha dispuesto :
I,° (Jue se constituya en Murcia,

con jurisdicción sobre esta provincia 
y la de Alicante, un Jurado mixto de 
Industria Pimentera, el cual estará 
integrado por cuatro Vocales efecti
vos e igual número1 de suplentes de 
cada representación, y adscrito, a 
efectos administrativos, a la Primera 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Murcia.

2<° Que para la designación de las 
respectivas: representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el; Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
l a  Ga c e t a  de Ma d r id ,, y

3.° Que una vez transcurrido ei 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coa 
especificación de las entidades coa 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo. que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, de Ago&» 
to de 1933.

FRANGIS CD L., CABALLEMI* 
Señor Director general-.de Trabaja»

Ilmo. Sr.: Visto, el escrito de la So- 
ele dad de- Obreros Metalúrgicos* de 
Ubeda, en el que maniñestan que 
siendo muy costoso el traslado de di
cha localidad a la capital, residencia 
del Jurado mixto correspondiente,, y 
en muchos casos el importe de las re
clamaciones a plantear inferior a* ta
les gastos* se ven privados los men
cionados profesionales, a presentar tas 
reclamaciones que se consideran coa 
derecho a formular. Que teniendo su 
mayor intensidad la industria de me
talurgia esa. La, Carolina, Uñares y 
Ubeda* y  existiendo en. la segunda* de 
lias poblaciones5 citadas Organización 
Corporativa, solicitan que sea trasla
dado? a Linares el Jurado mixto d@ 
Siderurgia!, Métallirgiat y  Itetivados* 
que radica en la actualidad en Jaén# 
visto asimismo el informe del Presi
dente de dicho. Jurado mixto,, en el 
que se expone que por concurrir Ho- 
das las cireunstanciás indicadas en el 
escrito anteriormente eitado no sólo 
sería conveniente la inclusión, del tér
mino de Ubeda en el Jurad/® máixto 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados* 
de Linares, sino también el resto de 
la provincia, toda» vez que? los» pueblo! 
donde mayor intensidad tiene la  re
petida industria distan menos de Li
nares que de la capital, aparte de que 
dicho Jurada desde su constituciólX 
sólo ha¿ e'utendiáqr m  m dm m ctow t
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formuladas por obreros metalúrgicos 
de Ubed-a:Considerando que nada tan lógico 
como atender en todo momento a 
-aquellas peticiones que se encaminen 
a facilitar el desarrollo de ia función 
de los Jurados mixtos a las personas 
que a los mismos se encuentren, por 
su profesión al idad, acogidas:

Considerando que del informe del 
Presidente de 1 Jurado mixto de Side
rurgia, Metalurgia y Derivados, de 
Jaén, se infiere que éste solamente ha 
entendido, desde su constitución, en 
reclamaciones hechas por obreros me
talúrgicos de Ubeda: que los pueblos 
donde mayor auge tiene la industria 
de que se trata en la provincia de 
Jaén se hallan más cercanos de Lina
res que de la capital, y que, por con
secuencia, el traslado del Jurado en 
cuestión vendría a producir un be- ¡ 
neficio grande a los interesados,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, actualmente estable
cido en Jaén, pase a formar parte de 
la Agrupación de Linares, mantenien
do su carácter provincial y las repre
sentaciones que lo constituyen.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
[miento y efectos, Madrid, 10 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.-: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Artes Grá
ficas, Prensa, Vestido y Tocado, In
dustria del Mueble e Industrias de la 
Alimentación, de Oviedo, ha presen
tado D. Joaquín Alvarez Soto Jove, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones de la Agrupación 
mencionada se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con 
I© prevenido en el artículo 18 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* Madrid, 9 de Agosto 
de 1933»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo» Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono suplente 
del Jurado mixto de la Banca Oficial, 
coii residencia en Madrid, lia presen
tado D» Federico Reparaz Linazoso
r o  Z vista asimismo la  designación

verificada por el Banco Exterior de 
España, para cubrir la vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en el mencio
nado Jurado mixto el Vocal patrono 
suplente antes indicado y que sea 
nombrado para sustituirlo D. Ismael 
Barez Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Sección de Peluquerías), de 
Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Eduardo Pérez Priego, D. Manuel Pos 
Esteban, D. Emilio Pastor Vaclén y 
D. Antonio Aguado Sánchez.

Vocales patronos suplentes: D. Je
sús Núñez Guerrero, D. Rufino Mene- 
ses Sánchez, D. Angel López Pérez y 
D. Macario Merchán.

Vocales obreros efectivos: D. Fer
mín Camarero Gutiérrez, D. Mario 
A rellano Sánchez, D. Enrique Pos Es
teban y D. Emilio de la Cuerda Gi
ménez.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Segó vía Granados, D. Antonio Justo 
Salcedo, D. Florencio Martín Tapia y 
D. Francisco Velasco Moreno.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos* Madrid, 12 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
-ffeñar Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte* 
grar la Sección de Limpiabotas, dei 
Jurado mixto de Servicios de Higiene, 
de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Félix 
Díaz Gil; D. Vicente García Samprós- 
pero, D. Angel Picaso García, D. Fran
cisco Piquer Pérez y D. José Navarro 
Morter.

Vocales patronos suplentes: D. Julio 
Melchor Yuste, D. José Tordera Gay, 
R, Vicente Hilaria Garcés, B. Francis

co Antón A iberos y D. Amado Pérei 
Gómez.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Lloria Muñoz, D. Vicente Verdejo 
Castellano, D. Pedro Manso Marcos, 
D. Andrés Aleixandre Verdú y D. Pe
dro Pérez Baez,

Vocales obreros suplentes: D. Eduar
do Almer Solón, D. Luis Moncholí Sa
les, D. Francisco Herrero Hernández, 
D. Manuel Martínez Quinto y don 
Eduardo Edo Riera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jura
do mixto de Servicios de Higiene—Sec
ción de Peluquerías—, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Monerris Córteles, D. Alfonso 
Sánchez Oriiz, D. Joaquín Miras Es
cobar y D. Francisco Guerrero Cas
tillo.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo García Moreno, D. Antonio Ruif 
Egea, D. Juan Bermúdez Alfonso y doló 
Manuel Soldado Muñoz.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Fernández Fardo, D. Antonio Mena A ti 
deguer, D. Juan Pedro Ca&aut y d< ) 
Joaquín Leneina Moreno.

Vocales obreros suplentes: B. Fran
cisco Ignoto Hernández, D. José Alar- 
con Belraonte, D. Miguel Cañizares Ló
pez y D. Salvador López Valero.

Lo que digo a V. I. para su conocí-; 
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos-I 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO, 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Visto el resultado de Istit 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han 4e inte
grar el Jurado mixto de Obras pábli-! 
cas, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales pairónos efectivos: D. Se
gundo Ruiz Gandinga; D. José Gil Ló
pez, D. Manuel Sánchez Herrero, do® 
Simón Santander, D. Eduardo Andréf 
Martínez y D. Ricardo S. Moreda.

Vocales patronos suplentes: 1), José 
Bautista Merino UrruP D. lu p
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Ontañón, D. Nolasco del Campo, don 
Melquíades Velilla, D. Venancio Irigo- 
yen y D. Mariano Yus te Yagüe.

Vocales obreros efectivos: D. Julio 
Salabardo Rojo, D. Dámaso Benítez 
Marquínez, D. Angel Hernando Olarte, 
D. Nicolás Fernández Ugalde, D. José 
*Sáez Isasi y D. Miguel Sáez Isasi.

Vocales obreros suplentes: D. Alfre
do Ibáñez Gómez, D. Bernardo Valen
tín Conde, D. Juan Bravo Pereda, don 
Manuel López Castro, D. Carmelo 
Prieto Labarga y D. Domingo Alcalde 
Pascual.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 12 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección de Alfarería y 
Cerámica dentro del Jurado mixto de 
industrias de la  Construcción, de Mo
no var,

Este Ministerio h a  dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las  
elecciones para la designación de lo s  
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar la Sección 
mencionada; y

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a dicha 
actividad se refiera inscrita en el Cen- 
iso Electoral Social de este Ministerio, 
la designación de las respectivas re
presentaciones se verifique de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
jSeñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Perso
nal al servicio de Hospitales, Sanato
rios y Casas de Salud y similares, de 
carácter particular, en Alicante, y  
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie- 
f'an inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio h a  dispuesto:
1A Que las elecciones para la"de

signación de los cuatro Vocales efec- 
:.vos e igual número- de suplentes de

cada representación que han de inte
grar el mencionado Jturado mixto, .se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social; y

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sección de Em
pleados de Hospitales, Manicomios, 
Sanatorios y Casas de Salud, de Ali
cante, con 113 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr,: En el recurso contencioso- 

■administrativo promovido por D. Ma
nuel Alonso Marios contra Orden de 
este Ministerio fecha 27 de Julio de 
1931, declarándosele cesante en el des
tino que con carácter interino venía 
desempeñando en esa Dirección general 
de Industria, en virtud de Real orden 
de 24 de Mayo de 1927, y confirmada 
en propiedad por otra de 10 de Octu
bre de 1928, la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo ha dictado el siguiente 
fallo:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por D. Manuel 
Alonso Marios, y debemos confirmar y 
confirmamos la Orden del Ministerio 
de Economía Nacional de 27 de Julio 
de 1931, que declaró al recurrente ce
sante en el destino que venía desempe
ñando por virtud de nombramiento he
cho por Reales órdenes de 24 de Mayo 
de 1927 y 10 de Octubre de 1928.”

En su virtud,
Este Ministerio dispone se cumpla la 

citada sentencia en sus propios térmi
nos y que el expresado fallo se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos y en cumplimiento del artícu
lo 84 de la ley orgánica c$e i a Jurisdic
ción contenciosoadministraíiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA 
Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Sugerida por elementos 
interesados en la producción y ex* 
portación de la naranja la conven ie a* 
cia de celebrar una Asamblea o Con-* 
ferencia de los mismos con el fin de 
estudiar y proponer al Gobierno so-» 
Iliciones para los distintos problemas? 
que afectan a dicho importante rámqi 
de la producción nacional, y tenien* 
do en cuenta que por Orden de 30 dq 
Septiembre de 1931 fué reorganizad^ 
la Junta Naranjera con  la misión dei 
informar y asesorar al Gobierno en! 
todo cuanto se refiera al fomento d$ 
la producción y exportación de la na-* 
ranja,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que se convoque a los ciernen* 
tos que constituyen la citada Junta1 
Naranjera a una reunión que tendrá1 
lugar en este Departamento a partir, 
de i dí a 22 del corriente, a las doce 
de la mañana, para deliberar acerca 
de la conveniencia y oportunidad dé’ 
celebrar dicha Asamblea y proponer* 
en su caso, la fecha de celebración* 
así com o su com posición, cuestiona* 
rio y Reglamento, como trámite pre* 
vio para la convocatoria de la misma*

Madrid, 14 de Agosto de 1933»
JOSE FRANCHY ROCA

Señor Director general de Comercios
y Política Arancelaria.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni* 
do a bien disponer que durante la au* 
senda del Sr. Director general de Co* 
mercio y Política Arancelaria se en* 
cargue del despacho de los asuntos 
de dicha Dirección general el señor. 
Subsecretario de este Departamento.

Lo que digo a V. I. p a r a  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Agosto de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA :
Señor Subsecretario de este Ministe?*

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ’

El Cónsul de España en Liverpool 
participa a este Ministerio el fallecí* 
miento del ciudadano español Manuel! 
Vidal y Vidal, natural de Riveira (Ccm 
ruña), de cincuenta y cintoo. años de! 
edad, profesión marinero, últimamen,* 
te enrolado en el vapor “Minne de La* 
rrinaga” .

Madrid, 10 de Agosto de 1933. —  El 
Director JBuylla.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A

(S e rv ic io  d is p u e s to  p o r  e l D e c re to  d e  24 d e  M ay o  de 1933,)
CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

BEL ACION número 8 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la lienta que se puMica 1 la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de.Mayo de 1933 (Gaceta del 28). f

PROVINCIADEQUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

DE IM P O S IC IO N

D. Pablo Schleicher Gleitsraann....... . . . . . . . . . . .......................... Barcelona.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem,Idem,Idem,
Idem.Idem,Idem,Idem.Idem..Idem,Idem.Idem.,Idem,.

Miguel Casanova Martí............................................................José Rumen Freixá............................................................... .Salvador Maní Vidal................................... .............. ¿. . . . ......D.a Montserrat Travería^Garriga...............................................D. José Jover Casas,....................................................................D.a Teresa Vidal y Cuadras, viuda de Parrella.................D. Leandro Jover Casas...................... .......................... .D.a Carmen Jover de Grases............................... .......... .............D. Juan Albanell Vilardell....... ...................................... .Ricardo Viñas Coma....... .................................... ..................Joaquín Robert Caries........................ .......................... .......Francisco Sangrá Abella.............................................. .........José Serra Roca............... ............................... ...........Ignacio Sala Massaguer..................................................... .
Ir¡em f .. .....a » Miguel Valí Cledú....... ................................ ............................
Idem ... ........ . D.a María Teresa Gallarda Buhigas....,................................ .Idem . . . . . . . . . . . .. . .... ... .. . .. D. Júlio Panchet K aíraii....................................................I'ipHl ...... ...... .... Manuel Lasarte Arán...... ................................. .....................
Idem ... ........ . ... . Manuel Roviralta Alemany............. ................................. .
Idem ............. ..........................• R.a Antonia Manén Massana, viuda de Riviere................... .Idem ........... ....... . D. Felipe Millet Cunill................................................. . .........Idem ............ ó..... «• César Dubler....................... ....................................
Idem . ..................................... Eugenio Borés Caisamiglia............ , .....................................
Idem . ..................................... Juan P. Borés Caisamiglia............................................... . i Idem.
Idem , ...... Pedro Borés Caisamiglia........... ........................... ....... ....... Idem.Idem.Idem.Idem.Sabadei

Barcek-Idem,Idem.Idem.Idem.Idean.Idem.Idem,Idem,Idem.Idean.Idem.Idem.Idem.ídem.Idean,Idem.Idem,.Capellad;.
BaFcelomIdem*Idem,Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Espluga del L lo b r e g ^  Barcelona.Idem,

Idem ...................... .................. José Cañameras Escrigas.......................................................
Idem ......... ................................ Juan B. Borés Sagués.................u. . . .......... ......................... .Idem ............ ............................. José Botey Riera.................... ................................. ..............Idem , .................... ... Eugenio Jenny Bautz............. ................................................
I rl p.rn Büienaventura Bertrand Fort................................................7 r? pm •Jaime Subirana Pontgrau................................................ .T rl pm José Iglesias García............................................... ............. .I flpm Salvador Fus té Teixidor........................................................T H prn Joaquín Uriach Uriach............. ......... ....................................
Idem . . Francisco Uriach Uriach............................. .........................
Idem . D.a Trinidad Uriach U riach.............................. ..................... .
Idem . .. **«... D, Juan Guiíarí Santasusana......................................................
Idem Joaauín. Gomis Cornet........................................................
Idem Enrique Gomis Cornet................ .......................... .............. .
Idem . *. DP Ana Salvado Bures...,.... .......................................... .............
Idem D, J. Naiudón Barreré.......... ........................................... .Idem . ........ ,. ,. Salvador Coromina Martorell..................................... .Idem . . . Jacinto Vendrell Serra...................................... ............... .Idem . , José Vendrell Sala............... ............................... ....... *...... .Idem » Manuel Balet Crous........................ ....... ...... ........... .Idem .......... ........................ . D.aMatilde Crous, viuda de Balet................................ ....... .Idem ....... . . , , , D. Alfredo Viñas Heras................... ...... ............................ .Idem ................................... DP Enriqueta Miquel Más.................................. ........... ...........
Idem ................. . . . .  , , D, José Garriga-Nogués Roig........................ ...........Idem ......... , .. Juan Torras Puig............................ ............... .............. .....*.Idem ........ ..... ... Francisca Tusqtuets P r a t s . . . . . . ..........Idem ......... ......................... Santiago Martí Segura..................... .....................................Idem ........................ ....... Ramón Álmirall Tríüs................................................... .Idem José Amat Sormanv........ .............. .Idem ............ ......................... . F ran cisco  Rosch Costa..........Idem ................. ..................... V icente Rnsoh Costa...........Idem .................. ...................... A dolfo Oller Bosch...... .......... ........... ....... .................•••..»..Idem .............. ..................... Emilio Juncadella Vidal......................................................Idem ................ ............. .......... . D .aMaría Juncadella  Vidal.......... .Idem ..'o ........ D. Juan A n ton io Giíell v  Lónez.......................
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DE I MP OS I CI ÓN

Barpc-'lona ..........  ... . ....... ft D. Joaquín Cusí Turtunet.................................................. ....... Masnou,Jclem . . . . %........... . .......... D.ft Concepción Nieto Llamas......... .......................................... Barcelona»Idem ............ ............................. i), León Sáinz Pérez................................... ........... ............... Idem.
Idem ...................................... Jacobo García Nieto.......................................... . Idem.
Idem ......... ................................ José García Nieto............................................ ...................... Idem»Idem .. .. ........... .................. Manuel García Nieto.................................... ........................ Idem»Idem ...................... .................. Juan N, García N ieto..................... ....... ................... ......... Idem.Idem ........ ................................ Lorenzo Valls Valls.................................................... .......... Idem.Idem ..................... .............. . Jaime Imbern Fort.......................................... Idem.Idem .......................................... Juan Ventosa Caivell............................................. Idem»Idem .......................................... Vicente Mon tal Artigas................................................... . Idem.
Idem ......... ............................... Vicente Monta! Cornelies..................... .................... ...... . Idem.
Idem .................................. ...... Pedro Salisachs- Jané,..... .......... .............. e . Idem.
Idem ...... .............................. . D.aMaría Pons Saielias.............. ...»............. Idem.
Idem ................................ . D. Jaime España Bruneí.................................. ................... . Idem,
Idem ......................................... L).“ Francisca España Brunet.......... ................... Idem.
Idem ....................................... . D. Mariano Recolons Regordosa................ ........... . Idem»
Idem ......... ............................... D.a Na reisa Planeil Campos, viuda de Portell....... Idem.
Idem ............. ............................ i), Juan Cantí Caoals............................................. . Idem.

Juar Jorba Ríus....................... .............. ... ................... .. Man res a.Barcelona.Idem.Idein.Idem.

Juan Fábregas Jorba..... ............................................ .
Idem José María Pujadas Radía.............................Juan Sanfelíu Gassols............................... ...........................
'Idem « D.a Julia Cleries, viuda de Pujadas»...................... ........... ....
i Idem . D. Aquilino Rieusset Planchón................ .............. . Idem.Idem Bartolomé Juan Figueras......................... ............................. Idem*Idem»Idem Pedro Jorba Ríos................................... .......................... .
Idem . . . . Juan Bertrand Salsas............................................ .............. Idem.Idem Ramón Pujol Giiell....... .............................  ..................... Idem.1 Idem. %Jdem ......................................... D /E speranza Egozcue Torruet, viuda de Sohegran..........|I d e m .................. .. Araceli Fabra Puig......................................... .............. ... .... ji Idem.jtdem ............................... . ... D. Francisco de P. Gambús Rusca........................... . ¡| Idem»Idem ......... . ... José María Roviralta Alemany........................ .......... ....M Idem»Idem ............ ..................... . Luis Plandiura Pou............................................. ....... .......... i ¡ Idem*Idem ......................................... Augusto Casaramona Argeles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ Idem»¡Idem ...... .................................. José Garí Jimeno......................| Idem,Idem ........................... .............. Jorge Garí Jimeno........... ........... .............. . i¡ Idem»Idem .............................. . Andrés Gilí Guardíola*...... ............................. !! Idem*¡Idem ................ ......... ....... . Luis Rocamora Ph„............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idern.Idem ............................. .......... . D.a Josefa Diví T ura............................... .......................... . ........ Idem,Idem .......... .......... .............. . Josefa Melcior, viuda de Blanco........ . Idem.Idem ............*............. D. Salvador Monillo T a m a r é u . , . . ........................ Sabadell.Idem ...................................... . Bautista Ferrc Estugiier,..................... ........... . Barcelona,Idem ..................... ................. . D.a Jenara López Díaz ¡de Quijano.......... Idem*Idem ........................................ D, Antonio Correa Pom ar....................................... . Idem.Idem ..................... .................. . Antonio V. Correa Pérez.......................... .............. Idem.Idem ............................. . Ensebio Bertrand y Sorra................................................. ídem»
Idem ............................ . José Cugat Figuercla...... ............................ . Idem»Idem ............................. . D.a Josefina Gayón, viuda de Arnús... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.‘Idem ...... .............. .................... Georgina Armís Gayón........................................... . Idem.¡Idem ..................... .................... Josefina Arnús G ay ó n ............................... ................. Idem»Idem  ........’....... ............... ......... María Arnús Gayón............ . . . . . . .......................................... . Idem.Idem  ............ ....... ....... ........... D. José Matém Batllés.......... ..................... ....... . Idem»Idem .......................................... José Marsal Guri...,........... , ............................ .......... Idem.Idem  ..... ......................... .......... Santos Yellestisch Ferrer....»................ ........... .................* Idem.Idem  ........ ............... ................. D,a Carolina Carbonell Sánchez M adueño................ . Idem.
Idem ............................... . . .. D» Miguel Aiavedra AurelL.................... .......................... ....... Idem.Idem.Idem.Idem,
Idem .».......... .....o......... Carlos Girona Fernández Maquieira........ .......... ...............
Idem .............  ... ..... . . .  . Luis Girona Fernández Macjuieira............ ........................
Idem .......................... Juan Girona Vilanova........... ............... ......... ................. .Idem ................. ............... . Juan Salváns Pascual...»....................................................... Idem, iIdem José Tuset Rebés........... .......... ............................................. Idem»Idem ............. . ' Buenaventura Tuset R e b é s . . . . . ....... ....... . Idem*Idem»Idem,Idem,
Idem ......... ........... ....... *......... . Eduardo' Rifá Anglada....... .....................Idem ........................... Manuel Malagrida Fontanet..,,*....... ....... ..........Idem ...................... D.a Mariana Villá Camyllo, viuda d# Juan T o rras .............Idem ........ ............................... . Ciernen tina Coll González de Cos. .......... ........................ Idem, |Idera .................................... . D. Jaime Ribó Sallo!............ ....................................................... Badalona»Idem ........................................ . D,* Ana Gorina O riach....¿........... . Sabadell»Barcelona.Idem,Idem ....................................... . D. Vicente Muntadas Rovira..... ............ ......Idem ... .... . . . . . . . . . . . . D.a Mercedes Parellada S a b a d e l l . .......

Madrid, 11 de Agoai  ̂ de 1933.—El Director; general, P. 0., J, Martínez Cabañas,
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M IN IS T E R IO  D E INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

C O N C U R SO -O P O SIC IÓ N  PARA PROVEER DI
RECCIONES BE GRADUABAS

Terminadas las pruebas del con
curso-oposición para proveer Direc
ciones de Escuelas graduadas de seis 
o más grados» convocado por Orden 
ministerial de 1.° de Diciembre últi
mo (G a c e t a  del 3 ) ,  la Comisión Cen
tral, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 6.° de dicha 
Orden ministerial» formula la siguien
te lista de mérito relativo de los as
pirantes aptos para desempeñar aquel 
cargo.

O p o s i t o r a s .

Número 1.— Doña María Sánchez 
Arbós.

2.— Doña Justa Freire Méndez,*
3.—-Doña Estrella Cortichs Viñals.
4.— Doña Rosa Cobo Etayo.
5.—Dona María Clotilde Morales 

Duñaitiirria.
6.— Doña María de los Llanos Quí- 

lez.
7.—Doña Resalía Prado Moreno.
8.—Doña María Virtudes Luque Pé

rez.
9.— Doña Juliana. Torrego Pedre- 

suela.
10.—Doña Lorenza Julia Alvarez

Resana.
11.—-Doña Enedina Galindo RaM ny-
12.—Doña María del Rosario Garrí- 

ido Bueno.
13.—Doña María del Carmen Mar

cos Rovira. *
14.—Doña María Lioba Carmendia 

Jiménez O be rástegui.
15.—Doña Concepción Sáiz Amor 

Alonso de Celada.
16.—Doña Mercedes M ercM n Ca

rrera.
17.—Doña Amalia González Asió- 

biza.
18.—Doña Laura Guerra Tnhoada.
19.—Doña Josefa Estañes Aleober.
20.— Doña Eustasia Concepción He

rrero Puente.
21.—Doña Isidora Amelia Patiño 

López Rey.
22.— Doña Dorotea Diez Marín,
23.—Doña Pilar Fernández Fernán® 

ídez*
24.— Doña Paula Mateo Bueno.
25.—Doña Alicia Pérez Bautista.
26.— Doña Manuela Higuelmo Mar

tínez.
27.—Doña María Josefa Carpió Lu- 

gue.
28.—Doña Rosa A. Cazcarro Dome- 

Hech.
29.—Doña Jovita Coloma Santana.
30.—Doña Julia Paredes Fernández.
31.—Doña Francisca Villoría Gar

cía.
32.— Doña María de la Piedad Sarry 

Buján.
33.—Doña Estefana Echeveste Bide- 

gain.
34.—Doña Elisa Martín Mateos.
35.— Doña Emiliana Aguiregomez- 

c-orta Zuricaray.
36.—Doña María Milagro Lozano.
37.—Doña Josefa Castello Sanchíz,

38.— Doña Monserrat Salvio Comas.
39.— Doña María Adoración Salinas 

Sanz.
40.—Doña Manuela López GIL
41.—Doña * Paulina Moníorte Fer

nández.
42.— Doña Encarnación Antón Co

lino.
43.—Doña Bonifacia Mon forte Fer

nández.
44.—Doña Francisca Gómez y Gó

mez.
45.—Doña Elisa Darías Montesinos.
46.—-Doña. María Luisa Echani-z Mar

tínez.
47.— Doña Isabel Nogueral F i dalgo.
48.—Doña A ni ceta G. Tinaón de Am

brosio.
49.— Doña Basilisa Aticnza Torio. 
56.—Doña Angela Machado Man

chado.
51.— Doña Juliana G. Gómez Mar

tín. "
52.— Doña Lucina García Velasco.
53.—Doña María Betancort Ortega.
54.—Doña Marcelina Maestre Martí.
55.— Doña Angela Balbastre Martí

nez.
5 6 .— Doña María Guadalupe Bade

nes Soliva.
57.—Doña Francisca Montilla Ti

rado.
58.—Doña María Araceli Luzuriaga 

Echagavia.
59.—Doña Imeida Valdivieso Rebo

lledo.
Opositores.

Número 1.-—D. D ionisio Prieto Fer
nández.

2.—D. Florentino Rodríguez Rodrí
guez.

3.—D. Pablo Sancho Romero.
4 .—D. Mariano López Fernández.
5.—D. Pablo de Andrés Cobos.
6.—D. Manuel Alonso Zapata.
7 D. Pedro Rubio Gracia.
8.— D. Ildefonso Prieto Fernández.
9.— D. Rafael Verdier Vázquez,
1U.—D. Julio Sánchez López.
11.— D. Casimiro Martín Martín.
12.—D. Santiago Hernández Ruiz.
13.— D. Ramón Enrique Antón Cano.
14.—D. Fermín Palu Casellas.
15.— D. Pedro A. Gómez Lozano.
16.—D. Fermín Corredor Lebrón.
17.:—D. Luis Safón Calve.
18.—D. Francisco García Almería.
19.—D. Cándido Jacinto Solá.
20.—D. Albino Núñez Domínguez.
21.— D. Luis Caballero Pozo.
22.— D. Ezequiel Otero Alvarez.
23.—D. Sldonio Pintado Arroyo.
24.—D. Antonio Berna Sali feo.
25.— D. Enrique Santos López,
26.—D. Antonio Ugedo Civil,
27.—D. David Bayón Carretero.
28.— D. Ricardo Campillo González,
29.:—D. Julio Paniagua Pérez.
3 0 — D, Gregorio Salanova Ornela,
31.— D. Em ilio Gazapo Abello.
32.—D. Julio Fuster García.
33.— D. Valentín Pérez Ramos.
34.— D. Teodoro Luciano Horquillas 

Fernández.
35.—D. Alberto Canales Andueza,
36.— D. José Trens Fernández.
37.— D. Norberto Hernaz Hernaz.
38.— D. Ramón Navarro Vives.
39.— D, Guillermo Gómez de la Rúa.
40.— D. Francisco Bravo Molina.'
41.—D. Luis Monreal Ovejero.
42.— D. José María N osíi y Fuster*
43.—D, Pedro Pueyo Artero*

44.—D. Carlos de Sena González, 5
45.—D. Toríbia Láinez Gil. 1
46*—D. Ricardo Molner J i me no, }
47.—D. Julián Pérez Palacios.
4,8.—D. Fernando San Martín Julián/
49.—D. Patricio Redondo Moreno.
50.—D. José María López Cacho.
51.—D. Julián Jiménez Fernández.
52.—D, Melchor Frechín BarLanoj. 
53*—D. Luis Conejo Ramón,
54.—D. José María Rodríguez Muñoz*
55.—D. José Iglesias Blas i.
56.—D0 Emilio Seco Marchenn.
57.—D. Gabriel Mateos Torren.
58.—D. Francisco Javier Juez López,
59.—D. Vicente Romaguera Le pez.
66.—D. Lauro Segura (Pitarch.
61.—D. Ramón Fieras CastelL
62.—D. Luis J. San^Maía.
63.— D. Alejandro Manzanar :s Be« 

ríahx.
64’.—D. Antonio Rodela Moko,
65.—D. Miguel Vidal Ferrer
66.—D. José Benito Gonzái x Alv» 

rez. ,
67.—D. Marino Zaforas Román.
68.—D. Marino Seco Carche na.
69.—D. Avelino Rubio Martínez. * 
76.—D. Eduardo Monreal Ramón.
71.—D. Juan González Rodríguez.
72.—D. Juan Bautista Jarem Pavón
73.—D. Cristóbal Espinosa Lluesrna.
74.—D. Francisco Urbano Estepa.
75.—D. Gregorio Runz Lafuente.
76.—D. M o d e s t o Merino de Is 

Fuente.
77.—D. Francisco Sánchez Lubrera#
78.—D. Justo Campillo González.
79.—D. Ramiro Sabell Mosquera.
80.—D. Máximo González de Antonf
81.—D. Ceferino Terrero Martin,
82.—D. Juan Monge Cebrián.
83.—D. J o an Mari ño López.
84.—D. Florentino Losada Martin.
85.—B, Jesús Monta ñola Español.
86.—D. José María Serrano Enricé
87.—D. Manuel Moure Gómez,
88.—D. Cipriano Calzada Martínez,
89.—D. Ai arico López Teruel.
96.—D. ¿Modesto Vico Calderón,
91.—D. Vi tal laño Santamaría He* 

rrero. ¡
92.—D. Manuel Murillo Estepa,
93.—D, Aurelio Ruiz Alcázar. \
94.—D. Joaquín Gómez García,
95.—D. Eduardo Martín Gureses.
96.—D. Sisinio Domingo Alvarez,/
97.—D. José Toba Fernández,
98.—D. Quintín Rubio García,
99.—D. Salvador Cilla n Hernández
100.—D. Santiago Ruiz Aldea. 
Madrid, 8 de Agosto de 1933. — Ij

Presidente, Fernando Sáinz.

DIRECCION GENERAL DE E N S E 
ÑANZA PROFESIONAL Y TE C N IC A

Vacante en la Escuela de Ingenio- 
ros Industriales áe Barcelona la piar 
za de Profesor de Prácticas y  Auxi 
liar que, con arreglo al plan de estu* 
dios que rige, corresponde a la a  
natura de Proyectos,

Esta Dirección general ha resuelta 
que la expresada plaza se anuncie pa
ra su provisión con la dotación seña
lada en los presupuestos y disposicio
nes vigentes y de conformidad con 
las normas determinadas en el Decre
to de 30 de Octubre de 1931, inserto 
en la Ga c e t a  del día 31, siguiente.

Podrán aspirar al cargo los Inge^ 
nieros Industriales que hayan cursa
do sus, estudios rn  alguna í j i
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cuelas oficiales de la especialidad es
tablecidas en Madrid, Barcelona y Bil
bao,

Los aspirantes al mismo presenta
rán sus instancias, acompañadas de 
los documentos acreditativos de su ap
titud legal, según la legislación exige, 
en la dicha Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en el plazo 
de sesenta días, contados desde la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
b e  M a d r id , mencionando los méritos 
y  servicios que deseen hacer constar.

Madrid, 9 de Agosto de 1933.— El 
Director general, José Cebada,

Vacante en la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona la pla
za de Profesor de Prácticas y Auxi
liar que, con arreglo al plan de estu
dios que rige, corresponde a las asig
naturas de Química general y Análi- 

'sis químico,
Esta Dirección general ha resuelto 

que la expresada plaza se anuncie pa- 
a ra su provisión con la dotación seña- 
dada en los presupuestos y disposicio
nes vigentes y de conformidad con las 
normas determinadas en el Decreto de 
30 de Octubre de 1931, inserto en la 
G a c e t a  del día 31, siguiente.

Podrán aspirar al cargo los Inge
nieros Industriales que hayan cursa- 
jo  sus estudios en alguna de las Es
cuelas oficiales de la especialidad es
tablecidas en Madrid, Barcelona y Bil
bao.

Los aspirantes al mismo presenta
rán sus instancias, acompañadas de 
los documentos acreditativos de sin ap- 
tl; ud legal, según la legislación exige, 
en la dicha Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en el plazo 
lie sesenta días, contados desde la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
3>e  M a d r id , mencionando los méritos 
y  servicios que deseen hacer constar.

Madrid, 9 de Agosto d i  1933.— El 
Director general, José Cebada.

PATRONATO LOCAL BE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE MADRID

Relación de los concursantes a las pla
zas de Profesores ayudantes de la 
Escuela de Orientación de Chamar
tin de la jRosa.

j€oncurso publicado* en la Ga c e t a  de 
17 de Junio de 1933.)
Aspirantes a las plazas.

1.— D. José Sánchez Serna.
2.— D, Octavio Huertas Rodríguez.
3 .—D. Diómedes Patencia Alberfc
4.— D. Aurelio Galán Muñoz.
5.—-D. Andrés Jaque Amador.
6.— D. Arturo García Hidalgo.
7é— D. Francisco Mornoy Escudero.

8.— D. Pascual Mejía López. Falta 
reintegrar la instancia; partida de-na
cimiento.; certificado de Penales; no 
acredita que tiene el título.

9.— D. Romualdo Bernechea Molvie- 
dro. Falta toda la documentación.

Nota.— Se ruega a los concursantes 
a quienes falte la presentación de los 
documentos que se indican en esta re
lación, los presenten antes del día 19 
del corriente.

Los concursantes tendrán el progra
ma a su disposición el día 22 del pre
sente, a las cinco de la tarde, en el 
local de la Escuela Superior de Tra
bajo (Alberto Aguilera, 25).

Madrid, 9 de Agosto de 1933.— El 
Presidente del Tribunal, Federico de 
la Fuente.— El Secretario, (ilegible).

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL' DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras dé reparación con 
macadam asfáltico en los kilómetros 0 
al 0,400 de la carretera de Salamanca 
a Fuentesaúco, provincia de Sala
manca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ensebio Mon
tón Mateo, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 52.150 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 68,005,63 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente reso
lución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.—El Director general,
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario D. Ense
bio Montón Mateo, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado del kilómetro í  de la ca

rretera de Salamanca al muelle de Fre- 
geneda (puente romano sobre el ríq 
Tormes), provincia de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a, 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Nar- 
vaiza Alonso, vecino de Carabanchel 
Bajo, provincia de Madrid, que se» 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados: 
en el pliego de condiciones particular 
res y económicas de esta contraía, por; 
la cantidad de 61.111 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 80.424,10; 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura] 
de contraía ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial dej 
Madrid, dentro del plazo de un mes* 
a .contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente reso-; 
lució 11.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos» Madrid, 5 da; 
Agosto de 1933.—El Director general*' 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dei 
Salamanca y adjudicatario D. José: 
Marvaiza Alonso, véeino de Caraban- 
chel Bajo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación coií 
adoquinado, en el kilómetro 38 de la1 
carretera de la estación de Villalba a' 
Segovia, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio An
tón Rubio, vecino de Madrid, que se¡ 
compromete a ejecutarlas con sujeción] 
al proyecto y en los plazos designado# 
en el pliego de condiciones particulares; 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 185.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 239.09835Q 
pesetas; teniendo el adjudicatario que; 
otorgar la correspondiente escritura de* 
contrata ante el Notario que designe el. 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha5 
de la publicación en la G a c e t a  de la] 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de! 
Agosto de 1933.— El Director general* 
V. Olmo. ¡
Señores Ordenador de Pe ¡.> ' s !e este 

Ministerio, Jefe del N e rr  na d o del 
Contabilidad, Ingeniero .L ‘ 1. Obi*a&
públicas de la pro vire ‘ i 1 
y  adjudicatario, D. A- '• ' o Anión- 
Rubio, vecino de Madrid.


